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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
El espacio denominado “Ríos de la 
Natura 2000 “ES4250013” está const
su nacimiento en el sector occidenta
encajadas por las superficies de raña
Tajo. 
 
Se incluye el río Huso y su afluente e
su desembocadura en el Embalse d
medio aguas debajo de la presa del 
del río Torcón, así como los ríos Sang
 
Se incluye asimismo la zona del ber
bajo del río Huso, el berrocal de Va
Martín de Montalbán. 
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 la margen izquierda del Tajo y berrocales del Tajo
onstituido por un conjunto de ríos afluentes del Taj
ental de los Montes de Toledo y discurren, en su t

rañas de la comarca de la Jara, hasta su desembocad

te el río Frío, desde su nacimiento en la Sierra de S
se de Azután, la cabecera del río Gévalo y un tram
del Gévalo, la totalidad del curso del río Cedena, un
angrera, Fresnedoso y Pusa. 

 berrocal de Aldeanueva de Barbarroya, localizado
 Valdeverdeja y los berrocales de Villarejo de Mon
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Tajo” con código 
l Tajo que tienen 
 su tramo medio, 
ocadura en el río 

de Sevilleja hasta 
 tramo del curso 

un tramo de la 

ado en el tramo 
Montalbán y San 



 

2. DESCRIPCIÓN FÍSICA
 
 

2.1. DENOMINACIÓN DE
 
Zona Especial de Conserva
izquierda del Tajo y berroca
 

2.2. SUPERFICIE Y TÉRMI
 

Municipio 

Alcaudete de la Jara 

Alcolea de Tajo 

Aldeanueva de Barbarroya

Belvís de la Jara 

Calera y Chozas 

El Campillo de la Jara 

El Carpio de Tajo 

Espinoso del Rey 

La Estrella 

Hontanar 

Malpica de Tajo 

La Nava de Ricomalillo 

Navahermosa 

Navalmoralejo 

Los Navalmorales 

Los Navalucillos 

La Puebla de Montalbán 

Retamoso 

San Martín de Montalbán

San Martín de Pusa 

Santa Ana de Pusa 

Sevilleja de la Jara 

Torrecilla de la Jara 

Torrico 

Valdeverdeja 

Villarejo de Montalbán 
 

SUPERFICIE TOTA
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A DEL ESPACIO NATURA 2000 

 DEL ESPACIO NATURA 2000 

ervación y Zona de Especial Protección para las A
rocales del Tajo”, código ES4250013. 

MINOS MUNICIPALES 

Superficie 
municipal 

(ha) 

Superficie en 
Natura 2000 

(ha) 

% municipa
Natura 20

15.488,86 1.346,19 8,69

6.379,08 356,52 5,59

roya 9.260,45 2.517,30 27,18

11.391,24 2,12 0,02

21.880,57 594,55 2,72

8.645,14 88,98 1,03

11.353,41 67,76 0,60

4.923,88 125,10 2,54

7.760,23 1.298,57 16,73

15.102,19 20,40 0,14

7.849,87 54,07 0,69

3.897,83 35,75 0,92

13.000,79 937,90 7,21

2.274,47 365,42 16,07

10.488,06 318,56 3,04

35.427,06 180,79 0,51

 14.165,71 2,15 0,02

4.815,93 79,11 1,64

bán 13.319,31 1.922,64 14,43

10.543,41 110,96 1,05

1.956,73 59,66 3,05

23.438,07 174,53 0,74

7.091,19 50,45 0,71

3.307,79 168,85 5,10

6.841,16 1.983,16 28,99

6.489,08 853,13 13,15

OTAL 13.714,62 
Tabla 1. Distribución de la superficie de la ZEC/ZEPA 
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Aves “Ríos de la margen 

icipal en 
2000 

% Natura 2000 
por municipio 

,69 9,82 

,59 2,60 

,18 18,35 

,02 0,02 

,72 4,34 

,03 0,65 

,60 0,49 

,54 0,91 

,73 9,47 

,14 0,15 

,69 0,39 

,92 0,26 

,21 6,84 

,07 2,66 

,04 2,32 

,51 1,32 

,02 0,02 

,64 0,58 

,43 14,02 

,05 0,81 

,05 0,44 

,74 1,27 

,71 0,37 

,10 1,23 

,99 14,46 

,15 6,22 
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2.3. DELIMITACIÓN DEL ESPACIO N
 
La delimitación inicial del espacio 
1:100.000. Gracias a la mejora apo
cartografía base de referencia de ma
conlleva el reajuste y revisión d
cartográficas iniciales y mejorando l
comunitario que lo definen. El resulta
gráficas aportadas en el documento 4
 
La siguiente tabla muestra la variació
hasta el momento en el Formulario N
 

 

Superficie (ha) 
Tabla 2. Comparativa de la superfici

 

2.4. RELACIÓN CON ESPACIOS PRO
 

Área protegida Su

Área crítica cigüeña negra 

 

Vía pecuaria Anch

Cañada del Puente de la 
Puebla 

Cordel de Merinas 

Vereda Cabritera o de la 
Gitana 

Vereda de la Cantera 

Vereda de la Cuesta 
Bermeja 

Vereda de las Eras al Torcón 

Vereda de Navalmorales 

Vereda del Camino de la 
Puebla 

Vereda del Cañalejal 

Vereda del Molinillo de 
Navas de Estena 

Vereda Transversal 

Vereda Venteras 

Vereda Zamorana 
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IO NATURA 2000 

cio se realizó sobre una cartografía base dispon
aportada por las herramientas SIG y la disponibi
 mayor precisión, se ha incrementado la escala de tr
n de la delimitación inicial, subsanando las i
do la representatividad de los hábitats y las especi
sultado en detalle de este ajuste puede consultarse 
nto 4 de este plan de gestión. 

iación de superficie con respecto a la información of
rio Normalizado de Datos de este espacio Natura 200

Límite propuesta 1997 Límite ajustado

13.472,79 13.714,62 
erficie respecto el límite oficial y la adaptación cartográfica de la ZEC/ZE

 PROTEGIDOS Y BIENES DE DOMINIO PÚBLICO RE

Superficie (ha) 
Superficie (ha) 
en Natura 2000 

Instrum
planificació

345.103 1.760 
Decreto 275
de septiemb

Tabla 3. Áreas protegidas en la ZEC/ZEPA  

 

Anchura legal (m) 
Longitud (m) 

en Natura 2000 
Instrume

planificación

75,22 387 

Ley 9/2003, 
marzo, de Vía
de Castilla-La 

37,61 2.576 

20,89 2.750 

20,89 2.455 

20,89 140 

20,89 118 

20,89 75 

20,89 539 

Min 20,89 207 

20,89 812 

16,71 107 

20,89 950 

20,89 645 
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ponible a escala 
nibilidad de una 

de trabajo, lo que 
as imprecisiones 
pecies de interés 
rse en las salidas 

n oficial reflejada 
 2000: 

ado 

C/ZEPA 

O RELEVANTES 

rumento de  
ación y gestión 

 275/2003, de 9 
mbre 

umento de  
ción y gestión 

03, de 20 de 
 Vías Pecuarias 
La Mancha 



 

Vía pecuaria 

Colada Cabritera 

Colada de la Linde de 
Navahermosa 

Colada de Mingohierro o 
Circunvalación 

Colada de Torrejón 

Colada del Camino de 
Talavera 

Colada del río Pusa 

Colada del río Sangrera 

Colada y Abrevadero de la
Cedena 

Descansadero Abrevadero
de los Vadillos de Arriba

Abrevadero-Descansadero
de la Fuente 

 

Monte de utilidad 
pública 

TO43-Dehesa Boyal 

TO16-Monte Hueco 

TO27-Avellaneda 

TO-30 Sierras de Sevilleja

 

2.5. RELACIÓN CON OTRO
 
Este espacio puede relacion
se relacionan a continuació
 

Tipo Código 

ZEC / ZEPA 
ES4250005/
ES4250013

ZEC / ZEPA ES0000169

ZEC / ZEPA ES0000168

ZEC ES4250011

ZEPA ES0000329
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Anchura legal (m) 
Longitud (m) 

en Natura 2000 pla

20,89 263 

Ley 
mar
de C

37,61 48 

o o 
Indeterminada 3.119 

12 355 

10 3.166 

8 72 

 8 112 

de la 
37,61 3.682 

dero 
ba 

- 279 

dero 
- 343 

Tabla 4. Vías pecuarias en la ZEC/ZEPA  

Término municipal Propiedad 
Superf

(ha

Los Navalmorales Ayuntamiento 830

Los Navalmorales Ayuntamiento 582

Espinoso del Rey Ayuntamiento 1.824

leja Sevilleja de la Jara Ayuntamiento 2.276
Tabla 5. Montes de Utilidad Pública en la ZEC/ZEPA 

ROS ESPACIOS NATURA 2000 

cionarse, por razones de conectividad y coherencia
ación: 

Nombre 

05/
13 

Montes de Toledo 

69 
Río Tajo en Castrejón Islas de Malpica de Ta
Azután 

68 Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera y Cho

11 Complejo Lagunar de la Jara 

29 Embalse de Valdecañas 
Tabla 6. Relación con otros espacios Natura 2000 
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Instrumento de  
planificación y gestión 

Ley 9/2003, de 20 de 
marzo, de Vías Pecuarias 
de Castilla-La Mancha 

perficie 
(ha) 

Superficie (ha) 
en Natura 

2000 

30,45 18,9 

82,06 1,5 

24,6 51,1 

.276,3 0,9 

ncia ecológica, con los que 

Distancia (m)  

Colindante 

e Tajo y 
5.400 

Chozas 6.000 

1.600 

Colindante 
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3. DESCRIPCIÓN ECOLÓGICA DE
 
 

3.1. HÁBITATS NATURALES INCLUI
 

Tipos de háb

Cód. Nombre

3150 
Lagos y lagunas eutrófic
vegetación de Magnopotami

3170* Lagunas y charcas temporale

3250 
Ríos mediterráneos de cauda
Glaucium flavum 

3260 
Ríos de pisos de planicie a m
vegetación de Ranunculion fl
Callitricho-Batrachion 

3290 
Ríos mediterráneos de cauda
Paspalo-Agrostidion 

4020* Brezales húmedos atlánticos

4030 Brezales secos europeos 

5210 Matorrales arborescentes de

5330 

Matorrales termomediterrán
suculentos canarios (macaro
por Euphorbias endémicas y 
semiáridos dominados por p
quenopodiáceas endémicas 

6220* 
Pastizales xerofíticos medite
anuales 

6310 Dehesas perennifolias de Que

6410 
Prados-juncales con Molinia c
suelos húmedos gran parte d

6420 
Comunidades herbáceas higr
mediterráneas 

6430 
Megaforbios eutrofos higróf
llanura de los pisos montano

8130 
Desprendimientos rocosos o
termófilos 

8220 
Laderas y salientes rocosos s
vegetación casmofítica 

8230 
Roquedos silíceos con vegeta
Sedo-Scleranthion o del Sedo
dillenii 

91B0 
Fresnedas mediterráneas ibé
angustifolia y Fraxinus ornus
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LUIDOS EN EL ANEJO I DE LA DIRECTIVA 92/43/C

 hábitats del Anejo I Eva

bre Cob (1) Cal 
(2) 

R  

róficos naturales, con 
tamion o Hydrocharition 

0,1 M D 

rales mediterráneas 5,2 M B 

audal permanente con 
4,0 M C 

 a montano con 
on fluitantis y de 1,0 M C 

audal intermitente del 
1,2 M C 

icos de de Erica ciliaris  0,02 M D 

8,6 M B 

s de Juniperus spp. 20,4 M B 

rráneos, matorrales 
caronésicos) dominados 
as y nativas y tomillares 
or plumbagináceas y 
icas y nativas 

2.430,4 M B 

diterráneos de vivaces y 
513,7 M B 

Quercus spp. 2.072,0 M B 

linia caerulea sobre 
rte del año 

3,9 M C 

 higrófilas 
59,3 M B 

grófilos de las orlas de 
tano a alpino 

6,5 M C 

os occidentales y 
2,5 M B 

os silíceos con 
277,2 M A 

getación pionera del 
Sedo albi- Veronicion 148,4 M B 

s ibéricas de Fraxinus 
rnus 

144,7 M B 
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43/CEE 

Evaluación (3) 

SR C  G  

- - - 

C C C 

C C C 

C B C 

C C C 

- - - 

C C B 

C B B 

C B B 

C B B 

C B B 

C B C 

C C B 

C B C 

C B B 

C B B 

C B B 

C B B 



 

Tip

Cód. 

91E0* 

Bosques aluviales a
cursos generalmen
o codominados por
fresnos de montañ
abedules (Betula alb
(Corylus avellana) o
nigra) (*) 

9230 
Robledales de Quer
Quercus robur y Qu
ibérico 

92A0 
Alamedas, olmedas
atlántica, alpina, m

92D0 
Galerías y matorral
termomediterráneo
Flueggeion tinctoria

9320 Bosques de Olea y 

9330 Alcornocales de Qu

9340 Encinares de Quercu

(1) Cobertura (Cob) en hectáreas 
(2) Calidad de los datos (Cal): G = bue
(3) Evaluación: Representatividad (R)
superficie cubierta por el tipo de háb
(SR): A = 100 ≥ p ≥ 15%, B = 15 ≥ p
Evaluación global (G): A = excelente, B
(*) Hábitat prioritario 

 

3.2. ESPECIES INCLUIDAS 
DE LA DIRECTIVA 2009/14
 

Especies de interés com

G 
(1) 

Código Nombre 

P 1860 Narcissus fe

A 1194 Discogloss

R 1220 Emys orbicu

R 1221 Mauremys le

F 1142 Luciobarbus

F 1116 
Pseudochon

polylepis 

F 5302 Cobitis palud

F 1123 Rutilus albur

F 1125 Rutilus lemm

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y 
                                          Documento 2. Objet

Tipos de hábitats del Anejo I 

Nombre Cob (1) Ca
(2)

les arbóreos y arborescentes de 
mente altos y medios, dominados 
s por alisos (Alnus glutinosa), 

taña (Fraxinus excelsior), 
la alba o B. pendula), avellanos 

) o álamos negros (Populus 

6,2 M

Quercus pyrenaica y robledales de 
Quercus pyrenaica del noroeste 8,5 M

edas y saucedas de las regiones 
a, mediterránea y macaronésica 

92,9 M

rrales ribereños 
áneos (Nerio-Tamaricetea y 
toriae) 

47,9 M

y Ceratonia 472,7 M

Quercus suber 0,2 M

uercus ilex y Quercus rotundifolia 2.705,3 M

Tabla 7. Hábitats de interés comunitario presentes en el espacio 

 buena, M = moderada, P = Mala, DD = datos deficientes 
R): A = excelente, B = buena, C = significativa, D = presencia no sign

 hábitat en el lugar y la superficie total del territorio nacional cubiert
 ≥ p ≥ 2%, C = 2 ≥ p ≥ 0% / Conservación (C): A = excelente, B = bu
te, B = buena, C = significativa 

DAS EN EL ANEJO II DE LA DIRECTIVA 92/43/CEE 
/147/CE 

 comunitario Tamaño 

bre científico 
Tipo 

(2) 
Tamaño 

Unid 
(3) 

Cat 
(4) 

us fernandesii p   P 

sus galganoi p   P 

bicularis p   P 

ys leprosa p   P 

rbus comizo p   P 

chondrostoma 
p   P 

paludica p   P 

alburnoides p   P 

lemmingii p   P 
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Evaluación (3) 

Cal 
(2) 

R  SR C  G  

M B C B C 

M B C C B 

M B C B B 

M B C B B 

M B C B B 

M B C B B 

M B C B B 

 significativa / Superficie relativa, o 
bierta por el mismo tipo de hábitat 
= buena, C = mediana o reducida /  

CEE O EN EL ARTÍCULO 4 

Evaluación(6) 

Cal 
(5) 

P C A G 

DD A B C B 

DD C B C B 

DD C B C B 

DD C B C B 

DD C B C C 

DD B B C B 

DD C B C B 

DD B B C B 

DD C B C C 



PLAN

 

Especies de interés comunitario

G 
(1) 

Código Nombre científico

I 1088 Cerambyx cerdo 

M 1355 Lutra lutra 

B A079 Aegypius monachus

B A229 Alcedo atthis 

B A405 Aquila adalberti 

B A091 Aquila chrysaetos 

B A215 Bubo bubo 

B A031 Ciconia ciconia 

B A030 Ciconia nigra 

B A080 Circaetus gallicus 

B A081 Circus aeruginosus 

B A231 Coracias garrulus 

B A399 Elanus caeruleus 

B A098 Falco columbarius 

B A078 Gyps fulvus 

B A093 Hieraaetus fasciatus

B A092 Hieraaetus pennatus

B A131 
Himantopus 

himantopus 

B A242 
Melanocorypha 

calandra 

B A073 Milvus migrans 

B A074 Milvus milvus 

B A023 Nycticorax nycticorax

B A279 Oenanthe leucura 

B A072 Pernis apivorus 

B A140 Pluvialis apricaria 

B A302 Sylvia undata 

 Tabla 8. Espec
(1) G = Grupo: A = anfibios, B = aves, F = peces, I = 
(2) Tipo: p = permanente, r = reproductora, c = con
(3) Unidad (Unid): i = individuos, p = parejas 
(4) Categorías de abundancia (Cat): C = común, R= 
(5) Calidad de los datos (Cal): G = buena, M = mode
(6) Evaluación: Población de la especie presente en
B = 15 ≥ p ≥ 2%, C = 2 ≥ p ≥ 0%, D = población no
Aislamiento (A): A = (casi) aislada, B = no aislada
distribución / Evaluación global (G): A = excelente,

 
 

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y berrocales de
                                          Documento 2. Objetivos y medida

rio Tamaño Ev

fico 
Tipo 

(2) 
Tamaño 

Unid 
(3) 

Cat 
(4) 

Cal 
(5) 

P 

p   P DD C 

p   P DD C 

us p   P DD B 

p   P DD A 

p 2 p  G B 

p 4 p  G C 

p   P DD A 

p   P DD C 

r 6 p  G C 

r   P DD C 

 p   P DD A 

p   P DD C 

r   P DD C 

r   P DD C 

p   P DD C 

tus p 4 p  G C 

tus p   P DD C 

p   P DD C 

p   P DD C 

r   P DD C 

p   P DD C 

orax p   P DD C 

p   R DD C 

r   P DD C 

w   P DD C 

p   P DD C 
species de fauna de interés comunitario presentes en el espacio 
, I = invertebrados, M = mamíferos, P = plantas, R = reptiles 
concentración, w = invernante  

, R= escasa, V = muy escasa, P = presente 
oderada, P = Mala, DD = datos deficientes 

te en el lugar en relación con las presentes en el territorio nacional (P)
n no significativa / Conservación (C): A = excelente, B = buena, C = m
lada pero al margen de su área de distribución, C = no aislada integ
nte, B = buena, C = significativa 
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Evaluación(6) 

C A G 

 B B B 

 B C B 

 A B A 

 B C B 

 A B A 

 A C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B B B 

 B C B 

 B B B 

 B B B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

 B C B 

l (P): A = 100 ≥ p ≥ 15%, 
 = mediana o reducida / 
ntegrada en su área de 



 

3.3. OTRAS ESPECIES DE I
 

Especie 

G 
(1) Código Nombre 

A 1192 Alytes cistern

A 2361 Bufo bufo 

A 6284 Epidalea cala

A 1203 Hyla arborea

A 1205 Hyla meridio

A 5701 Lissotriton bo

A 1198 Pelobates cu

A 2360 Pelodytes pu

A 1211 Pelophylax p

A 2349 Pleurodeles w

A 2351 
Salamandra 
salamandra

A 5896 Triturus pygm

B A085 Accipiter gen

B A086 Accipiter nisu

B A324 Aegithalos ca

B A247 Alauda arven

B A257 Anthus prate

B A259 Anthus spino

B A256 Anthus trivia

B A221 Asio otus 

B A025 Bubulcus ibis

B A365 Carduelis spi

B A335 Certhia brach

B A288 Cettia cetti

B A264 Cinclus cinclu

B A289 Cisticola junc

B A373 
Coccothraust
coccothraust

B A350 Corvus corax

B A349 Corvus coron

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y 
                                          Documento 2. Objet

DE IMPORTANCIA 

Población 

re científico 
Tamaño U 

(2) 
Cat 

(3) 

Anexo (4) 

Min Max IV V 

isternasii 
   

P X 
 

 
   

P 
  

 calamita 
   

P X 
 

orea 
   

P X 
 

ridionalis 
   

P X 
 

on boscai  
   

P 
  

es cultripes 
   

P X 
 

s punctatus 
   

P 
  

lax perezi 
   

P 
 

X 

eles waltl 
   

P 
  

dra 
dra    

P 
  

 pygmaeus 
   

P 
  

r gentilis 
   

P 
  

r nisus 
   

P 
  

los caudatus 
   

P 
  

arvensis 
   

P 
  

pratensis 
   

P 
  

spinoletta 
   

P 
  

trivialis 
   

P 
  

   
P 

  
s ibis 

   
P 

  
is spinus 

   
P 

  
brachydactyla 

   
P 

  
tti 

   
P 

  
inclus 

   
P 

  
 juncidis 

   
P 

  
raustes 
raustes    

P 
  

orax 
   

P 
  

orone 
   

P 
  

 
jo y berrocales del Tajo” ES4250013 
bjetivos y medidas de conservación 

 

- 11 - 

Motivo 

Otras categorías (5) 

A B C D 

X X  IE 

X   IE 

X   IE 

X   IE 

X   IE 

X X  IE 

X   IE 

X   IE 

X    

X   IE 

X   IE 

X X  IE 

 
  VU 

 
  VU 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  VU 

 
  IE 

 
  IE 

 
  

IE / 
AII 

 
  AII 



PLAN

 

Especie 

G 
(1) Código Nombre científico

B A348 Corvus frugilegus 

B A347 Corvus monedula 

B A454 Cyanopica cyanus 

B A253 Delichon urbica 

B A658 Dendrocopos major 

B A383 Emberiza calandra 

B A378 Emberiza cia 

B A377 Emberiza cirlus 

B A269 Erithacus rubecula 

B A099 Falco subbuteo 

B A096 Falco tinnunculus 

B A322 Ficedula hypoleuca 

B A657 Fringilla coelebs 

B A244 Galerida cristata 

B A342 Garrulus glandarius 

B A300 Hippolais polyglotta 

B A252 Hirundo daurica 

B A251 Hirundo rustica 

B A233 Jynx torquilla 

B A655 
Lanius excubitor subsp
meridionalis 

B A341 Lanius senator 

B A262 Motacilla alba 

B A261 Motacilla cinerea 

B A260 Motacilla flava 

B A319 Muscicapa striata 

B A278 Oenanthe hispanica 

B A277 Oenanthe oenanthe 

B A337 Oriolus oriolus 

B A214 Otus scops 

B A329 Parus caeruleus 

B A327 Parus cristatus 

B A330 Parus major 

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y berrocales de
                                          Documento 2. Objetivos y medida

Población Motivo

fico 
Tamaño U 

(2) 
Cat 

(3) 

Anexo (4) Otras ca

Min Max IV V A B

   
P 

  
X  

   
P 

   
 

   
P 

   
X 

   
P 

   
 

 
   

P 
   

 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

 
   

P 
   

 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

 
   

P 
   

 

 
   

P 
   

 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

ubsp. 
   

P 
  

X  

   
P 

  
X  

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

 
   

P 
  

X  

 
   

P 
   

 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 
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ivo 

s categorías (5) 

B C D 

  AII 

  AII 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  VU 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 



 

Especie 

G 
(1) Código Nombre 

B A355 Passer hispan

B A357 Petronia petr

B A273 Phoenicurus 

B A274 
Phoenicurus 
phoenicurus

B A313 Phylloscopus

B A315 Phylloscopus

B A316 Phylloscopus

B A235 Picus viridis

B A267 Prunella colla

B A266 Prunella mod

B A250 Ptyonoprogn

B A372 Pyrrhula pyrr

B A318 Regulus ignic

B A336 Remiz pendu

B A249 Riparia ripar

B A332 Sitta europae

B A219 Strix aluco 

B A351 Sturnus vulga

B A311 Sylvia atricap

B A310 Sylvia borin

B A304 Sylvia cantilla

B A309 Sylvia commu

B A303 Sylvia conspi

B A306 Sylvia horten

B A305 Sylvia melan

B A228 Tachymarpti

B A676 
Troglodytes 
troglodytes

B A286 Turdus iliacu

B A283 Turdus meru

B A285 Turdus philom

B A287 Turdus visciv

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y 
                                          Documento 2. Objet

Población 

re científico 
Tamaño U 

(2) 
Cat 

(3) 

Anexo (4) 

Min Max IV V 

ispaniolensis 
   

P 
  

 petronia 
   

P 
  

urus ochruros 
   

P 
  

urus 
urus    

P 
  

opus bonelli 
   

P 
  

opus collybita 
   

P 
  

opus trochilus 
   

P 
  

idis 
   

P 
  

 collaris 
   

P 
  

 modularis 
   

P 
  

rogne rupestris 
   

P 
  

 pyrrhula 
   

P 
  

 ignicapillus 
   

P 
  

endulinus 
   

P 
  

riparia 
   

P 
  

ropaea 
   

P 
  

 
   

P 
  

vulgaris 
   

P 
  

ricapilla 
   

P 
  

rin 
   

P 
  

ntillans 
   

P 
  

mmunis 
   

P 
  

nspicillata 
   

P 
  

rtensis 
   

P 
  

elanocephala 
   

P 
  

arptis melba 
   

P 
  

ytes 
tes    

P 
  

liacus 
   

P 
  

erula 
   

P 
  

hilomelos 
   

P 
  

iscivorus 
   

P 
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Motivo 

Otras categorías (5) 

A B C D 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

X   IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  VU 

 
  IE 

 
  IE 

 
  AII 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

X   IE 

X   IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  IE 

 
  AII 

 
  

IE / 
AII 

 
  AII 

 
  AII 



PLAN

 

Especie 

G 
(1) Código Nombre científico

B A232 Upupa epops 

M 2592 Crocidura russula 

M 2590 Erinaceus europaeus

M 1363 Felis silvestris 

M 1360 Genetta genetta 

M 1359 Herpestes ichneumon

M 2630 Martes foina 

M 2631 Meles meles 

M 2634 Mustela nivalis 

M 1358 Mustela putorius 

M 2603 Suncus etruscus 

M 5879 Talpa occidentalis 

P - Acer monspessulanum

P - Alnus glutinosa 

P - Colutea hispanica 

P - Corylus avellana 

P - Ephedra distachya 

P - Erica lusitanica 

P - Narcissus cantabricus

P 1996 
Narcissus triandrus 
subsp. pallidulus 

P - Osmunda regalis 

P 1849 Ruscus aculeatus 

P 1900 Spiranthes aestivalis

R 2436 
Acanthodactylus 
erythrurus 

R 2442 Blanus cinereus 

R 1272 Chalcides bedriagai 

R 5595 Chalcides striatus 

R 1283 Coronella austriaca 

R 2452 Coronella girondica 

R 1288 
Hemorrhois 
hippocrepis 

R 5709 Macroprotodon brevis

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y berrocales de
                                          Documento 2. Objetivos y medida

Población Motivo

fico 
Tamaño U 

(2) 
Cat 

(3) 

Anexo (4) Otras ca

Min Max IV V A B

   
P 

   
 

   
P 

  
X  

eus 
   

P 
  

X  

   
P X 

 
X  

   
P 

 
X X  

on 
   

P 
 

X X  

   
P 

  
X  

   
P 

  
X  

   
P 

  
X  

   
P 

 
X X  

   
P 

  
X  

   
P 

  
X X 

num 
   

P 
   

 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

   
P 

   
 

icus 
   

P 
   

 

   
P X 

  
 

   
P 

   
 

   
P 

 
X 

 
 

lis 
   

P X 
  

 

   
P 

  
X  

   
P 

  
X X 

 
   

P X 
 

X X 

   
P 

  
X  

 
   

P X 
 

X  

 
   

P 
  

X  

   
P X 

 
X  

revis 
   

P 
  

X  
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ivo 

s categorías (5) 

B C D 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  ES 

   

  IE 

   

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 

  IE 



 

Especie 

G 
(1) Código Nombre 

R 2466 
Malpolon 
monspessula

R 2467 Natrix maura

R 2469 Natrix natrix

R 2428 Podarcis hisp

R 2430 Psammodrom

R 2464 Rhinechis sca

R 2386 Tarentola ma

R 5883 Timon lepidu

R 5904 Vipera latast

(1) Grupo (G): A = anfibios, B = aves, F
(2) Unidad (U): i = individuos, p = pare
(3) Categorías de abundancia (Cat): C
(4) Anexo: IV = Anexo IV (Directiva 92
(5) Otras categorías: A = Lista Roja
Catálogo Regional de especies amen
Directiva 2009/147/CE; ES = Especie s

 

 

 

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y 
                                          Documento 2. Objet

Población 

re científico 
Tamaño U 

(2) 
Cat 

(3) 

Anexo (4) 

Min Max IV V 

ssulanus    
P 

  

aura 
   

P 
  

atrix 
   

P 
  

 hispanica  
   

P 
  

dromus algirus 
   

P 
  

is scalaris 
   

P 
  

la mauritanica 
   

P 
  

pidus  
   

P 
  

atastei 
   

P 
  

Tabla 9. Otras especies de importancia presentes en el espacio 
es, F = peces, I = invertebrados, M = mamíferos, P = plantas, R = reptile
 parejas 
t): C = común, R = escasa, V = muy escasa, P = presente 
a 92/43/CEE), V = Anexo V (Directiva 92/43/CEE) 
oja Nacional, B = Especie endémica, C = Convenios internacionales, 
menazadas; IE = De interés especial en el Catálogo Regional de espec
cie singular) 
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Motivo 

Otras categorías (5) 

A B C D 

X   IE 

X   IE 

X   IE 

X   IE 

X   IE 

X   IE 

X   IE 

X   IE 

X    

ptiles 

les, D = Otros (VU = Vulnerable en 
species amenazadas; AII = Anexo II 



PLAN

 

4. ELEMENTOS CLAVE PARA LA 
 
 
A la vista de la información recopila
como clave en este espacio Natura 20
 

4.1. ELEMENTO CLAVE “RÍOS Y AR
 
Dentro de este elemento clave está
como un elemento vivo y un ecosist
especies de mamíferos, avifauna, es
de flora. 
 
El papel que tiene este conjunto de 
Toledo con el río Tajo es de vital im
que permiten conectar diferentes ec
y seres vivos que discurren por es
importante para el mantenimiento de
 
Sobre este conjunto de cursos fluvia
alamedas y saucedas (92A0), tamuja
La importancia ecológica de estas fo
que cumplen dentro del ecosistem
mejoran la calidad de las aguas, po
como islas de biodiversidad y como 
de especies de todos los grupos faun
 
A la hora de valorar el estado de con
(92D0) y las saucedas y alamedas (92
ya que su superficie dentro del espa
espacio un perfil más bien encajado 
ribera, pero al mismo tiempo ha pos
como en otros ríos de llanura. Asimis
estado vegetativo ni con evidencias 
zonas de vega más abierta en los tra
pensar en medidas activas para exten
 
Se mencionan aparte las alisedas (91
solo se encuentran representadas po
constituyendo la única cita de prese
Tajo dentro de la provincia de Tole
presente plan parece deducirse que
años de las repoblaciones forestales
actualidad es de unas 6 ha y aunque
parece haber regeneración natural n
estado de conservación como INADE
medidas para confirmar en lo posible
en su caso medidas de expansión que
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 LA GESTIÓN DEL ESPACIO NATURA 2000 

opilada, a continuación se detallan los elementos s
ra 2000. 

 ARROYOS” 

están integrados los ríos y arroyos que conforman 
osistema en el que confluyen especies piscícolas, h
, especies de invertebrados, bosques de ribera y o

 de ríos a la hora de conectar el espacio Natura 200
l importancia para mantener una serie de corredor
s ecosistemas entre sí. El conjunto de masa de agua
r estos cursos fluviales provoca una diversidad ec
to de la buena salud ecológica. 

uviales se desarrolla una vegetación riparia de fresn
ujares (92D0), alisedas (91E0*) o brezales de vagu

s formaciones vegetales se justifica en la multitud 
tema ya que se encargan de la estabilización de
, poseen un gran valor como corredores ecológico
mo ecosistema en el que desarrollan su ciclo vital 
aunísticos y florísticos. 

 conservación de este grupo, las fresnedas (91B0),
 (92A0) se consideran en un estado de conservación
espacio es representativa al tener la mayoría de lo
ado que no permite mucho desarrollo transversal d
 posibilitado que no haya habido intrusiones para cu
simismo, en general no se aprecian problemas en re
cias amplias de sobrepastoreo. No obstante lo ant
s tramos bajos que sí constituyen hábitat potencial 
xtender el área de presencia de estos bosques. 

s (91E0*), que son un hábitat prioritario de la Dire
s por dos pequeñas manchas en la cabecera del río
resencia de esta especie en los ríos de la margen 
Toledo. De la información recabada durante la re
que pudieran provenir de una introducción humana
tales de los montes del entorno. La superficie que 
que el desarrollo general y su estado vegetativo so
ral ni expansión natural a zonas aledañas. Por ello,
ADECUADO, de modo que en el presente plan se 

sible el origen de la masa, estudiar su hábitat potenc
 que no vayan en detrimento de otros hábitats prote
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os seleccionados 

an este espacio 
s, herpetofauna, 
 y otras especies 

2000 Montes de 
dores ecológicos 

agua, sedimentos 
d ecológica muy 

fresnedas (91B0), 
vaguada (4020*). 
itud de funciones 
n de las riberas, 
gicos, funcionan 

ital comunidades 

, los tamujares 
ción FAVORABLE, 
de los cauces del 
al del bosque de 
a cultivo agrícola 
n relación con su 
 anterior, existen 
cial que permiten 

Directiva, porque 
l río Fresnedoso, 

gen izquierda del 
la realización del 

ana durante los 
ue ocupan en la 

o son buenos, no 
ello, se valora su 
 se establecerán 

tencial y plantear 
rotegidos. 



 

Finalmente, existen otros h
6420, 6430), asociados en s
hace extensivo el análisis an
 
Con referencia a la fauna, 
leprosa está constatada 
FAVORABLE, pero la info
deficiente, con lo que du
profundizar en el conocimie
presentes en este espacio.
 
La falta de información, alte
e introducción de especies
Pseudochondrostoma polyle
consideración de estado de
censos de todas las especie
de estas especies ligadas a m
 
Para el caso de la nutria, 
espacio con lo que esta es
mismo. 
 
Independientemente del e
superficies ocupadas por es
conservación puede conside
de conservación y restaurac
 
Ya se ha mencionado con
dominio público hidráulico.
acuático se ve mermada 
infranqueables para alguno
extraen caudal de los ríos q
 
Existen también grandes in
Torcón, ya sea dentro del p
antes comentado y la funció
Montes de Toledo. 
 
En todo caso, y como resu
estos hábitats y especies ju
INADECUADO, a expensas
problemas puntuales detec
espacio de un estado de con
 

4.2. ELEMENTO CLAVE “M
 
Junto con los bosques de 
extensas dentro de este 
vegetación de encinares (9
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ros hábitats de presencia escasa en el espacio (32
 en su patrón de presencia sobre el territorio a los a
is antes ofrecido. 

na, la presencia de Emys orbicularis, Discoglossus 
da dentro del espacio y su estado de conserv
información sobre muchos aspectos de sus pob
 durante los años de aplicación de este plan d
imiento de estas especies así como en general del gr

. 

, alteraciones en el régimen hidrológico, fragmentac
cies alóctonas, hacen que especies piscícolas com
olylepis, Cobitis paludica, Rutilus alburnoides y Rutilu
o de conservación DESCONOCIDO. Las medidas act
ecies presentes en este espacio influirán positivamen
s a medios acuáticos. 

ia, Lutra lutra, está presente en todos los ríos y ar
a especie gozaría de un estado de conservación F

el estado global de los elementos protegidos dent
r estos hábitats y especies existen puntos conflictiv

nsiderarse como MALO y requerirían del planteamie
uración. 

con anterioridad el uso agrícola, que en ocasione
lico. También existen diversos puntos en los que la 
da por pequeñas presas que se convierten en 

gunos grupos faunísticos, así como pequeñas cap
os que conforman este espacio. 

es infraestructuras como las presas del río Pusa, 
el propio espacio o en sus proximidades, que acent

unción de estos ríos como corredores entre el cauce

resumen general, debemos considerar el elemento 
junto con el caudal de agua y sedimentos en un 

nsas de corregir las lagunas de conocimiento y c
etectados para que este elemento clave goce en 

e conservación favorable. 

“MONTE MEDITERRÁNEO” 

 de ribera, las áreas ocupadas por el monte med
ste espacio. Se consideran en general como una
s (9340), incluidas las formaciones adehesadas (63
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3250, 3260, 3290, 6410, 
los anteriores, a los que se 

ssus galganoi y Mauremys 
servación en general es 
poblaciones es bastante 

an de gestión se deberá 
el grupo anfibios y reptiles 

ntación de sus poblaciones 
como Luciobarbus comizo, 
Rutilus lemmingii tengan la 
s activas de seguimiento y 
mente en el conocimiento 

 y arroyos presentes en el 
ón FAVORABLE dentro del 

dentro del espacio, en las 
ictivos donde su estado de 
miento de medidas activas 

iones no ha respetado el 
e la continuidad del medio 
en obstáculos y barreras 

 captaciones de agua que 

 del río Gévalo o las del 
centúan ese efecto barrera 
uce principal del Tajo y los 

nto clave conformado por 
un estado de conservación 
 y corregir los pequeños 
 en toda la extensión del 

mediterráneo son las más 
 una zona de óptimo de 
s (6310, 6220*) o algunas 
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etapas de sustitución como los brez
formaciones asociadas en función de
(9320), los matorrales termófilos (5
reducidas de enclaves con mayor hum
 
Su importancia para considerarlas 
paraguas ecológico sobre el que se de
actuaciones concretas sobre la ma
condiciones actuales dentro ella rep
ecosistema presentes en este espacio
 
Los encinares y formaciones directa
bien representado dentro de este es
general como FAVORABLE. La mejor 
majadal, seguidas del encinar en sen
se hacen dominantes, y de los matorr
 
Para el caso de los hábitats de terre
tienen una presencia testimonial pue
colindante con la vegetación de ribe
no incluida en el espacio, por lo que
considera FAVORABLE. La misma c
pyrenaica, localizados en este mismo
una superficie de algo más de 8 ha. 
 
No obstante lo anterior, procede hab
formaciones, así como de impactos p
masas de encinas se aprecia en gen
sucesivos episodios de sequías extre
los sustratos sobre los que se instala
trata en general de berrocales con u
escasos y además no retienen bien
defensa más lógica de la masa fore
secándose los ejemplares más débile
encina por otras más termófilas, com
modelos actuales sobre cambio clim
adecuado seguimiento tanto para co
más resistentes, como para prev
aprovechamientos, etc. 
 
Otras amenazas más concretas o loc
una especie exótica, la chumbera (
como invasora sí parece estar compo
en la masa de encinar en el municip
medidas de seguimiento y control po
deben hacerse menciones a la prese
puntos de vertido incontrolado o algu
 
En todo caso, aun teniendo presen
considera que el estado de conservac
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brezales (4030), pero en la que también van apare
n de las estaciones ecológicas concretas, como los
s (5330) y los enebrales arborescentes (5210) o m
 humedad como alcornocales (9330) o rebollares (92

las como elemento clave reside en que se conv
se desarrollan el resto de flora y fauna presente en e
 masa forestal, así como el mantenimiento y fom
 repercutirá positivamente en el resto de los com
acio.  

ectamente asociadas conforman un hábitat contin
e espacio, cuyo estado de conservación se consider
jor representación corresponde a las formaciones d
 sentido estricto, con enclaves concretos en los que

atorrales termomediterráneos. 

errenos más húmedos, los alcornocales de Quercus 
l pues solo aparecen en el río Fresnedoso en una pe
ribera, en la base de una ladera poblada de esta for
 que su superficie total es inferior a 1 ha, aunque 
a consideración se aplica a la presencia de rebo

ismo río sobre un tramo de montaña cercano a su ca
 

 hablar también de las amenazas a medio plazo par
tos puntuales que conviene tener en cuenta. En rel
 general una gran presencia de pies secos, consecu
xtremas, cada vez más recurrentes. Debe tenerse e
stalan estas formaciones no son los más favorables,
n una elevada pedregosidad superficial, en la que l
bien el agua por su textura arenosa. En estas co

 forestal ante episodios extremos es autorregular
biles o peor ubicados, así como la sustitución de for

, como los acebuchares. Este fenómeno, que de acu
 climático se intensificará con el tiempo, debe ser 
a confirmar estos procesos de avance de formacion
prever posibles riesgos en materia de erosión

o locales que merece mencionar pueden ser la pro
ra (Opuntia sp.), que aunque no está oficialmente
mportándose como tal en una zona quebrada de cl
icipio de San Martín de Montalbán, y que deberá s

ol por el riesgo que supondría su progresiva extens
resencia de algunas extracciones de zahorras y otro
 algunas fincas con sobreexplotación de herbívoros.

esentes los riesgos y amenazas puntuales antes 
rvación global de este elemento clave es FAVORABL
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pareciendo otras 
 los acebuchares 
 o manchas más 
s (9230). 

onvierten en un 
en el espacio. Las 
 fomento de las 
componentes del 

tinuo extenso y 
idera por ello en 
es de dehesa con 
 que los enebros 

rcus suber (9330) 
a pequeña franja 
a formación pero 
que su estado se 

ebollares de Q. 
u cabecera sobre 

 para todas estas 
 relación con las 
secuencia de los 
se en cuenta que 
les, dado que se 

ue los suelos son 
s condiciones, la 
lar su densidad, 

e formaciones de 
 acuerdo con los 
ser objeto de un 
ciones o especies 
sión, incendios, 

 proliferación de 
ente considerada 
e claros abiertos 

á ser objeto de 
tensión. También 
otros materiales, 
ros. 

tes descritos, se 
ABLE, por lo que 



 

se tenderá a mantener en 
concretos y aumentar el niv
su dinámica natural. 
 

4.3. ELEMENTO CLAVE “F
 
Se agrupan en este apartad
que lo han poblado hasta é
negra y el lince. En general
sus planes de recuperación
la fecha de redacción de es
una gran importancia, en 
aspecto básico para conseg
 
El estado de conservación
considera FAVORABLE, pue
además se localizan en algú
la conservación de estas fo
consecuencia de la expansió
complementa con el uso co
juveniles y subadultos de la
hábitat continuo.  
 
Por el contrario, en el caso
se considera INADECUADO
4, el éxito reproductor es m
Toledo. De estos territorio
ejemplares y un solo intent
0,2, 0,7, 1,1 y 2 pollos vola
Las causas pueden ser varia
de adultos por mortalidad n
o las molestias en la época 
y de corrección de los facto
especie pronto a aprobarse
 
La cigüeña negra, Ciconia ni
considerar como FAVOR
excepcionales la productivi
baja o se pierdan nidadas,
medio natural. En este s
desarrollo turístico del yacim
medidas establecidas en la
para garantizar la tranquil
incontrolada por los emba
también se ha detectado o
reproductor es más tempra
 
Finalmente, el lince ibéri
conservación MALO en el 
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 en líneas generales los aprovechamientos actuales
l nivel de conocimiento de estas formaciones, en es

“FAUNA EMBLEMÁTICA DEL MONTE MEDITERR

rtado las especies en mayor grado de amenaza pre
sta época reciente, como el águila imperial, el águil
eral disponen de medidas generales de protección 
ción (excepto el águila perdicera, cuyo plan se encu
e este plan, aunque se conoce su contenido básico

 en especial para la expansión futura de las pobla
seguir que abandonen la máxima categoría de amen

ción en este espacio del águila imperial ibérica
pues dentro del mismo existen 2 territorios repro

 algún caso sobre árboles de ribera, otro ejemplo má
s formaciones vegetales. Esta presencia en el espac
ansión general que está experimentando la població
o continuado que hacen de algunas zonas del espa
de la especie, producto de las altas densidades de 

caso del águila perdicera, Hieraaetus fasciatus, su e
DO-MALO, puesto que a pesar de que el número de

es muy bajo, tanto en este espacio como en general 
torios, uno de los históricos ha pasado a ser de p
tento de cría en los últimos 10 años. En los otros 4,
volados/año, valores bajos comparados con los med
variadas y los motivos que más suelen barajarse son
ad no natural, la competencia por los escarpes con b
oca de cría. En el plan se plantearán medidas de me
actores adversos, de manera coordinada con el plan
arse. 

ia nigra, posee 6 territorios de cría y su estado de c
VORABLE. Esta consideración no excluye que
ctividad de esta especie tan esquiva y sensible a p
das, pero son episodios que pueden entrar dentro

te sentido, se deberá prestar especial atención 
yacimiento arqueológico Ciudad de Vascos, con el fi
n la declaración de impacto ambiental del proyec
quilidad de esta especie, al igual que puede ocur
mbalses de Azután o Valdecañas. Al igual que co
do ocasionalmente competencia con el buitre leo
prano. 

ibérico, Lynx pardinus, actualmente se encuent
 el espacio, al haber dejado de estar presente de
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ales, corregir los impactos 
n especial de su ecología y 

TERRÁNEO” 

 presentes en el espacio o 
guila perdicera, la cigüeña 
ión y fomento a través de 
ncuentra en tramitación a 
sico), y este espacio tiene 

oblaciones de todas ellas, 
menaza. 

rica, Aquila adalberti, se 
eproductores, cuyos nidos 
o más de la importancia en 
spacio es además reciente, 
lación de esta especie, y se 
espacio muchos individuos 

e conejo de monte y un 

su estado de conservación 
o de territorios ha subido a 
eral en toda la provincia de 
de presencia ocasional de 
s 4, la productividad es de 

 medios para esta especie. 
 son la elevada sustitución 
on buitres y otras especies 
e mejora del conocimiento 
plan de recuperación de la 

 de conservación se puede 
que determinados años 
 a pequeñas molestias sea 
ntro de normalidad en el 

ión a proyectos como el 
 el fin de garantizar que las 
yecto resulten suficientes 
ocurrir con la navegación 
e con la especie anterior, 
 leonado, cuyo calendario 

entra en un estado de 
 de manera estable en el 
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mismo en época más o menos recie
conjunto de la región pasa por apos
Montes de Toledo, es previsible que 
territorial y la existencia de zonas t
caso, el cambio de calificación del est
coordinada con el de Montes, destina
 

4.4. OTROS ELEMENTOS VALIOSOS
 
Además de los elementos considerad
que no fueron el objeto principal de 
medidas de gestión activa en este e
Natura 2000 en Castilla-La Mancha,
valiosos. Las medidas activas que se
detallados afectarán positivamente a
 

4.4.1. Invertebrados de interé
 
Para el caso de la especie 
DESCONOCIDO, ya que no se dis
presencia son sesgados y antigu
especies presentes en este esp
especie.  

 
4.4.2. Otras especies de rapac
 
El grupo de aves forestales entr
águila calzada (Hieraaetus penna
(Milvus milvus), el milano negro
encuentra bien representado en
de éstos ofrecen nichos de repr
considera su estado de conserva
concreta sobre número de territ
de productividad, lo que hace 
especies con especial atención a
en peligro de extinción a nivel na
 
Para el caso del búho real, Bubo
pues se encuentra muy bien rep
toda la superficie. Se trata de un
en todos los hábitats presentes
puede ocasionar problemas a ot
la cigúeña negra o el águila perdi
 
El águila real, Aquila chrysaetos
especie posee un estado de con
2000 el águila real localiza sus te
que existen en el conjunto de río
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eciente. Dado que en la actualidad el futuro de la 
apostar por las reintroducciones en espacios como
que pueda volver a campear por este espacio dada la
as tranquilas con buena calidad de refugio y alime
l estado de conservación de esta especie se produci
stinatario principal de las medidas de reintroducción

SOS 

erados clave en este espacio, existen otros elemen
de la designación de este lugar, bien por no reque

ste espacio o por estar mejor representados en o
cha, y a los que se ha optado por considerar com
e se llevarán a cabo sobre los elementos clave a
te a estos elementos valiosos. 

terés comunitario 

cie Cerambyx cerdo, su estado se puede cons
e dispone de información alguna sobre la especie y
tiguos. Las medidas activas de seguimiento y censos
 espacio influirán positivamente en el conocimient

apaces 

entre las que se encuentran el águila real, Aquila c
ennatus), el águila culebrera (Circaetus gallicus), e
egro (Milvus migrans) o el halcón abejero (Pernis a

o en este espacio, ya que la multitud de hábitats y gr
reproducción y alimentación para estas especies. E
ervación como FAVORABLE, sin perjuicio de que falta
erritorios de estas especies dentro del espacio o su
ace necesario realizar un esfuerzo en el seguimie
ón al milano real, Milvus milvus, recientemente cata
el nacional. 

Bubo bubo, su estado de conservación se considera
 representado en este espacio con una reproducció
e una especie ubicuista, capaz de llevar a cabo su 

ntes en el espacio, pero su carácter predador y m
a otras especies que comparten su nicho de reprod
erdicera. 

etos, posee 4 territorios de cría dentro de este 
 conservación FAVORABLE. Dentro de este espacio

us territorios de reproducción dentro de los ambien
e ríos y arroyos que van a desembocar al rio Tajo. 
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 la especie en el 
mo el vecino de 

da la continuidad 
limento. En todo 
ducirá de manera 
ción. 

mentos naturales 
querir especiales 
n otros espacios 
como elementos 
e anteriormente 

onsiderar como 
ie y los datos de 
nsos de todas las 
iento sobre esta 

ila chrysaetos, el 
), el milano real 

rnis apivorus), se 
gran extensión 

es. En general se 
 falta información 
o sus parámetros 
imiento de estas 
catalogado como 

era FAVORABLE, 
ucción exitosa en 
 su reproducción 
y muy territorial 
roducción, como 

ste espacio. Esta 
acio Red Natura 
bientes rupícolas 



 

Este espacio es un luga
que encuentra un hábit
Debido al número de e
de conservación se pue
 
Finalmente debe desta
conservación FAVORAB
aunque su población e
esta especie dentro de 
 

4.4.3. Comunidades v
 
Los hábitats rupícolas p
FAVORABLE, ya que la
mismo permite su bu
desprendimientos med
vegetación casmofítica
Scleranthion o del Sedo
 

4.4.4. Otras comunid
 
Los hábitats considera
temporales mediterrán
Hydrocharition (3150).
ecosistemas, su estado
 

4.4.5. Conejo de mon
 
Se incluye una menció
para muchas de las esp
conejo de monte han s
áreas de este espacio
conseguir una densidad
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 lugar de campeo y alimentación para el buitre negro
ábitat ideal para que individuos en dispersión pasen

de estos individuos que se pueden observar dentro 
 puede considerar como FAVORABLE. 

estacarse al buitre leonado, Gyps fulvus, que se encu
RABLE. Se destaca la importancia de este espacio p
n es numerosa en la provincia de Toledo, son poco
 de la provincia. 

des vegetales rupícolas 

las presentes en este espacio se encuentran en un e
e la gran superficie de berrocales, cantiles y roque
 buen desarrollo. Dentro de este grupo encontra
mediterráneos orientales (8130), laderas y saliente
ítica (8220), así como roquedos silíceos con vegeta
Sedo albi-Veronicion dillenii (8230).  

unidades anfibias y acuáticas de humedales y río

derados dentro de estas comunidades son los de
rráneos (3170*) y lagos eutróficos naturales vegetac
50). Aunque su hábitat es reducido debido a la 
ado de conservación se puede considerar como FAV

monte 

nción expresa a esta especie por su importante pap
 especies consideradas como clave dentro de este p
an sufrido un gran declive a nivel peninsular y conc
cio, por lo que se plantean una serie de medidas c
idad de 2 conejos/Ha. 
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egro, Aegypius monachus, 
asen esta etapa de su vida. 
ntro del espacio, su estado 

encuentra en un estado de 
cio para la especie ya que, 
ocos los puntos de cría de 

un estado de conservación 
oquedos en el interior del 
ntraríamos hábitats como 
entes rocosos silíceos con 
getación pionera del Sedo-

 y ríos 

denominados estanques 
etación Magnopotamion o 
 la singularidad de estos 
FAVORABLE. 

papel como especie presa 
plan. Las poblaciones de 

concretamente en grandes 
as con el objetivo final de 
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5. OBJETIVOS 
 
 

5.1. OBJETIVOS FINALES 
 
A la vista de la definición de eleme
actual, estamos ya en disposición de 
 
No obstante, procede advertir antes 
muchos casos de unos conocimientos
 
En estos casos, se establecen objetiv
deterioren antes de que se pueda
establecen actuaciones de investigac
 

5.1.1. Objetivo final y estado 
 
Dado que se ha estimado que 
conservación INADECUADO, el o
es aumentar las superficies de
elemento clave y revertir esta si
INADECUADO cambie a FAVORAB
 
La valoración concreta de este
integridad morfológica dentro d
una reserva expresa sobre la
plantearse en escalas de tiempo
de las posibles soluciones. Al m
aumento progresivo de la super
clave. 
 

5.1.2. Objetivo final y est
mediterráneo” 
 
Dado que se ha estimado que el
un estado de conservación FAV
presente plan es el mantenimien
 
En el caso de hábitats naturales
vegetales mantengan de manera
sea arbustivo o arbóreo. E
aprovechamiento no abusivo, u
como la necesaria renovación de
 
Asimismo, pasa por la corrección
perturbaciones naturales o hum
así como en la mejora del conoc
formaciones vegetales en el m
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ementos clave antes contenida y de su estado de 
 de abordar las líneas básicas del plan de gestión. 

tes que el establecimiento de este estado favorable
ntos de los elementos clave que no están disponible

jetivos que tiendan a asegurar que las condiciones a
edan solventar las carencias de información, par
igación específicas. 

ado de conservación favorable del E.C. “Ríos y 

que el conjunto del grupo tiene en este espacio u
 el objetivo final para el período de aplicación del p
 de los hábitats que se encuentran recogidos de
ta situación, de tal manera que su actual estado de 

RABLE. 

este avance pasará en primer lugar por consegu
ro de los ríos y arroyos que conforman este espacio
 la permeabilización de los grandes embalses, 

mpo más amplias y ser precedida de un análisis en
l mismo tiempo, esta mejora deberá pasar por tam
perficie ocupada por los hábitats que conforman e

 estado de conservación favorable del E.

e el conjunto de este elemento clave de gestión se 
FAVORABLE, el objetivo final para el periodo de a
iento del mismo. 

rales, ello implica fundamentalmente que todas las
nera natural el mejor nivel evolutivo posible de cada
. En hábitats seminaturales, pasaría por ga
o, un adecuado reparto de superficies leñosas y de
n del vuelo. 

cción de todas aquellas situaciones excepcionales m
umanas, en especial de las que se mencionaban en

onocimiento en relación con la evolución a medio p
el marco de los distintos modelos de previsión
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 de conservación 
 

rable depende en 
ibles. 

es actuales no se 
 para lo que se 

s y arroyos” 

cio un estado de 
el presente plan 

s dentro de este 
 de conservación 

eguir la máxima 
acio, aunque con 
ses, que deberá 
s en profundidad 

ambién por un 
an este elemento 

E.C. “Monte 

 se encuentra en 
de aplicación del 

s las formaciones 
cada estación, ya 
 garantizar un 
y de pastizal, así 

es motivadas por 
 en el punto 4.2, 
io plazo de estas 
sión del cambio 



 

climático, para la adop
más negativos.  
 

5.1.3. Objetivo fin
emblemática del mon
 
El estado de conservac
puede considerar FAVO
 
Los objetivos para la
mantenimiento de éste
espacio. 
 
Para el águila perdicera
de la especie que actu
en el espacio. 
 
El objetivo final para e
ligada al restablecimien
 

5.2. OBJETIVOS OPERATIV
 

5.2.1. Objetivos oper
 
Dado que algunos de l
comenzaremos por det

 

- Máxima naturalid
- Identificar sobre e
- Aumentar el cono

especies. Conocim
invertebrados…), 
evolución. 

- Utilizar ese conoci
 

5.2.2. Objetivos oper
 

- Garantizar que el 
los Montes de Tol

- Aumentar la supe
diversidad de flora

- Minimizar la prese
autóctona. 

- Mantener el volu
distribución en el 

- Asegurar la conec
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dopción de medidas silvícolas que puedan paliar en

final y estado de conservación favorable
monte mediterráneo” 

rvación del conjunto de especies que conforman e
AVORABLE, salvo en el caso del águila perdicera y lin

a las especies que tienen un buen estado de
 éste y un seguimiento exhaustivo de las todas las p

icera el objetivo es conseguir el aumento en los par
actualmente son muy bajos para las parejas que se

ra el lince ibérico es recuperar la presencia de la es
miento de una población reproductora en los vecino

TIVOS 

perativos comunes 

de los objetivos benefician a todos los elementos p
r detallarlos: 

alidad y autonomía del medio. 
re el terreno los límites del espacio Natura 2000. 
conocimiento de los valores protegidos presentes
ocimiento de peces y otros taxones y grupos poco co
…), características limnológicas, y a los meca

nocimiento más avanzado para mejorar la delimitaci

perativos para el E.C. “Ríos y arroyos” 

e el espacio se siga comportando como un gran co
 Toledo y el Tajo. 
superficie actual de los bosques húmedos y de r
 flora y fauna en estas formaciones. 
resencia de especies exóticas invasoras y favorecer

volumen y régimen de aportaciones hídricas, su c
n el espacio y en el tiempo. 
nectividad de la fauna en el hábitat fluvial. 
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r en lo posible los efectos 

rable del E.C. “Fauna 

an este elemento clave se 
 y lince ibérico. 

 de conservación es el 
las parejas territoriales del 

 parámetros reproductivos 
e se encuentran presentes 

la especie en este espacio, 
cinos Montes de Toledo. 

os presentes en el espacio 

ntes, tanto hábitats como 
co conocidos (fitoplancton, 
ecanismos naturales de 

itación de este espacio. 

n corredor ecológico entre 

de ribera, favoreciendo la 

ecer la presencia de fauna 

su calidad y su adecuada 
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5.2.3. Objetivos operativos pa
 

- Avanzar hacia la consecució
Fomento de la diversidad.

- Mantener un estado fitosan
- Mantener cargas cinegética
- Garantizar la persistencia de
- Obtener una mejora del co

de sobreexplotación, tratam
- Mejorar la adaptación/supe
- Eliminar impactos puntuale

 

5.2.4. Objetivos operativos
mediterráneo” 
 

- Eliminar o reducir al mínimo
- Garantizar la conservación d
- Asegurar la disponibilidad d
- Garantizar la tranquilidad d
- Mejorar el conocimiento: 

reproductiva… 
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s para el E.C. “Monte mediterráneo” 

ución de un sistema forestal que sea lo más naturali
  

osanitario adecuado.  
ticas y ganaderas adecuadas 
ia de las dehesas: arbolado y majadales. 

conocimiento para mejorar los aprovechamiento
atamientos fitosanitarios… 
supervivencia frente al cambio climático. 
uales: vertederos, extracciones… 

tivos para el E.C. “Fauna emblemática 

nimo posible la incidencia de las causas de mortalida
ión de las superficies de hábitat con condiciones favo
ad de alimento en el interior del espacio. 
ad de las zonas de cría. 
nto: competencia interespecífica, uso del territor
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uralizado posible. 

ntos: indicadores 

ca del monte 

alidad.  
 favorables. 

ritorio, fenología 



 

6. MEDIDAS Y ACTUACI
 
 
6.1. MEDIDAS DE CONSER
 
Con la finalidad de cump
considera conveniente real
actuaciones. Dada la conc
espacios con medios acuá
General del Estado (AGE),
que son de su exclusiva com
 

6.1.1. Actuaciones co
 
Se trata de medidas d
marco para actuacione
 

- Señalización del e
- Programa de com

objetivo: por un
especialmente rar
presiones human
restauración de h
a compra-ventas r
Sin perjuicio de l
mediante fórmula
anuales que dejas

- Actuaciones de co
- Producción en viv

natural para repob
- Elaborar una pro

vecino espacio “M

 
6.1.2. Actuaciones so
 

- Programa de resta
de disposición de
Adicionalmente, c
fluviales para max

- Actuaciones de ac
que se detectara s
regeneración natu
con turnos equiva

- Plan de detección
pudieran afectar 
riesgo de afección

- Determinación de
cangrejos para s

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y 
                                          Documento 2. Objet

ACIONES 

ERVACIÓN 

umplir con los objetivos operativos marcados en
 realizar en el plazo de vigencia del presente plan d
concurrencia de competencias entre diferentes or
cuáticos como éste, algunas de ellas corresponde

 por lo que en esos casos se señalan expresamen
 competencia:  

s comunes 

s de ámbito general no enfocadas a un objetivo co
iones más concretas para los distintos elementos cla

el espacio Natura 2000 en los accesos principales al 
compra de terrenos. Se plantea este programa de 
r un lado poder conservar de manera estric
e raros o valiosos que así lo merezcan, desligando s

anas concretas; y por otro permitir la realizació
e hábitats, habilitación de corredores ecológicos, e

tas realizadas mediante acuerdos voluntarios con lo
de lo anterior, se podrán promover acuerdos de c

ulas de pago único en concepto de arrendamiento 
ejasen de ser percibidas.  
e control de especies exóticas con potencial invasor.
 vivero de flora amenazada mediante la recogida d

epoblaciones, restauraciones y reforzamiento de sus
propuesta de nuevos límites para este espacio, e

o “Montes de Toledo”.  

s sobre el E.C. “Ríos y arroyos” 

restauración y extensión de la vegetación de ribera. I
n de terrenos adecuados, plantaciones, cerramient
te, creación de bosquetes-isla a intervalos periódico
maximizar la función de dichos ejes como corredore
e acotamiento lineal localizado de enclaves especia

ara sobrepastoreo, para posibilitar la mejora del esta
natural. Estos acotamientos tendrían vocación tem
uivalentes a los periodos de regeneración a lo largo d
cción, alerta y actuación frente a plagas y enferm
tar a la vegetación de ribera, en especial Phytopht
ción sobre los alisos del espacio. 
n de los tramos del espacio libres de especies exótica
ra su protección estricta frente a la colonizació
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 en el presente Plan, se 
an de gestión una serie de 
s organismos públicos en 
nden a la Administración 
ente las que se considera 

 concreto o que sirven de 
s clave. 

s al mismo. 
 de compras con un doble 
stricta aquellos enclaves 
do su evolución natural de 
zación de actuaciones de 
s, etc. Se dará preferencia 

on los titulares implicados. 
de custodia compensados 
nto perpetuo de las rentas 

sor. 
da de semillas en el medio 
 sus poblaciones. 

o, en coordinación con el 

ra. Incluirá labores previas 
ientos de protección, etc. 
dicos a lo largo de los ejes 
ores biológicos. 
ecialmente valiosos en los 
 estado de los hábitats y su 
 temporal e irían rotando 
rgo de los ejes fluviales. 
ermedades forestales que 
phthora alni por su grave 

óticas invasoras de peces o 
ación por estas especies 
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mediante la combinación de
para la migración río arriba,

- Extensión de los puntos d
(medida competencias de la

- Reducción general de la ca
peligrosidad, persistencia o
puntos de contaminación d
eutrofizar las aguas (AGE, JC

- Puesta en marcha de adec
vierten a los cauces incluido

- Deslinde progresivo del do
este espacio (AGE). Se cons
de fomento de la vegetac
certeza los terrenos público

- Establecimiento de cauda
regulados o con extraccione

- Programa de permeabiliza
eliminación puntual de alg
actualidad, para garantiza
(pequeñas presas de ant
Montalbán, presa de los Ca
artificiales en colindancia co

 

6.1.3. Actuaciones sobre el E.
 

- Fomento de prácticas selv
masas.  

- Actuaciones de restauración
seno de estas masas for
localizaciones de flora amen

- Actuaciones de reforestaci
ocupadas por matorral seria

- Conservación de árboles 
actuaciones necesarias par
rutas). 

- Redacción y aprobación de 
utilidad pública localizados 

- Sustitución progresiva de 
evolución natural hacia form

- Seguimiento de síntomas 
enfermedades forestales (

- Control efectivo de las pob
evitar sobrepoblaciones, co
autóctono en nuestro país. 

- Actuaciones de acotamient
de la vegetación leñosa. 

- Actuaciones de regeneració
adehesadas a parcelas agríc
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n de diversas medidas: extensión de tramos vedado
riba, programas de control, etc. 
os de muestreo de calidad de las masas de agua 
de la Administración General del Estado, en adelante
la carga contaminante de sustancias y compuesto
ia o bioacumulación afectan al ecosistema acuático,

ión directa de origen ganadero y residuos agrarios
E, JCCM).  
decuados sistemas de depuración en todos los mu

luidos en el espacio Natura 2000 (AGE, JCCM). 
l dominio público hidráulico de los tramos fluviales
onsidera una medida básica y previa al desarrollo de

etación de ribera, en la medida en que permitirá 
blicos susceptibles de ser restaurados. 
udales ambientales en aquellos tramos de cur
iones significativas (AGE). 
ilización de azudes mediante escalas piscícolas. 
 alguna de estas barreras allá donde no presten s
tizar el libre movimiento de agua, sedimentos y
antiguos molinos cercanas a la población de 

s Castillazos en Alcaudete de la Jara, etc.). Eliminac
ia con cultivos. 

E.C. “Monte mediterráneo” 

 selvícolas encaminadas a la progresiva naturaliz

ación de formaciones raras, frágiles o amenazadas in
 forestales. Desbroces selectivos en los alreded
menazada. 
tación para la restauración de hábitats protegidos
serial sin valor para la conservación.  
oles singulares. Creación de un catálogo y re
 para su conservación, difusión y promoción turís

 de los planes de ordenación de montes de todos lo
dos en el espacio. 
de los pinares de Pinus pinea y P. pinaster para

 formaciones climácicas.  
as atribuibles a la “seca” de las quercíneas y ot
s (Lymantria dispar…). 
 poblaciones de especies de caza mayor mediante
s, con especial atención al gamo y muflón por su
aís.  
iento de enclaves valiosos en los que se detectara so

ración del arbolado en dehesas y de extensión de
agrícolas desarboladas 
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ados, obstáculos 

gua superficiales 
lante AGE). 
estos que por su 
tico, así como los 
rios que puedan 

s municipios que 

iales incluidos en 
lo de la actuación 
itirá conocer con 

 cursos fluviales 

las. En su caso, 
en servicio en la 
os y seres vivos 
de Villarejo de 

inación de motas 

ralización de las 

as inmersas en el 
ededores de las 

idos sobre zonas 

 realización de 
urística (folletos, 

os los Montes de 

para ayudar a la 

otras plagas o 

nte la caza para 
r su carácter no 

ra sobrepastoreo 

 de formaciones 



 

- Actuaciones de co
mediante la carac
racionales de past

- Actuaciones de re
vertidos incontrol

 

6.1.4. Actuaciones so
 

- Revisión, cataloga
para la avifauna e
utilizadas por aves

- Mejora de estruct
adecuación de rep

- Aumento de la dis
de paisajes en m
implantación de p

- Repoblaciones de
unas 40 hectáreas

- Incremento de dis
se identifique este
acondicionamient
acondicionar esto
a estos humedal
asimismo que cum

- Garantizar las apo
caso de detectars
construcción de p

- Construcción de u
Castillo de Monta
para las parejas de

- Permeabilización 
antigüedad. 

- Determinación de
lince ibérico, y ad
instalación de pas
como tales, redu
adecuada, etc. 

- Fomento de aqu
selectividad para e
trampas. 

- Detección de ver
depredadores g
poblaciones. 
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e conservación de majadales y otras formaciones de
caracterización de su estado de conservación y el 
pastoreo.  
e restauración de impactos puntuales: extraccione
trolados… 

s sobre el E.C. “Fauna emblemática del monte 

logación y corrección de tendidos eléctricos con ri
na en el interior del espacio Natura 2000 o en aq

 aves que nidifiquen en el espacio. 
ructuras de nidificación: instalación de plataformas a
 repisas en cortados rocosos. 

a disponibilidad de alimento para el conejo de mont
n mosaico realizando desbroces y posterior siem

de pastizales. 
s de conejos en núcleos de alta densidad de supe
reas. 
e disponibilidad de alimento para la cigüeña negra e
 este factor como limitante del éxito reproductor de 
iento de charcas naturales, navajos o charcas gan
estos humedales, se potenciará la conservación de la
edales mediterráneos de aguas oligohalinas y ol
 cumplan su función como hábitat para la herpetofau
 aportaciones alimentarias de parejas nidificantes d
tarse este factor como limitante para la cría: alimen

de palomares… 
de una pantalla vegetal y limitación de acceso a de
ontalbán durante la época de cría que permita y fav
as de especies que nidifican en sus alrededores. 
ión de vallados no adaptados a la legislación cine

n de puntos o tramos de carreteras con mayor rie
y adopción de medidas que permitan mitigar dichos
 pasos de fauna o adecuación de estructuras de dr

reducción de velocidad en dichos tramos e insta

aquellos métodos homologados de control de p
ara el lince ibérico, mediante cursos de formación y 

 vertederos incontrolados y otras fuentes de alim
 generalistas, con el fin de evitar aumentos 
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es de pastizales protegidos 
y el fomento de prácticas 

iones de caolín y zahorras, 

e mediterráneo” 

n riesgo de electrocución 
aquellas áreas aledañas 

as artificiales en árboles o 

onte mediante la creación 
siembra de herbáceas o 

superficies orientativas de 

gra en las zonas en las que 
r de la especie, a través del 
 ganaderas. A la hora de 
de la flora anfibia asociada 
y oligótrofas, asegurando 
tofauna. 
tes de águila perdicera en 
imentación suplementaria, 

 a determinadas zonas del 
y favorezca la tranquilidad 

cinegética vigente por su 

r riesgo de atropello para 
chos riesgos, tales como la 
e drenaje para habilitarlas 
nstalación de señalización 

e predadores con mayor 
n y ayudas a la compra de 

alimentación antrópica de 
os no naturales de sus 
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6.2. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

6.2.1. Actuaciones de seguimi
 
El seguimiento en los espacios
seguimiento del plan, incluido e
seguimiento y vigilancia de los 
mismo.  
 
En el presente plan de gestión s
de conservación marcados, cuy
programa de seguimiento de 
documento. 
 
De forma paralela, en cumplimie
cabo el seguimiento de los hábita
con el fin de conocer su estado 
se verifique el estado de con
conservación favorable identific
grado de amenaza de todos los
espacio con el objeto de cumpl
92/43/CEE. Por ello, se establece
 

a. En el marco de la planifica
2000 de la región, elabora
prospecciones, que se ejec
informes periódicos a remit
y hábitats de interés com
esfuerzo y/o periodicidad 
valiosas, para extraer un dia
y perturbaciones que afec
atención especial aquellos
forestales, invertebrados pr

b. De manera más concreta, 
interés comunitario del es
mayor precisión los límites 

c. En relación con las espec
elementos clave, se realiz
mismas, prioritariamente d
detectar posibles factores q
En especial, debe mencio
comprobar que las medid
turística y las incorporada
permiten compatibilizar la
amenazadas en su entorno 

d. Programa de seguimiento 
específica se menciona la p
presente plan. 
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uimiento y vigilancia 

cios Natura 2000 se realizará en dos niveles, un
do en el apartado 13 del presente documento, y ot
 los hábitats y especies de interés comunitario pre

ón se incluyen medidas ligadas al cumplimiento de 
 cuya ejecución y eficacia debe de ser evaluada 
de las actuaciones incluido en el apartado 13 

limiento del artículo 11 de la Directiva Hábitat, se de
ábitats y especies de interés comunitario presentes e
do dentro del mismo. Este seguimiento se aplicará d
conservación de los elementos clave respecto a
tificado para los mismos, así como la presencia, d

s los hábitats y especies de interés comunitario pre
mplimentar el informe previsto en el artículo 17 de
lecen las siguientes actuaciones de seguimiento: 

ificación que se establezca para el conjunto de esp
boración de un calendario de realización de censos
 ejecutará con una periodicidad de 6 años, coordi
emitir a la Comisión. Este calendario incluirá a todas
comunitario incluidas en el espacio y se aplicará
dad sobre aquellas más amenazadas o considera

diagnóstico del estado de conservación, evolución
afecten a sus hábitats y poblaciones. También ser
llos grupos menos conocidos: anfibios y reptiles
s protegidos … 

eta, se elaborará una cartografía de detalle de los
l espacio y su entorno inmediato, con objeto de 

ites del espacio a la presencia de estos hábitats.  
species de fauna en mayor grado de amenaza 
alizarán labores de marcaje y seguimiento contin
te durante la época de cría pero también el resto d
res que pudieran comprometer la viabilidad de sus
ncionarse el entorno de la Ciudad de Vascos, c
edidas ambientales contenidas en el proyecto de
radas a su declaración de impacto ambiental son
r las actividades previstas con la reproducción 
rno inmediato. 
nto y control de especies de flora y fauna exóticas
 la población de chumberas ya comentada en otros a
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, uno dirigido al 
y otro dirigido al 
presentes en el 

 de los objetivos 
ada mediante el 
13 del presente 

e deberá llevar a 
tes en el espacio, 
ará de forma que 
to al estado de 
ia, distribución, y 
 presentes en el 
7 de la Directiva 

 espacios Natura 
nsos, marcajes y 
ordinado con los 
odas las especies 
icará con mayor 

eradas clave o 
ción demográfica 
 serán objeto de 
tiles, quirópteros 

e los hábitats de 
 de adaptar con 

aza consideradas 
ntinuado de las 

sto del año, para 
 sus poblaciones. 
s, con el fin de 
 de explotación 

l son efectivas y 
ión de especies 

ticas. De manera 
ros apartados del 



 

e. Se consolidarán 
para detectar los
interés comunitar

f. Se realizarán segu
de la evolución d
medidas más ade
las actuaciones de

g. Seguimiento de s
enfermedades for

 
Por lo que respecta a la
para el conjunto del t
especial, se realizarán a
fauna consideradas ele
molestia y un riesgo 
vías de escalada, trán
trabajos forestales, etc
la lucha contra el uso il
 
En todo caso, las a
metodología que perm
se establecerán esfue
transectos, estaciones 
 

6.2.2. Régimen preve
evaluación ambienta
 
El control preventivo d
usos. 
 
En dicho apartado se 
evaluación de impacto
trámite de un determi
deben contemplarse y 
 
Con ello se pretende 
dilaciones en los proced

 

6.3. OTRO TIPO DE MEDID
 

6.3.1. Actuaciones de
 
En el marco del presen
los Montes de Toledo
resultados interesantes
 

a. Establecimiento d
del estado de co
evaluar el estado 
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 redes de seguimiento ecológico a largo plazo e in
 los efectos del cambio climático sobre tipos de 
itario. 

seguimientos específicos de la evolución de las área
n de la vegetación en áreas incendiadas, con el fin

 adecuadas en caso de detectarse problemas de re
s de restauración. 
de síntomas atribuibles a la “seca” de las quercín
s forestales (Lymantria dispar…). 

a a labores de vigilancia, el control general de activid
el territorio prestará atención preferente a los re

rán actuaciones de control en las áreas de reproduc
s elementos clave a fin de detectar cualquier actuac
o para el éxito reproductivo de estas especies (em
tránsito excesivo por la red de caminos, activida
, etc.). Asimismo, se aplicarán en el espacio los prot
so ilegal de veneno. 

s actuaciones de seguimiento y vigilancia pro
ermita la comparación entre distintas campañas o 
sfuerzos de muestreo, ubicación de parcelas de
nes de muestreo, etc. 

reventivo: Criterios a tener en cuenta en los pro
ental 

vo de actividades se establece en general en el punt

 se detallan en buena medida los criterios básic
acto ambiental, tanto a la hora de decidir el som
rminado proyecto, como a la hora de tener presen

se y los criterios de apoyo a la decisión final. 

nde ejercer un control eficaz de actividades que 
ocedimientos sustantivos de autorización de activida

DIDAS 

s de investigación 

esente plan se han identificado, en coordinación co
ledo, como principales áreas en las que la invest
ntes en cuanto a la gestión del espacio, las siguiente

to de criterios para una evaluación lo más objetiva
e conservación favorable de todas las especies de
ado de los hábitats y sus exigencias ecológicas.  
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 e integración de los datos 
 de hábitat y especies de 

reas restauradas así como 
l fin de poder adoptar las 

e regeneración o fallos en 

ercíneas y otras plagas o 

tividades que ya se realiza 
s recursos protegidos. En 
ducción de las especies de 
tuación que comporte una 
 (empleo de determinadas 
ividades de caza y pesca, 
protocolos existentes para 

procurarán adoptar una 
s o temporadas. Para esto 

s de muestreo y testigo, 

s procedimientos de 

unto 9 de regulaciones de 

ásicos a considerar en la 
sometimiento o no a este 
resente los elementos que 

que no establezca nuevas 
ividades. 

n con el vecino espacio de 
vestigación podría arrojar 
entes:  

tiva y mensurable posible 
s de interés comunitario, 
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b. Estudio y evaluación de la
(prioritariamente sobre la
orientado a compatibilizar 
conservación de los hábita
que objetiven los daños so
como unas cargas cinegétic

c. Investigación para el contro
d. Avanzar en el conocimien

decaimiento y muerte de la
e. Ensayos sobre ecología y 

con la progresiva eutrofizac
f. Estudio sobre el estado

termomediterránea, así co
entre encinares, coscojares

g. Ensayos específicos de rein
grafiosis. 

h. Taxonomía del genero Popu
de P. canescens, etc. 

i. Investigación sobre las rel
águila perdicera, halcón p
mismos territorios de nidific

 

6.3.2. Comunicación, educació
 
Al ser éste un espacio colindant
valores naturales, las actuacione
correspondientes a dicho espacio
 

a. Desarrollar programas de d
el valor del espacio, en los q
este plan. 

b. Elaboración de un plan d
sensibles (cazadores, agricu
eliminación de prejuicios c
controlador biológico de ot

c. Asesoramiento a las explo
objetivos de la red Natura
conservación de este espa
disponibilidad de financiaci
marco de actuaciones del p

d. Apoyar y fomentar inicia
estrategia de implicación d
protegida, talleres de cajas 

e. Promoción de los diferent
programas PASER (anillamie
primavera), organizados po
España), de la Asociación He

f. Favorecer la participación d
en la conservación median
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e la carga herbívora y sus efectos sobre la veget
e las especies o formaciones consideradas clave
izar de forma sostenible los usos cinegéticos y gan
bitats, a través de la creación de índices fácilment
s sobre la vegetación, e incluyendo propuestas d
éticas óptimas para cada territorio.  
ntrol biológico de plagas.  

iento de las causas, patógenos y procesos que
e las quercíneas (“seca”). 
 y evolución natural de las comunidades vegetales

fización natural o antrópica de los humedales. 
o vegetativo de las formaciones de encinar y

sí como la sucesión natural en distintos escenari
ares, acebuchares… 
 reintroducción de ejemplares de Ulmus minor res

Populus: presencia de ejemplares naturales de P. nigr

 relaciones de competencia interespecífica princip
n peregrino y alimoche con grandes rapaces que
idificación y el mismo hábitat natural.  

cación, participación y concienciación ciudadan

ante con los Montes de Toledo y compartir buena
iones en esta materia se coordinarán de manera est
pacio. Se plantean como líneas de trabajo: 

de difusión, educación y concienciación social, poni
 los que se divulgue la normativa de uso y gestión es

n de sensibilización de la población en general 
gricultores y ganaderos) respecto al lince ibérico enc
ios contra la especie y de divulgación de su pape
e otros depredadores. 
plotaciones agrarias, ganaderas, forestales y turísti
ra 2000, buenas prácticas para la conservación de l

espacio en el ámbito de cada sector de actividad,
ciación comunitaria y líneas de ayudas que se conv
el presente plan de gestión. 
iciativas de voluntariado en el espacio Natura 
n de la sociedad en la conservación (restauración d

ajas nido para aves, etc.). 
rentes programas de voluntariado para seguimien
amiento de aves en primavera) y SACRE (tendencia d
s por SEO/BirdLife, o SARE (Seguimiento de Anfibios
n Herpetológica Española. 
ón de propietarios de tierras y organizaciones locale
diante programas/acuerdos de custodia del territ
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egetación leñosa 
lave o valiosas), 
 ganadero con la 
ente verificables 

as de gestión así 

 que originan el 

ales, relacionada 

ar y vegetación 
narios climáticos 

resistentes a la 

. nigra, presencia 

incipalmente del 
 que ocupan los 

dana 

ena parte de sus 
 estrecha con las 

poniendo en alza 
n establecidos en 

eral y colectivos 
 encaminado a la 
apel clave como 

rísticas sobre los 
 de los objetos de 
dad, así como la 
convoquen en el 

tura 2000 como 
ón de vegetación 

iento de fauna: 
cia de las aves en 
bios y Reptiles de 

cales interesadas 
erritorio. Apoyar 



 

actuaciones de la
conservación con 

g. Elaboración de u
existentes, el patr
servicios disponib
dichas actividades

h. Creación de prog
naturaleza para la
objetivos de conse

i. Realizar campaña
los riesgos de ince
la quema de ma
barbacoas, etc. 
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e las entidades de custodia en proyectos de resta
con propietarios del espacio. 
e un catálogo de rutas del espacio en el que se

 patrimonio natural y cultural del espacio, así como
onibles en el espacio Natura 2000 y su entorno in
ades sean compatibles con los objetivos del presente
rogramas de formación de guías turísticos y empr
ra la realización de rutas y actividades de interpret
onservación del espacio Natura 2000. 
añas de sensibilización dirigidas a colectivos especí
 incendios, por ejemplo a los agricultores y ganadero
 matorrales y rastrojeras, a los excursionistas so
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estauración y acuerdos de 

e se incorporen las rutas 
mo diversas actividades y 

o inmediato, siempre que 
ente plan de gestión.  
mpresas de deporte en la 
pretación de los valores y 

pecíficos con incidencia en 
deros para el abandono de 
s sobre el riesgo de las 
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7. CUADRO DE MEDIDAS DE AC
 
 
Considerando que la conservación d
financiera a los Estados miembros 
expresamente la necesidad de apo
Estados, a través de la cofinanciación
para el mantenimiento o restablec
comunitario en un estado de conserv
del artículo 8 de la referida Directiva
de acción prioritaria de las medidas q
 
Con la finalidad de movilizar los ad
Alimentación y Medio Ambiente en
bueno de la Conferencia Sectorial d
propuesta de Marco de Acción Prio
período de financiación 2014-2020. 
estimado por hectárea terrestre de la
 

El referido coste incluye los siguiente
 

a. Costes estructurales 
- Personal de conserva
- Bienes corrientes y se
- Inversiones en conse

b. Planificación de la conserva
- Elaboración y revisión
- Reuniones y consulta
- Elaboración de norma
- Cooperación, intercam

c. Acciones de conservación o
- Medidas de gestión p
- Pagos a propietarios 
- Erradicación/control 
- Prevención y control 
- Monitorización y segu
- Divulgación y promoc
- Formación y educació
- Gestión de visitantes

d. Acciones de conservación e
- Restauración o mejor
- Compra de tierras y d
- Investigación  
- Medidas de adaptació
- Infraestructuras para

 

Los recursos económicos necesarios 
de las siguientes vías de financiación:
 

- Créditos asignados por la Con
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DE ACTUACIÓN Y GESTIÓN. FINANCIACIÓN 

ón de la Red Natura 2000 puede suponer una impo
ros de la UE, el artículo 8 de la Directiva Hábit
apoyo comunitario a la conservación de Natura 
ción comunitaria de las medidas de conservación in
blecimiento de los tipos de hábitat y las especie
servación favorable. De acuerdo con lo previsto en 
tiva, la Comisión adoptará para cada Estado miemb
as que deban adoptarse y que supongan cofinanciac

s adecuados recursos financieros, el Ministerio de
 en colaboración con las comunidades autónoma

ial de Medio Ambiente, ha remitido a la Comisión 
 Prioritaria (MAP) para la Red Natura 2000 en Es
20. En el referido documento, se establece el cost
de la Red Natura es de 93,07 €/ha y año (actualizació

entes conceptos: 

ervación y de gestión administrativa 
 y servicios de conservación y de gestión administrat
nservación y en gestión administrativa 

ervación 
isión de planes, estrategias y directrices  
ultas públicas  

ormativa de conservación e interpretación  
ercambio de experiencias y coordinación  
ón ordinarias 
ón para mantenimiento de hábitats y especies 
rios o usuarios  
trol de especies exóticas  
trol de riesgos ambientales  
 seguimiento  
moción  

cación  
ntes  
ón extraordinarias 
ejora de hábitats y especies  
s y derechos  

tación de infraestructuras y equipamientos  
para el uso público  

rios para atender dichos costes podrían proceder po
ión: 

 Consejería con competencias en materia de red Nat
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importante carga 
ábitats reconoce 
ura 2000 en los 
n indispensables 
ecies de interés 
 en el apartado 4 
embro, un marco 
ciación. 

o de Agricultura, 
mas y con visto 
ión Europea una 
 España para el 

coste medio real 
ación de 2013).  

strativa 

r potencialmente 

 Natura 2000. 



 

- Ayudas o aportacio
del Espacio, a trav
visitantes del espac

- Líneas de financiaci
LIFE, FSE,…). 

 
Los gastos de funcionamien
serán financiados atendiend
lo permitan las disponibil
Prioritaria por parte de la C
de ejecución para la consec
 

- Prioritaria (P): la ap
la conservación del 

- Necesaria (N): la ej
estado de conserva
incumplimiento de 

- Conveniente (C): 
conservación del el
los objetivos marca

 
Por otro lado, dado que las
las mismas una prioridad de

 
- Directa (D): realizad
- Convenios con prop

de ámbitos concret
- Líneas de subvenc

particulares. 
 

Elemento 
clave 

Objetivo

Medidas 
comunes 

Ecosistema 
fluvial 

Aumenta
superficie
los bosqu
y de riber
favorecie
diversidad
fauna en 
formacion
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aciones de entidades públicas o privadas, interesad
través de convenios y aportaciones voluntarias o 
spacio. 
ciación con cargo a los presupuestos de la Unión Eur

miento y desarrollo de las previsiones contenidas e
iendo a la priorización de las medidas establecida a

nibilidades presupuestarias y el establecimiento 
 la Comisión Europea. Esta priorización se establece 
nsecución de los objetivos del plan, en las siguientes 

la aplicación inmediata de esta actuación es impres
 del elemento clave o la consecución de los objetivo
la ejecución de la actuación ha de realizarse para con
ervación o evitar una alteración prevista del mismo
 de los objetivos marcados.  

: actuaciones que podrían suponer una me
el elemento clave pero su no ejecución no implicaría
arcados. 

 las actuaciones pueden realizarse por distintos me
d de formas de ejecución: 

lizadas por la propia administración. 
 propietarios particulares (C): para aquellas actuacio
cretos, que deban realizarse en fincas privadas. 
vención (S): para medidas de ámbitos amplios d

etivo operativo Actuación 

- 

Señalización oficial Natura 
2000 del espacio 

Compra de terrenos 

Control exóticas invasoras 

Producción de planta 

Elaborar una propuesta de 
nuevos límites  

ntar la 
ficie actual de 
sques húmedos 
ibera, 
eciendo la 
sidad de flora y 
 en estas 

aciones 

Programa de restauración y 
extensión de la vegetación de 
ribera. 

Actuaciones de acotamiento 
lineal localizado de enclaves 
especialmente valiosos 

Plan de detección, alerta y 
actuación frente a plagas y 
enfermedades forestales 
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esadas en la conservación 
s o participaciones de los 

 Europea (FEDER, FEADER, 

as en este plan de gestión 
da a continuación, y según 
to del Marco de Acción 

ece en base a su necesidad 
tes categorías: 

prescindible para asegurar 
tivos marcados. 
a conseguir una mejora del 
smo que pueda suponer el 

 mejora del estado de 
ría el incumplimiento de 

 medios, se establece para 

aciones individualizadas o 

s de actuación en fincas 

Prioridad 
Forma de 
ejecución 

C D 

P D 

C D,C 

P D,C 

P D 

N D, C 

N D, C 

N D 
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Elemento 
clave 

Objetivo operativ

Ecosistema 
fluvial 

Minimizar la 
presencia de espec
exóticas invasoras

Mantener el volum
y régimen de 
aportaciones hídric
su calidad y su 
adecuada 
distribución en el 
espacio y en el 
tiempo  

Mantener el volum
y régimen de 
aportaciones hídric
su calidad y su 
adecuada 
distribución en el 
espacio y en el 
tiempo  

Asegurar la 
conectividad de la 
fauna en el hábitat
fluvial 

Bosque 
mediterráneo 

Avanzar hacia la 
consecución de un 
sistema forestal qu
sea lo más 
naturalizado posibl
Fomento de la 
diversidad 

Mantener cargas 
cinegéticas y 
ganaderas adecuad
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rativo Actuación Prioridad

species 
ras 

Determinación de los tramos 
del espacio libres de especies 
exóticas invasoras 

P 

lumen 

ídricas, 

 el 

Extensión de los puntos de 
muestreo de calidad de las 
masas de agua superficiales 
(AGE) 

N 
 

Reducción general de la carga 
contaminante (AGE, JCCM) 

N 

lumen 

ídricas, 

 el 

Puesta en marcha de 
adecuados sistemas de 
depuración (AGE, JCCM) 

N 

Deslinde progresivo del 
dominio público hidráulico de 
los tramos fluviales incluidos 
en este espacio (AGE) 

C 

Establecimiento de caudales 
ambientales en aquellos 
tramos de cursos fluviales 
regulados o con extracciones 
significativas (AGE) 

P 

e la 
itat 

Programa de permeabilización 
de azudes mediante escalas 
piscícolas. Eliminación de 
motas 

N 

 un 
l que 

osible. 

Selvicultura de conservación P 

Restauración enclaves raros N 

Reforestación matorrales 
seriales 

N 

Árboles singulares C 

Redacción y aprobación de los 
planes de ordenación de 
montes de los MUP 

N 

Sustitución progresiva de los 
pinares para ayudar a la 
evolución natural hacia 
formaciones climácicas 

P 

Estaciones de seguimiento de 
plagas o enfermedades 
forestales 

N 

as 

cuadas 

Control efectivo mediante la 
caza de las poblaciones de 
especies de caza mayor  

N 
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dad 
Forma de 
ejecución 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

S 

D, C 

S 

C 

D 

D, S 

D, C 

D 



 

Elemento 
clave 

Objetivo

Bosque 
mediterráneo 

Mantene
cinegética
ganadera

Garantiza
persisten
dehesas: 
majadale

Eliminació
impactos

Fauna 
emblemática 
del monte 
mediterráneo 

Eliminar o
mínimo p
incidencia
causas de
no natura

Garantiza
conservac
superficie
con condi
favorable

Asegurar 
disponibil
alimento 
interior d
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etivo operativo Actuación 

ener cargas 
éticas y 
eras adecuadas 

Actuaciones de acotamiento 
de enclaves valiosos en los 
que se detectara 
sobrepastoreo de la 
vegetación leñosa 

tizar la 
stencia de las 
sas: arbolado y 
dales 

Actuaciones de regeneración 
del arbolado en dehesas y de 
extensión de formaciones 
adehesadas a parcelas 
agrícolas desarboladas 

Actuaciones de conservación 
de majadales y otras 
formaciones de pastizales 
protegidos  

nación de 
ctos puntuales 

Actuaciones de restauración 
de impactos: extracciones de 
caolín y zahorras, vertidos 
incontrolados… 

nar o reducir al 
o posible la 
ncia de las 
s de mortalidad 
tural 

Revisión, catalogación y 
corrección de tendidos 
eléctricos con riesgo de 
electrocución  

Determinación de puntos o 
tramos de carreteras con 
mayor riesgo de atropello 
para lince ibérico 

Fomento de aquellos métodos 
homologados de control de 
predadores con mayor 
selectividad para el lince 
ibérico 

tizar la 
rvación de las 
ficies de hábitat 
ondiciones 
ables  

Mejora de estructuras de 
nidificación 

Permeabilización de vallados 
no adaptados a la legislación 
cinegética vigente por su 
antigüedad 

rar la 
nibilidad de 
nto en el 
or del espacio 

Aumento de la disponibilidad 
de alimento para el conejo de 
monte mediante la creación 
de paisajes en mosaico  

Repoblaciones de conejos en 
núcleos de alta densidad  
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Prioridad 
Forma de 
ejecución 

P D, C 

N S 

N S 

N D, C 

P D 

P D 

N D, S 

N D 

C S 

P D, S 

P D, S 
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Elemento 
clave 

Objetivo operativ

Fauna 
emblemática 
del monte 
mediterráneo 

Asegurar la 
disponibilidad de 
alimento en el 
interior del espacio

Garantizar la 
tranquilidad de las 
zonas de cría 

Tabla 10. Pr
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rativo Actuación Prioridad

de 

acio 

Incremento de disponibilidad 
de alimento para la cigüeña 
negra por acondicionamiento 
de charcas naturales, navajos 
o charcas ganaderas 

P 

Alimentación águila perdicera C 

Detección y eliminación de 
vertederos incontrolados 

C 

 las 

Pantalla vegetal y limitación 
de acceso a determinadas 
zonas del Castillo de 
Montalbán 

P 

. Prioridad de las medidas de actuación y gestión 

 
es del Tajo” ES4250013 
edidas de conservación 

 

- 36 - 

dad 
Forma de 
ejecución 

D, S 

D 

D 

D 



 

8. ZONIFICACIÓN 
 
 
Mediante la zonificación 
función del valor de los div
zona para acoger potencial
conservación de dichos recu
 
Se establecen 3 zonas para
proporcionada por sistem
disponibles y tomando en g
 
En caso de contradicción e
documentación cartográfica
la descripción que se indica
a la entrada en vigor del pla
 

8.1. ZONA DE CONSERVAC
 
Se encuentra constituida p
grado de protección por 
considerados prioritarios p
requieren condiciones de m
 
Se podrán seguir realizando
modifique ni la forma ni la i
 
A esta zona se adscriben un
 
En este espacio la zona de 
 

a. Los cuerpos de ag
b. Las superficies o

siguientes hábitat
- 3150 Lago

o Hydrochar
- 3170* Lagu
- 3250 Ríos
- 3260 Ríos

fluitantis y d
- 3290 Ríos
- 4020* Bre

galería. 
- 6410 Prad

del año 
- 6420 Com
- 6430 Meg

montano a 
- 8130 Des
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ón de este espacio Natura 2000 se pretende org
 diversos recursos naturales existentes, así como de

nciales usos e infraestructuras, asegurando la comp
 recursos. 

para la zonificación de este espacio tomando com
temas de información geográfica, las últimas o
en general como base el parcelario SIGPAC. 

ón entre la descripción de las zonas identificadas en
áfica incluida en el Documento 4 del presente plan d
dica a continuación, siempre respecto a los usos exis
l plan de gestión. 

ACIÓN Y USO TRADICIONAL (ZONA A) 

da por aquellas áreas, continuas o dispersas, que
or contener recursos naturales de primera mag

os por la normativa de la red, o por englobar pro
e máxima naturalidad. 

ando los mismos usos que han sido tradicionales, si
i la intensidad. 

unas 663 ha, aproximadamente el 5% de la superfi

 de conservación y uso tradicional se encuentra inte

e agua localizados dentro del espacio. 
s ocupadas por vegetación terrestre o acuática
itats de interés comunitario: 
Lagos y lagunas eutróficos naturales, con vegetació
charition 
Lagunas y charcas temporales mediterráneas (*) 
Ríos mediterráneos de caudal permanente con Gla
Ríos de pisos de planicie a montano con veget

y de Callitricho-Batrachion 
Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspa
Brezales húmedos atlánticos de de Erica ciliaris 

Prados-juncales con Molinia caerulea sobre suelos

Comunidades herbáceas higrófilas mediterráneas 
Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de
o a alpino 
Desprendimientos rocosos occidentales y termófilos
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 organizar el territorio en 
o de la capacidad de cada 

ompatibilidad entre usos y 

como base la información 
as ortofotografías aéreas 

as en este documento y la 
lan de gestión, prevalecerá 
 existentes en la ZEC/ZEPA 

que requieren el máximo 
magnitud, en especial los 
r procesos ecológicos que 

s, siempre y cuando no se 

erficie total del espacio. 

 integrada por: 

ática perteneciente a los 

tación de Magnopotamion 

Glaucium flavum 
egetación de Ranunculion 

aspalo-Agrostidion 
(*), y otros brezales de 

elos húmedos gran parte 

 
 de llanura de los pisos 

filos 
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- 8220 Laderas y sali
- 8230 Roquedos sil

Sedo albi- Veronicion 
- 91B0 Fresnedas m

ornus 
- 91E0* Bosques aluv

y medios, dominado
montaña (Fraxinus e
(Corylus avellana) o á

- 92A0 Alamedas, o
mediterránea y maca

- 92D0 Galerías y m
y Flueggeeion tinctori

 

8.2. ZONA DE USO COMPATIBLE (Z
 
Se encuentra constituida por aquella
que, aún no teniéndolos, forman par
como hábitats de especies protegidas
 
Además de los usos tradicionales a
acoger usos y actividades adecuad
primario, de infraestructuras com
interpretación y gestión. 
 
A esta zona se adscriben unas 10
espacio. 
 
En este espacio, la zona de uso comp
 

a. Las superficies ocupadas 
siguientes hábitats de interé

- 4030 Brezales seco
- 5210 Matorrales ar
- 5330 Matorrales 

(macaronésicos) dom
semiáridos dominad
nativas 

- 6220* Pastizales xer
- 6310 Dehesas pere
- 9230 Robledales de

pyrenaica del noroes
- 9320 Bosques de 
- 9330 Alcornocales 
- 9340 Encinares de 

b. Otras áreas con vegetación 
- Comunidades zonale

nitrófila (jarales, esco
Directiva Hábitat, tale
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 salientes rocosos silíceos con vegetación casmofític
s silíceos con vegetación pionera del Sedo-Scleran
cion dillenii 
s mediterráneas ibéricas de Fraxinus angustifolia

aluviales arbóreos y arborescentes de cursos genera
nados o codominados por alisos (Alnus glutinosa
us excelsior), abedules (Betula alba o B. pendula
) o álamos negros (Populus nigra) (*) 
s, olmedas y saucedas de las regiones atlán

acaronésica 
y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio
ctoriae) 

LE (ZONA B) 

ellas áreas bien conservadas que engloban hábitats
 parte de mosaicos territoriales unidos a los anterio

gidas por la normativa de la red. 

es antes comentados, estas zonas pueden ser sus
uados para el desarrollo rural, de transformació
comunes o instalaciones relacionadas con el 

10.549 ha, aproximadamente el 77% de la superf

ompatible se encuentra constituida por: 

das por vegetación terrestre o acuática pertene
nterés comunitario: 
secos europeos 
es arborescentes de Juniperus spp. 
es termomediterráneos, matorrales suculento
dominados por Euphorbias endémicas y nativas 

inados por plumbagináceas y quenopodiáceas e

s xerofíticos mediterráneos de vivaces y anuales (*)
perennifolias de Quercus spp, y otras dehesas no per
es de Quercus pyrenaica y robledales de Quercus rob
roeste ibérico 
de Olea y Ceratonia 
ales de Quercus suber 
s de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 
ción natural autóctona no nitrófila: 
nales seriales de vegetación arbustiva y herbácea a
escobonales, espartales, tomillares, y pastizales no in
, tales como vallicares o berceales). 
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fítica 
leranthion o del 

ifolia y Fraxinus 

neralmente altos 
osa), fresnos de 

ndula), avellanos 

tlántica, alpina, 

erio-Tamaricetea 

itats protegidos o 
teriores, o sirven 

r susceptibles de 
ación del sector 
el uso público, 

perficie total del 

teneciente a los 

lentos canarios 
ivas y tomillares 
as endémicas y 

(*) 
 perennifolias. 

s robur y Quercus 

ea autóctona no 
no incluidos en la 



 

- Comunidad
de ribera (e

 

8.3. ZONA DE USO ESPECI
 
Incluye las zonas con valo
conservación del espacio, 
intenso, como por ejemplo
instalaciones de comunicac
 
De existir en un determina
urbanizables ya aprobados
que fuesen previsibles en el
 
En el caso de carreteras u o
50 metros aledaña a las m
posibilitar la implantación d
 
A esta zona se adscriben un
del espacio, albergando los 
 

- Las carreteras y s
metros a partir 
perpendicularmen
Mancha. 

- Los caminos, pista
los terrenos ocup
carreteras y camin

- Las áreas cultivada
- Las instalaciones 

plan. 
- Las áreas urbanas
- Áreas con veget

comunidades herb
- Los suelos degrad
- Tendidos eléctrico

 
NOTA IMPORTANTE: Dada 
englobado en esta zona d
encontrarse intercaladas lin
casos, y tomando como re
hábitats de protección esp
de superficie superior a 1
respectivamente de hábitat
 
De la misma forma, todas a
que pudiesen aparecer cali
del presente plan de gestió
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idades azonales de vegetación higrófila y helofítica a
ra (eneales, carrizales, zarzales, etc.). 

ECIAL (ZONA C) 

valores no especialmente relevantes en relación
cio, principalmente por ser ya las más humanizad

plo caseríos de explotaciones, explotaciones miner
icación, vías de ferrocarril, carreteras, etc. 

inado espacio, se adscribirían también a esta zona
dos, así como las futuras necesidades de expansió

en el periodo de vigencia del plan de gestión. 

s u otras vías de comunicación, se podrá adscribir a 
as mismas en aquellas zonas que no sustenten háb
ón de estaciones de servicio o instalaciones asociada

unas 2.503 ha, lo que supone aproximadamente
los siguientes usos: 

 y su zona de dominio público consistente en una 
rtir de la arista exterior de la explanación, me
mente a ésta, según la Ley 9/1990 de carreteras y 

pistas forestales y sendas, cuyo dominio público se r
cupados por éstos y sus elementos funcionales, 

aminos de Castilla-La Mancha. 
ivadas en el momento de aprobación del Plan. 
nes agrícolas y ganaderas existentes en el momen

nas y edificaciones existentes en el momento de apr
egetación ornamental, así como las estrictamen
 herbáceas ruderales, viarias y nitrófilas. 
radados o carentes de vegetación. 

tricos y sus zonas de dominio público establecidas po

ada la gran amplitud del espacio y su mosaico de 
na de manera completa áreas de uso más agríco
as linderos, ribazos o pequeñas manchas de vegeta
o referencia el Decreto 199/2001, por el que se 

 especial de Castilla-La Mancha, todas las manchas 
 a 100 m2 deberán considerarse como zonas A o
bitats prioritarios o no para la normativa comunitaria

as aquellas edificaciones, instalaciones, etc. engloba
calificadas como zonas A o B en la cartografía inclu

estión, por estar localizadas en parcelas de mayor d
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ica asociada a los bosques 

ción con los objetivos de 
izadas o con un uso más 
ineras en funcionamiento, 

zona los suelos urbanos o 
nsión de núcleos urbanos 

ir a este uso una banda de 
 hábitats protegidos, para 
iadas a estas vías. 

nte el 18% de la superficie 

a franja de terreno de 3 
medida en horizontal y 

as y caminos de Castilla-La 

 se restringe únicamente a 
 según la Ley 9/1990 de 

mento de aprobación del 

 aprobación del plan. 
mente conformadas por 

as por Ley. 

 de usos del suelo, se han 
rícola en las que pueden 
getación natural. En estos 
 se amplía el Catálogo de 
has de vegetación natural 

 A o B, según si se trata 
taria. 

lobables en esta categoría 
ncluida en el documento 4 
or dimensión pobladas de 
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vegetación natural, se considerarán 
establecido en el punto siguiente. 
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rán como zonas C a efectos del régimen de autoriza
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orización de usos 



 

9. REGULACIÓN DE USO
 
 

Nota previa: Este espacio N
cigüeña negra, por lo 
aprovechamientos y activ
Decreto 275/2003, de 09/
imperial ibérica (Aquila ad
del buitre negro (Aegypius
supervivencia de estas esp
de 2003). 
 
Esta nota se incluye a e
patrimonio natural y la bio

 
El objetivo de conseguir 
protegidos presentes en la
principales: por un lado el 
por otro lado un régimen d
las mismas no perjudica el o
 
En este segundo aspecto, 
evaluar la repercusión sobr
con la gestión de estos espa
 
Dentro de nuestra región, 
realizado hasta ahora a t
establecía en su artículo 
contenidas en el anejo 2 de
 
Con este antecedente, se
características: 
 

- Una regulación q
mencionado anejo
acuerdo con los tr
uso especial). Las 
 

� Compatible
extensión e
lesivos para
aprovecham
espacio Nat
a los mismo
la regulació

� Autorizable
naturaleza, 
naturales, l
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 USOS Y ACTIVIDADES EN EL ESPACIO NATUR

cio Natura 2000 coincide en parte de su superficie c
lo que se aplicará lo dispuesto en la regu

actividades establecida en su plan de recuperaci
 09/09/2003, por el que se aprueban los planes de re
a adalberti), de la cigüeña negra (Ciconia nigra) y el
ypius monachus), y se declaran zonas sensibles las
 especies en Castilla-La Mancha (D.O.C.M. Núm. 131

 a efectos de lo previsto en el artículo 28.2 de 
a biodiversidad (en la nueva redacción establecida po

uir un estado de conservación favorable para 
n la red Natura 2000 debe concretarse mediante

o el planteamiento de medidas activas de conserva
en de control de actividades humanas que garantic
 el objetivo anterior. 

cto, la Directiva Hábitats ya establece en su artíc
obre hábitats y especies protegidas de planes o proy
espacios. 

ión, en ausencia de planes de gestión específicos
a través de la Ley 9/1999, de conservación de 

ulo 56 un informe individual de afecciones para 
2 de dicha Ley. 

, se plantea una regulación de usos y actividad

n que sea todo lo clara y simple que la Ley p
nejo 2 como norma actualmente en vigor, se establ

os tres tipos de suelo (de conservación y uso tradici
 Las opciones que se contemplan serían las siguiente

tibles: Los de carácter tradicional que pueden rea
ón e intensidad tales que pueden ser positivos o 
para la conservación de los valores naturales de la 
hamientos tendrán la consideración de autorizad
 Natura 2000, regulándose únicamente por la norma
ismos, y en su caso, por los condicionados técnicos 
ación de usos. 
ables: En este epígrafe se incluirían todas aquellas a
eza, puedan generar un impacto negativo sobre 
es, los ecosistemas, la biodiversidad y el medio a
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TURA 2000 

ie con el área crítica de la 
egulación de los usos, 
ración, aprobado por el 

de recuperación del águila 
 y el plan de conservación 
 las áreas críticas para la 

. 131 de 12 de septiembre 

 de la Ley 42/2007, del 
a por el RDL 17/2012). 

ara los valores naturales 
nte dos líneas de trabajo 
ervación o restauración, y 
ntice que la realización de 

rtículo 6 la necesidad de 
proyectos no relacionados 

cos, esta evaluación se ha 
de la naturaleza, la cual 
ara todas las actividades 

idades con las siguientes 

y permita. Partiendo del 
tablece una separación de 
dicional, uso compatible y 
ntes:  

 realizarse de una forma, 
s o al menos no resultan 
 la ZEC/ZEPA. Estos usos y 
izados en lo referente al 
rmativa sectorial aplicable 

icos que se establezcan en 

las actividades que, por su 
re los recursos y valores 
io ambiente, y por tanto 
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deberán ser objeto d
Natura 2000.  
En el caso de activ
regulaciones compet
emitirá un informe d
impacto resulte asum
será incorporado a la
En el caso de act
departamentos, deb
departamento encarg

� No compatibles: Los 
un impacto grave o
Natura 2000, los eco
consideración de inc
resultando, por tanto
 

- Una regulación que evite 
suponer los informes indiv
hábitats concretos, parece
recursos independientemen
mínimo posible el número
individual. 

- Una regulación desconcent
distintas autorizaciones, al 
realizarse y detallar asimism
se evitan en lo posible nu
procedimientos y al mismo
de la gestión y conservación

 
La regulación de usos y actividades s
por actividad. Algunos puntos import
 

- El cuadro que se muestra a
rápida de las regulaciones 
información en su totalida
ellos donde van detalladas
determinada actividad. 

- Como regla general, los 
departamento administrat
sustantivo o principal. De e
por parte del órgano respo
expresa en alguno de los e
que, de conformidad con
Conservación de la Natu
concesiones por cualquier
informes emitidos por los 
actos nulos de pleno derech

- Independientemente de lo
incendios forestales, con e
amenazada, en particular 
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to de una evaluación previa por parte del órgano ges

actividades cuya autorización ya esté contemplad
petencias del departamento encargado de Natu
e de afección con el condicionado técnico preciso

asumible para la conservación de los recursos prote
 a la autorización sustantiva que se emita. 
 actividades cuya autorización sustantiva recaig

deberá emitirse una autorización expresa po
cargado de Natura 2000. 
Los usos y actividades que, con carácter general, pu
e o irreversible sobre algunos recursos o valores
 ecosistemas, la biodiversidad o el medio ambiente
 incompatibles con los objetivos de conservación 

anto, prohibidos con carácter general. 

ite agravios y elimine la excesiva discrecionalidad
ndividualizados. Dado que la evaluación se centra e
rece lógico que la regulación de usos sea la mism
mente de donde se encuentren. Al mismo tiempo
ero de actividades que deben seguir siendo objeto

centrada en los departamentos que ya son compe
s, al concretar al máximo la relación de actividades
mismo los criterios técnicos que deben cumplirse. D
e nuevos trámites burocráticos que retrasen o co
smo tiempo se hace partícipe a toda la estructura a
ción de la red. 

es se concreta en un cuadro resumen más una serie
portantes que deben tenerse en cuenta: 

tra a continuación es un resumen que busca ofrece
nes establecidas para las distintas actividades. Par
lidad, deben consultarse los epígrafes completos, 

ladas las condiciones aplicables para considerar p

los condicionados establecidos deben ser aplic
trativo que ya tenga las competencias en el p
De este modo, solo procederá emitir una autorizac
esponsable de la red Natura 2000 cuando así se h
los epígrafes (actividades “Valorables”). En este asp
con lo establecido en el artículo 56.6 de la Le
aturaleza, el otorgamiento de licencias, admini
uier administración prescindiendo de lo observ

 los órganos responsables de red Natura 2000, se 
recho. 
e los condicionantes que puedan establecerse en
on el fin de no interferir con la cría de ejemplar
lar aves, se establece una época preferente de r

 
es del Tajo” ES4250013 
edidas de conservación 

 

- 42 - 

 gestor de la Red 

plada por otras 
Natura 2000, se 
ciso para que su 
rotegidos, el cual 

ecaiga en otros 
 por parte del 

l, puedan causar 
ores del espacio 
iente. Tendrán la 
ión establecidos, 

idad que pueden 
tra en especies o 
misma para esos 

po se reduce al 
bjeto de informe 

mpetentes en las 
ades que pueden 
e. De esta forma 
 compliquen los 
ra administrativa 

erie de epígrafes 

recer una lectura 
Para conocer la 

, ya que es en 
ar permitida una 

plicados por el 
l procedimiento 

rización adicional 
se haga mención 
 aspecto, indicar 
 Ley 9/1999 de 
ministraciones o 
servado por los 
, se considerarán 

e en materia de 
plares de fauna 
e realización de 



 

obras y otras actu
época otoñal (oct
trabajos en una 
departamentos d
natural, será nece
que la supervisión
la misma, aconse
trabajos. 

- El presente régim
diversos usos hum
recursos naturale
autorizaciones pu
alguna de correcta
todo caso es respo

 
Del mismo modo, se estará
planificación, conservación
carácter general el Plan Di
aplicación de esta regulació
puedan ser preceptivas por
 

* Clasificación de usos y actividades:

Tipo de a

9.1. Tratamiento de aguas

9.1.1. Instalaciones de alm
transformación, reciclado 
o residuos contaminantes

9.1.2. Instalaciones potabi

9.1.3. Construcción de cole

9.1.4. Instalaciones para p
almacenamiento, transfor
sustancias tóxicas o peligro

9.2. Vías de comunicación 

9.2.1. Construcción de nue
caminos rurales 

9.2.2. Construcción de nue
ferrocarriles, funiculares, t

9.2.3. Modificación, acond
carreteras, ferrocarriles, e

9.2.4. Transformación de c
en carreteras asfaltadas o 

9.3. Puertos, aeródromos 

9.3.1. Pistas aéreas y helip
extinción de incendios 

9.3.2. Aeródromos y helipu
dispositivo de incendios fo

9.3.3. Puertos, embarcade
lagunas o embalses 
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 actuaciones entre el 1 de septiembre al 15 de febr
(octubre-diciembre). En el caso de que se necesite
una época distinta, cuando las autorizaciones c
s diferentes de la Dirección General competente 

necesario recabar conformidad expresa de ésta. Tod
isión de los trabajos sobre el terreno por parte del p
nseje o permita modificaciones en la época y mod

gimen de usos solo persigue garantizar la máxima
 humanos que tienen incidencia en el territorio con 
rales protegidos. Por ello, no suple la necesidad de
s puedan ser preceptivas por la legislación vigen
recta ejecución técnica o de otra índole de las distint
esponsabilidad de sus promotores. 

stará a todo lo dispuesto en la legislación básica y
ción o gestión del lugar, así como aquella regulació
n Director de la Red Natura 2000 en Castilla-La Ma
lación no exime de la necesidad de recabar cuanta
por la legislación sectorial vigente. 

des: Sí = Compatible; Valorable = Autorizable; No = No compatible 

 de actividad 
Tipo 

A 

uas. Vertidos, residuos 

 almacenamiento, 
ado o eliminación de vertidos 
tes 

No 

tabilizadoras y depuradoras No Valo

 colectores No Valo

ra producción, 
sformación o eliminación de 
ligrosas 

No 

ción o transporte de personas y bienes 

 nuevas pistas forestales o 
Valorable Valo

 nuevas carreteras, 
es, teleféricos… 

No Valo

ondicionamiento o mejora de 
s, etc. 

Valorable 

 de caminos o pistas de tierra 
as o afirmadas 

No 

os y helipuertos 

elipuertos para apoyo a la 
No 

elipuertos no vinculados al 
os forestales 

No 

aderos y similares sobre ríos, 
Valorable Valo
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febrero y a ser posible, en 
site o prefiera realizar los 

es correspondan a otros 
nte en materia de medio 
. Todo ello sin perjuicio de 
del personal encargado de 
modo de ejecución de los 

ima compatibilidad de los 
con la conservación de los 

d de recabar cuantas otras 
igente ni supone garantía 
istintas actividades, que en 

ca y sectorial referida a la 
lación que establezca con 
 Mancha. No obstante, la 
antas otras autorizaciones 

ipo de zona 

B C 

No Valorable 

Valorable Sí 

Valorable Sí 

No Valorable 

Valorable Sí 

Valorable Sí 

Sí Sí 

No Sí 

Sí Sí 

No Sí 

Valorable - 
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* Clasificación de usos y actividades: Sí = Compati

Tipo de actividad

9.4. Obras y actuaciones sobre el m

9.4.1. Obras de canalización, dragad
desecación, encauzamiento, etc. 

9.4.2. Construcción de presas, azude
instalaciones para extracción de cau

9.4.3. Construcción de pozos para e
aguas subterráneas 

9.4.4. Construcción de acueductos

9.4.5. Vertidos de cualquier tipo al m

9.5. Construcciones en el medio nat

9.5.1. Construcción de complejos ho
medio natural 

9.5.2. Construcción de urbanizacion
natural 

9.5.3. Construcciones asociadas a un
del sector primario 

9.5.4. Vivienda unifamiliar 

9.5.5. Estaciones o áreas de servicio
otras vías de comunicación 

9.5.6. Otras edificaciones no asociad
primario 

9.5.7. Reclasificación o recalificación

9.6. Actuaciones industriales 

9.6.1. Nuevas industrias agroalimen

9.6.2. Industrias no relacionadas de
con el sector agroalimentario 

9.7. Minería y actividades asociadas

9.7.1. Extracción de áridos, rocas, m
salmueras, turbas o aguas minerale

9.7.2. Investigación minera 

9.7.3. Plantas de almacenamiento, c
tratamiento o primera transformaci
minerales 

9.7.4. Explotación de préstamo de á
instalación de vertederos de tierras

9.8. Actividades recreativas 

9.8.1. Instalaciones y edificaciones p
de carácter deportivo, recreativo o 
circuitos, campos de golf, paintball,
aventura… 

9.8.2. Campings, instalaciones de tu
similares 

9.8.3. Establecimientos comerciales
artesanía y productos locales… 
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patible; Valorable = Autorizable; No = No compatible 

dad 
Tipo de zona 

A B 

el medio acuático 

agado, drenaje, 
No No 

zudes y demás 
 caudales 

No Valorable 

ra extracción de 
No Sí 

tos No Valorable 

 al medio acuático Valorable Valorable 

 natural. Ordenación del territorio 

s hoteleros en el 
No No 

ciones en el medio 
No No 

 a una explotación 
No Sí 

No Valorable 

vicio de carreteras y 
No No 

ociadas al sector 
No Valorable 

ación de suelos No No 

mentarias No Valorable 

s de manera directa 
No No 

adas 

s, minerales, sales y 
rales y termales 

No Valorable 

No Sí 

to, clasificación, 
mación de áridos y No Valorable 

 de áridos o 
rras sobrantes 

No Valorable 

nes para actividades 
o o turístico: 

ball, parques de 
No No 

e turismo rural y 
No No 

iales, tiendas de 
No No 
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C 

Valorable 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

No 

Sí 

Valorable 

Sí 

Valorable 

Valorable 

Sí 

Valorable 

Valorable 

Sí 

Valorable 

Valorable 

Sí 

Sí 

Sí 



 

* Clasificación de usos y actividades:

Tipo de a

9.8.4. Actividades de inter
naturaleza, educación amb

9.8.5. Deportes aéreos (sin

9.8.6. Navegación y depor
rafting… 

9.8.7. Baño 

9.8.8. Vehículos a motor: e
competiciones, circuitos p

9.8.9. Senderismo y otros 

9.9. Energía 

9.9.1. Tendidos eléctricos 
directa al sector primario

9.9.2. Tendidos eléctricos 
directa al sector primario

9.9.3. Instalaciones de pro
almacenamiento de energ

9.9.4. Gasoductos, oleodu

9.10. Telecomunicaciones

9.10.1. Antenas y repetido
directamente asociados co

9.10.2. Otras instalaciones

9.11. Publicidad estática 

9.11.1. Instalaciones de pu

9.12. Actividades agrarias

9.12.1. Explotación agraria
ganadera, apícola, foresta

9.12.2. Cercas y vallados (e
cinegéticos) 

9.12.3. Tratamientos quím
Desbroces mediante medi

9.12.4. Tratamientos con m

9.12.5. Alteración de linde
bancales, etc. 

9.12.6. Introducción de esp
autóctonas del espacio Na
tradicional, ya sean silvest
domesticadas  

9.13. Agricultura y ganade

9.13.1. Proyectos de hidrá
transformación en regadío

9.13.2. Cambios de uso pa
cultivos leñosos 

9.13.3. Cambios de cultivo
incluyendo el descuaje, ro
cubiertas vegetales natura
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des: Sí = Compatible; Valorable = Autorizable; No = No compatible 

 de actividad 
Tipo 

A 

nterpretación de la 
 ambiental… 

Valorable 

(sin motor) No 

portes náuticos: vela, 
No 

No 

or: excursiones en grupo, 
os permanentes, etc. 

No 

ros usos no motorizados No 

cos vinculados de manera 
rio 

No 

cos no vinculados de manera 
rio 

No Valo

 producción, transformación o 
nergía o similares 

No Valo

oductos o similares No Valo

nes 

tidores para usos 
s con el sector primario 

Valorable Valo

ones de telecomunicación No 

 

e publicidad estática No 

rias-usos comunes 

raria tradicional: agrícola, 
estal, cinegética, piscícola… 

Sí 

os (excepto los cerramientos 
No 

uímicos contra plagas. 
edios químicos. 

Valorable 

on medios aéreos No Valo

indes, setos, tapias, regueras, 
No Valo

e especies de flora o fauna no 
Natura 2000 cuyo uso no sea 

vestres, cultivadas o 
No Valo

adería 

idráulica agrícola y 
adío 

No 

o para implantación de 
No 

ltivo de uso forestal a agrícola, 
, roturación o eliminación de 
turales 

No Valo
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ipo de zona 

B C 

Sí Sí 

Sí Sí 

Sí Sí 

No - 

No Sí 

Sí Sí 

Sí Sí 

Valorable Sí 

Valorable Sí 

Valorable Valorable 

Valorable Sí 

No Sí 

Sí Sí 

Sí Sí 

Sí Sí 

Sí Sí 

Valorable Valorable 

Valorable Valorable 

Valorable Valorable 

Sí Sí 

Sí Sí 

Valorable - 
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* Clasificación de usos y actividades: Sí = Compati

Tipo de actividad

9.13.4. Concentración parcelaria 

9.13.5. Invernaderos 

9.13.6. Incremento de cargas ganad
de los valores de referencia 

9.13.7. Pastizales y otras obras de m

9.13.8. Explotaciones ganaderas int

9.13.9. Núcleos zoológicos 

9.13.10. Charcas, balsas y similares

9.14. Sector forestal 

9.14.1. Repoblaciones forestales con
primordial de protección o restaura

9.14.2. Cultivos forestales: choperas

9.14.3. Obras de corrección hidrológ

9.14.4. Áreas cortafuegos, así como
tratamientos selvícolas para preven
incendios 

9.14.5. Fajas cortafuegos 

9.14.6. Puntos de agua para apoyo a
incendios 

9.14.7. Recolección de hongos, espá

9.15. Caza y pesca 

9.15.1. Práctica de la caza y la pe
general 

9.15.2. Granjas cinegéticas 

9.15.3. Vallados cinegéticos 

9.15.4. Pastizales, querencias 
cinegéticos 

9.15.5. Instalaciones de acuicultura

9.15.6. Nuevos cuarteles de caza co

9.16. Investigación, coleccionismo, f

9.16.1. Estudios y otros proyectos d

9.16.2. Recolección con fines científ

9.16.3. Recolección para coleccionis

9.16.4. Toma de imágenes o sonido
grabación de material de ficción 

9.17. Otros 

9.17.1. Sobrevuelo de aeronaves 

9.17.2. Concentraciones no habitua
y/o vehículos 

Tabla 11. Resum

 

9.1. TRATAMIENTO DE AGUAS, VE
 
Dadas las características intrínsecas a
asociadas y el potencial impacto so
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patible; Valorable = Autorizable; No = No compatible 

dad 
Tipo de zona 

A B 

No Valorable 

No Valorable 

naderas por encima 
No No 

de mejora ganadera No Valorable 

s intensivas No No 

No Sí 

res No Sí 

s con objetivo 
auración de hábitats 

Sí Sí 

eras, biomasa, etc. No Valorable 

rológico-forestal Sí Sí 

mo otros 
vención de Sí Sí 

No No 

yo a la extinción de 
Sí Sí 

espárragos… Sí Sí 

a pesca con carácter 
Sí Sí 

No Sí 

No Sí 

ias y cortaderos 
No Sí 

tura No Sí 

a comercial No Valorable 

o, fotografía… 

os de investigación Sí Sí 

ntíficos Sí Sí 

ionismo No No 

idos, incluyendo la 
Sí Sí 

Valorable  Valorable 

ituales de personas 
No Sí  

esumen de la regulación general de usos y actividades 

, VERTIDOS, RESIDUOS 

cas a este tipo de instalaciones, su necesidad de inf
o sobre los recursos naturales, en todos los caso
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C 

Sí 

Sí 

- 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Valorable 

Sí 

Sí 

No 

Sí 

Sí  

Sí  

 infraestructuras 
casos en que se 



 

considere valorable o posib
declaración positiva en el p
someterse siempre al mism
 
Por ello, en caso de que no 
Ley de evaluación, se hará
sirviendo el presente régim
realizar una consulta concre
 
La evaluación se realizará 
trasposición a la normativa
de otras alternativas viables
o de normativa sectorial. 
 

9.1.1. Instalaciones d
vertidos o residuos 
 

No

 

9.1.2. Instalaciones 
 

No

 
En este apartado debe
lodos de decantación o
terreno en condicione
agua protegidas. 
 

9.1.3. Construcción d
 

No

 

9.1.4. Instalaciones
eliminación de sustan
 

No

 

9.2. VÍAS DE COMUNICAC
 

9.2.1. Construcción d
 

Valor
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osible la actuación, el proyecto no podrá autorizars
 el procedimiento de evaluación de impacto ambien
ismo. 

 no se encuadrara expresamente en alguno de los a
ará uso del epígrafe incluido en el grupo 10, apar
gimen de usos como justificación del sometimiento
ncreta al departamento gestor de los espacios Natur

ará de acuerdo con las disposiciones del artículo 
tiva española, siendo uno de los puntos básicos a a
bles de ubicación fuera del espacio protegido, ya se
 

es de almacenamiento, transformación, recicla
 contaminantes 

A B C 

No No Valorab

es potabilizadoras y depuradoras 

A B C 

No Valorable Sí 

ebe hacerse reserva expresa a la prohibición de v
ón o de limpiezas de filtros, ya sea por vertido direc
iones en las que por escorrentía superficial acabe 

ón de colectores 

A B C 

No Valorable Sí 

ones para producción, almacenamiento, 
stancias tóxicas o peligrosas 

A B C 

No No Valorab

ICACIÓN O TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES

ón de nuevas pistas forestales o caminos rurale

A B C 

alorable Valorable Sí 
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izarse sin recibir antes una 
biental, por lo que deberá 

os anexos específicos de la 
partado o) de su anejo 2, 

ento sin que sea necesario 
atura 2000. 

ulo 6 de la Directiva y su 
s a aclarar la no existencia 
a sea por motivos técnicos 

ciclado o eliminación de 

 

orable 

 

 

de vertido a los cauces de 
irecto o por depósito en el 
abe alcanzando masas de 

 

 

to, transformación o 

 

orable 

NES 

rales 

 

 



PLAN

 

En este punto se realiza una disti
 
Se entiende por trocha todo acc
sobre el terreno natural sin a
fisiografía natural del terreno, im
máxima de 2 m. Por el contrar
vehículos a motor que no se
movimientos de tierras apreciab
 
Esta autorización no sería de ap
trabajos de extinción de un incen
 
El acondicionamiento de pistas
varíe el trazado en una longitud 
ampliación de la explanación o 
una nueva pista o camino. 
 
El mantenimiento de cunetas e
húmedas o encharcadizas, con e
de las capas freáticas, provocand
 
Respecto a las zonas donde sí e
hacer notar que la apertura de n
incluida en el anejo 2 de la legisla
 
Como criterio básico de sometim
resultante al sumar el nuevo ca
necesario el sometimiento y la 
limitará a la emisión de la auto
natural) y conservación (hábitat
debe estimar a nivel de finca, m
Natura 2000) en función del prom
 
Por encima de esa cifra y hasta v
para decidir si se solicita o no el 
a 20 m/ha se deberá someter a d
 
En el procedimiento de evalua
deberán tener en cuenta con car
 

- Se dará preferencia a la
o abandonados frente 
de ramales de acceso a
de caminos alternativo

- El trazado evitará en 
elementos geomorfoló

- Para la autorización de
traza, el perfil longitud
tierras, así como los 
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 distinción previa entre trochas y caminos o pistas. 

acceso apto para vehículos todo terreno o maquina
in aportes de materiales y adaptándose casi tota
o, implicando movimientos de tierras mínimos y con
trario, se entiende por camino o pista todo acce
 se adapte a la fisiografía natural del terreno

ciables y aportes de materiales para la creación de la

e aplicación en casos de urgente necesidad con m
ncendio forestal. 

stas y caminos ya existentes estará permitido siem
itud acumulable de 2 km ni supongan variación de la
n o apertura de cunetas. En caso contrario se consi

as evitará profundizar su sección cuando la vía atr
on el fin de no provocar drenajes que pueden afect
cando el descenso de nivel y la consiguiente pérdida

 sí está permitida la nueva construcción, debe com
 de nuevas pistas o caminos en áreas protegidas es u
gislación de impacto ambiental. 

etimiento o no del proyecto a este trámite, si la den
o camino a los existentes es inferior a 10 m/ha no 
y la tramitación en materias competencia de med
autorización en aplicación de las leyes de montes

bitats y elementos geomorfológicos, fauna). La cifr
ca, monte o término municipal (la parte incluida e
 promotor solicitante del camino. 

sta valores de 20 m/ha se deberá realizar una valorac
o el sometimiento al trámite de impacto. Para valor
r a dicho trámite en todos los casos.  

aluación de impacto y/o en el de autorización s
 carácter preceptivo los siguientes criterios: 

 a la recuperación y acondicionamiento de caminos 
nte a la apertura de nuevos trazados, así como a la
so a partir de vías o caminos existentes, frente a la 
tivos de largo recorrido. 

 en lo posible la afección a especies amenazadas 
fológicos protegidos. 
n de nuevos caminos deberá aportarse un proyecto q
itudinal, los perfiles transversales, el cálculo del mo

los posibles puntos de préstamos y vertido. El di
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uinaria, realizado 
totalmente a la 

 con una anchura 
cceso apto para 
eno, implicando 

de la plataforma. 

on motivo de los 

 siempre que no 
de la anchura por 
onsiderará como 

a atraviese áreas 
fectar los niveles 

dida de hábitat. 

 comenzarse por 
 es una actividad 

 densidad de vías 
 no se considera 

medio natural se 
ntes (vegetación 
 cifra anterior se 
ida en el espacio 

loración concreta 
alores superiores 

ón sustantiva se 

inos ya existentes 
 a la construcción 
 a la construcción 

das y hábitats o 

cto que detalle la 
l movimiento de 

El diseño deberá 



 

respetar el s
velocidad bas

� La anch
explana
subcap

� Radios 
� Altura m
� Pendie

sobre r
- Para la autori

planta. 
 

9.2.2. Construcción d
 

No

 
Al tratarse de procedim
la única consideración 
trámite en todos los ca
 
Por ello, en caso de qu
de la Ley de evaluación
anejo 2, sin que sea ne
espacios Natura 2000.
 
La evaluación se realiza
trasposición a la norm
existencia de otras alte
técnicos o de normativ
 

9.2.3. Modificación, a
 

Valor

 
Quedan expresamente
las actuaciones de sim
taludes, señalización y 
 
En suelos de tipo A la 
impliquen en general a
 
Estas actuaciones no d
época de realización. 
 
En todos los tipos de su
público de la vía debe
recursos naturales prot
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el siguiente detalle en cuanto a trazado y geom
 base de 30 km/h): 
anchura máxima de la plataforma de explanación se
lanación mejorada, cuando sea necesaria, firme
capas) y cunetas. 
ios de curvas horizontales comprendidos entre 25 y

ura máxima de taludes de desmonte de 2 m. 
diente máxima de taludes de desmonte del 50%
re roca, donde podrá ser superior. 
torización de las trochas será suficiente la presenta

ón de nuevas carreteras, ferrocarriles, funicular

A B C 

No Valorable Sí 

edimientos sometidos a la normativa de evaluación 
ión concreta en este punto es la de establecer que d
s casos. 

e que no se encuadrara expresamente en alguno de
ación, se hará uso del epígrafe incluido en el grupo
a necesario realizar una consulta concreta al depar
00. 

alizará de acuerdo con las disposiciones del artículo
normativa española, siendo uno de los puntos bá
alternativas viables de ubicación fuera del espacio 
ativa sectorial. 

ón, acondicionamiento o mejora de carreteras, 

A B C 

alorable Sí Sí 

nte excluidas de esta regulación, y no requieren por
e simple refuerzo de firmes, limpieza de drenaje
n y balizamiento. 

la valoración debe garantizar de manera expresa 
ral aumento de la ocupación.  

no deben suponer, por otro lado, afecciones a la fau
 

e suelo la realización de obras o instalaciones auxili
eberá autorizarse expresamente para garantizar la 

 protegidos. 
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eometría (aptos para una 

n será de 5 m, incluyendo 
rme (con sus respectivas 

25 y 50 m. 

50%, salvo en desmontes 

entación de su trazado en 

ulares, teleféricos, etc. 

 

 

ión de impacto ambiental, 
ue deberá realizarse dicho 

o de los anexos específicos 
upo 10, apartado o) de su 
epartamento gestor de los 

ículo 6 de la Directiva y su 
s básicos a aclarar la no 
cio protegido por motivos 

ras, ferrocarriles, etc. 

 

 

 por tanto de autorización, 
najes, mantenimiento de 

esa que las actuaciones no 

a fauna amenazada por su 

uxiliares fuera del dominio 
r la mínima afección a los 



PLAN

 

 
Las obras de estabilización de 
además de la estabilización log
preferiblemente mediante reve
ecológico cuando las pendientes
 
Para la instalación de plantas d
9.7.3 de esta misma normativa.
 
La realización puntual de drena
prohibición establecida en el pun
 
El mantenimiento de cunetas 
húmedas o encharcadizas, con e
de las capas freáticas, provocand
 

9.2.4. Transformación de ca
afirmadas 
 

A 

No 

 
El motivo de introducir en este 
evitar que por la realización 
estableciéndose de facto una n
podido evaluar sus efectos par
reglado, tal como se comenta en
 
No obstante, las prohibiciones
concretos de fuerte pendiente 
los casos en que se considere con
 

9.3. PUERTOS, AERÓDROMOS Y HE
 

9.3.1. Pistas aéreas y helipuer
 

A 

No 

 
Los aeropuertos y aeródromos 
de evaluación de impacto amb
punto es la de establecer que de
 
La evaluación se realizará de acu
trasposición a la normativa esp
existencia de otras alternativas v
técnicos o de normativa sectoria
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 de taludes y terraplenes deben diseñarse de ta
 logren una integración de terraplenes y taludes e
revegetación con especies propias del entorno 
ntes así lo permitan. 

as de aglomerado asfáltico se estará a lo dispuesto
iva. 

renajes para evitar encharcamientos no se verá afe
l punto 9.4.1. 

as evitará profundizar su sección cuando la vía atr
on el fin de no provocar drenajes que pueden afect
cando el descenso de nivel y la consiguiente pérdida

e caminos o pistas de tierra en carreteras a

B C 

No Sí 

ste epígrafe un criterio restrictivo para las zonas A
ción de afirmados parciales, arreglos sucesivos,
na nueva infraestructura viaria sin que previamen
 para los recursos naturales protegidos con un pr
a en el epígrafe anterior. 

ones anteriores no afectarían al afirmado parcia
te o cruces de vaguadas, sin variación de trazado n
conveniente por motivos de erosión o seguridad. 

HELIPUERTOS 

puertos para apoyo a la extinción de incendios

B C 

Sí Sí 

os a ubicar en áreas protegidas están sometidos a 
ambiental, por lo que la única consideración conc
e deberá realizarse dicho trámite en todos los casos

 acuerdo con las disposiciones del artículo 6 de la D
 española, siendo uno de los puntos básicos a a

vas viables de ubicación fuera del espacio protegido
orial. 
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e tal forma que, 
es en el paisaje, 
no paisajístico y 

esto en el punto 

á afectada por la 

atraviese áreas 
fectar los niveles 

dida de hábitat. 

as asfaltadas o 

as A y B es el de 
ivos, etc. acabe 
mente se hayan 
n procedimiento 

arcial en tramos 
do ni sección, en 

 

ios 

os a la normativa 
concreta en este 
sos. 

 la Directiva y su 
 a aclarar la no 
gido por motivos 



 

En el caso de los helipu
los mismos al trámite d
 
Al tratarse de compet
sobre la necesidad y 
participativa para min
prioritarios. 
 

9.3.2. Aeródromos y 
 

No

 
Este punto se somete 
anterior. 
 

9.3.3. Puertos, emba
 

Valor

 
La construcción de pue
 
En el caso de embar
autorización solo se p
navegación por el pres
necesidad de autorizac
de la administración hid
 
Esta regulación no afe
hidráulica, vigilancia, sa

 

9.4. OBRAS Y ACTUACION
 

9.4.1. Obras de canal
 

No

 
De las prohibiciones co
general que tengan 
inundaciones, sequías y
adecuación de los tra
recursos naturales prot
su trasposición a la nor
 
Esta prohibición no afe
en el marco de las actu
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elipuertos, este departamento no considera necesar
ite de evaluación de impacto. 

petencias ubicadas en el mismo departamento, e
d y ubicación de estas infraestructuras se deber
minimizar la afección sobre recursos protegidos, 

os y helipuertos no vinculados al dispositivo de 

A B C 

No No Sí 

ete a las mismas prescripciones de los tres primer

barcaderos y similares sobre ríos, lagunas o em

A B C 

alorable Valorable - 

 puertos deportivos no se considera compatible en n

barcaderos y estructuras similares para el uso 
e podrá conceder en aquellas masas o tramos do
presente plan de gestión (ver punto 9.8.6). En est

rización expresa, independientemente de la que deb
n hidráulica. 

 afecta a actividades relacionadas con la gestión
ia, salvamento u otras emergencias. 

IONES SOBRE EL MEDIO ACUÁTICO 

analización, dragado, drenaje, desecación, enca

A B C 

No No Valorab

s contempladas en el presente apartado se exceptú
an por objeto hacer frente a fenómenos ca
ías y otras situaciones excepcionales. En estos casos

s trabajos a las exigencias medioambientales de
 protegidos, de acuerdo con las disposiciones del artí
 normativa española. 

 afecta a la realización puntual de drenajes para e
actuaciones contempladas en el punto 9.2.3. 
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esario el sometimiento de 

to, el proceso de decisión 
eberá realizar de manera 
os, en especial sobre los 

 de incendios forestales 

 

 

imeros párrafos del punto 

 o embalses 

 

 

en ningún caso.  

so de embarcaciones, la 
s donde esté permitida la 
 este caso se establece la 
 deba recabarse por parte 

tión propia o en materia 

encauzamiento, etc. 

 

orable 

ptúan las obras de interés 
 catastróficos como las 
asos deberá ponderarse la 
 de conservación de los 

l artículo 6 de la Directiva y 

ra evitar encharcamientos 



PLAN

 

Asimismo, podrán concederse 
escolleras como defensa de e
estribos de puentes, zapatas d
perjuicio del resto de permisos q
 
Por último, se excluirían de la 
balsas, embalses, etc. que se e
manera expresa para garantizar
turbidez aguas abajo. 
 
Fuera los anteriores supuestos, s
actuaciones en suelos de tipo C.
 

9.4.2. Construcción de presa
caudales 
 

A 

No 

 
Se incluye no solo la construcció
previamente, en la medida en qu
 
Como en el caso anterior, se exc
abastecimiento de poblaciones e
 
Con carácter general no se per
balsas o charcas con fines agrario
a balsas aledañas que no interru
 

9.4.3. Construcción de pozos p
 

A 

No 

 
En el preceptivo trámite de con
contempla, se valorará de man
directa sobre algún recurso prote
 

9.4.4. Construcción de acuedu
 

A 

No 

 
Al tratarse de procedimientos so
la única consideración concreta e
trámite en todos los casos. 
 
Por ello, en caso de que no se en
de la Ley de evaluación, se hará
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rse autorizaciones expresas para la colocación 
e edificaciones preexistentes (amparadas en títu
s de postes eléctricos y circunstancias análogas, 
os que precisaran. 

 la presente prohibición las actuaciones de mante
se encuentren colmatados. En ese caso deberán au
tizar que no se produzcan arrastres de sólidos ni 

os, solo se contempla la posibilidad de realización de
o C. 

resas, azudes y demás instalaciones para ex

B C 

Valorable Sí 

ucción sino también el recrecimiento de instalacion
n que conlleven un aumento de superficie inundada

 exceptúan las obras de interés general que tengan 
es en episodios de sequía oficialmente declarados.

 permitirá la construcción de azudes en arroyos c
rarios, debiendo considerarse en todo caso el desvío

errumpan la continuidad longitudinal del cauce. 

zos para extracción de aguas subterráneas 

B C 

Sí Sí 

 consulta a la comunidad autónoma que la legislac
manera concreta si las extracciones puedan influi
rotegido: trampales, lagunas endorreicas…  

ueductos 

B C 

Valorable Sí 

s sometidos a la normativa de evaluación de impact
eta en este punto es la de establecer que deberá rea

se encuadrara expresamente en alguno de los anexo
hará uso del epígrafe incluido en el grupo 10, apart
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ción puntual de 
 títulos legales), 
as, todo ello sin 

antenimiento de 
n autorizarse de 

s ni episodios de 

n de este tipo de 

 extracción de 

ciones existentes 
ada. 

gan por objeto el 
os. 

os con destino a 
esvío de caudales 

islación de aguas 
nfluir de manera 

pacto ambiental, 
á realizarse dicho 

nexos específicos 
partado o) de su 



 

anejo 2, sin que sea ne
espacios Natura 2000.
 
La evaluación se realiza
trasposición a la norm
existencia de otras alte
técnicos o de normativ
 

9.4.5. Vertidos de cua
 

Valor

 
En las autorizaciones d
garantizar que se alcan
masas de agua incluido
 
En el preceptivo trámi
contempla se podrán
permitida, especialmen
agua protegidas. 
 
En todo caso, debe hac
de decantación o de l
terreno en condiciones
protegidas. 
 
Tampoco estará permit
de actividades mineras

 

9.5. CONSTRUCCIONES EN
 

9.5.1. Construcción d
 

No

 
Al tratarse de procedim
la única consideración 
trámite en todos los ca
 
Por ello, en caso de qu
de la Ley de evaluación
anejo 2, sin que sea ne
espacios Natura 2000.
 
La evaluación se realiza
trasposición a la norm
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a necesario realizar una consulta concreta al depar
00. 

alizará de acuerdo con las disposiciones del artículo
normativa española, siendo uno de los puntos bá
alternativas viables de ubicación fuera del espacio 
ativa sectorial. 

ualquier tipo al medio acuático 

A B C 

alorable Valorable Sí 

es de vertido será responsabilidad de las Confede
alcance el máximo estado de calidad de aguas en 
uidos en la red Natura 2000. 

ámite de consulta a la Comunidad Autónoma que 
drán incorporar condicionados que reduzcan la
lmente encaminados a eliminar el riesgo de eutrofiz

 hacerse reserva expresa a la prohibición de vertido
de limpiezas de filtros, ya sea por vertido directo
ones de que por escorrentía superficial acabe alcan

rmitido el vertido de aguas de refrigeración, de pisc
eras. 

S EN EL MEDIO NATURAL. ORDENACIÓN DEL TER

ón de complejos hoteleros en el medio natural

A B C 

No No Sí 

edimientos sometidos a la normativa de evaluación 
ión concreta en este punto es la de establecer que d
s casos. 

e que no se encuadrara expresamente en alguno de
ación, se hará uso del epígrafe incluido en el grupo
a necesario realizar una consulta concreta al depar
00. 

alizará de acuerdo con las disposiciones del artículo
normativa española, siendo uno de los puntos bá
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epartamento gestor de los 

ículo 6 de la Directiva y su 
s básicos a aclarar la no 
cio protegido por motivos 

 

 

federaciones Hidrográficas 
en los tramos de cauces o 

ue la legislación de aguas 
 la carga contaminante 

rofización de las masas de 

rtido a los cauces de lodos 
ecto o por depósito en el 
alcanzando masas de agua 

 piscifactorías o de achique 

TERRITORIO 

ral 

 

 

ión de impacto ambiental, 
ue deberá realizarse dicho 

o de los anexos específicos 
upo 10, apartado o) de su 
epartamento gestor de los 

ículo 6 de la Directiva y su 
s básicos a aclarar la no 



PLAN

 

existencia de otras alternativas v
técnicos o de normativa sectoria
 

9.5.2. Construcción de urbani
 

A 

No 

 
Dado que la construcción de u
rústicos a urbanos, cosa que la 
se considera compatible esta act
 

9.5.3. Construcciones asociad
 

A 

No 

 
Dentro de las zonas A se e
construcciones. 
 
En el resto de zonas se permite l
infraestructuras con finalidad a
suponga con carácter general,
actividades permitidos por el p
materia de ordenación del territo
 
En el caso de nuevas construcc
mismas deberá justificarse 
características de la explotación 
 
Los valores de referencia que c
parcela mínima y ocupación de 
podrán ser objeto de reducción y
 
Se considerará fraudulento el
tramitadas con fines o denomina
pajares, etc.  
 
Cuando la solicitud afecte a viv
podrá expedirse la autorización
gestor del espacio Natura 2000
sometido al trámite de evaluació
 
La ubicación de la futura edifi
buscar preferentemente zonas
protegidos. En caso contrario d
aplicación de las leyes de monte
geomorfológicos, fauna). 
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vas viables de ubicación fuera del espacio protegido
orial. 

banizaciones en el medio natural 

B C 

No No 

de urbanizaciones conlleva la previa recalificación
 la normativa regional del suelo prohíbe con carácte
 actividad en ningún caso. 

ciadas a una explotación del sector primario 

B C 

Sí Sí 

e establece la limitación en el establecimiento

ite la conservación, rehabilitación y mejora de las in
ad agraria ya existentes, amparadas en la legalid
eral, aumento del volumen edificado y destinad
el plan de gestión, de acuerdo con la normativa
rritorio. 

rucciones, durante el proceso sustantivo de autori
e expresamente su necesidad en función de
ión agraria. 

ue contempla la normativa de suelo rústico, 1,5 
de la edificación de un máximo del 10% de dicha s

ión y aumento, respectivamente. 

o el uso como vivienda de edificaciones o co
minaciones agrarias: casas de aperos, porches, nave

 viviendas para propietarios o empleados de la ex
ación sustantiva sin informe favorable expreso de
2000. Este informe no será necesario si el proyec
ación de impacto ambiental. 

dificación y de las instalaciones auxiliares tempo
onas desprovistas de vegetación natural u ot
rio deberá recabarse la autorización de este depa
ontes (vegetación natural) y conservación (hábitats
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gido por motivos 

ción de terrenos 
ácter general, no 

ento de nuevas 

as instalaciones e 
galidad, sin que 
inadas a usos y 
ativa regional en 

torización de las 
del tamaño y 

1,5 hectáreas de 
ha superficie, no 

 construcciones 
aves, almacenes, 

a explotación no 
o del organismo 
yecto ha de ser 

mporales deberá 
 otros recursos 
epartamento en 

itats y elementos 



 

De acuerdo con lo e
edificaciones aisladas 
autoprotección frente 
riesgo de que un fue
circundantes. 
 

9.5.4. Vivienda unifa
 

No

 
Al tratarse de suelos rú
deben establecerse cie
residencia, de forma q
considerarse asumibles
 
El mantenimiento y con
no se somete a autoriz
ya construido y mante
zona. 
 
Con el fin de manten
comprometer de mane
adopta como criterio g
de 1.000 metros de otr
en la legalidad.  
 
Trasladando el anterio
fincas de superficie sup
intervención en mater
párrafos siguientes. 
 
La ubicación de la fut
buscar preferentemen
protegidos. En caso co
aplicación de las leyes 
geomorfológicos, fauna
 
De acuerdo con lo e
edificaciones aisladas 
autoprotección frente 
riesgo de que un fue
circundantes. 
 
En fincas de superficie
casos al trámite de e
generales en este tipo 
procedimiento de eval
consulta expresa a todo
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lo establecido en el artículo 58.9 de la Ley 3/2
das localizadas en entornos forestales deberán 
nte a incendios forestales, así como también med
 fuego con origen en la edificación se propague 

nifamiliar 

A B C 

No Valorable Valorab

s rústicos no urbanizables de especial protección na
e ciertos límites a este tipo de uso, ya sea perm
a que los posibles riesgos o impactos relacionados

ibles. 

y conservación de construcciones ya existentes, amp
torización siempre que no conlleven aumento de alt
antengan las tipologías constructivas tradicionales 

ntener las condiciones de naturalidad de estos e
anera significativa el trabajo del dispositivo de exti

rio general el de que las nuevas viviendas no pueda
e otras edificaciones ya existentes, siempre que se e

terior criterio a cifras de superficie de finca, esto 
 superior a 80 hectáreas podrá ser concedida la lice

aterias de medio natural que tener en cuenta lo co

 futura edificación y de las instalaciones auxiliar
mente zonas desprovistas de vegetación natu
o contrario deberá recabarse la autorización de e
yes de montes (vegetación natural) y conservación

auna). 

lo establecido en el artículo 58.9 de la Ley 3/2
das localizadas en entornos forestales deberán 
nte a incendios forestales, así como también me
 fuego con origen en la edificación se propague 

ficie inferior a 80 hectáreas, la solicitud deberá so
de evaluación de impacto ambiental. Además d
ipo de expedientes y de las contenidas en los dos pá
evaluación deberá contemplar, por cuenta del pro

 todos los propietarios colindantes que pudieran ver 

 
jo y berrocales del Tajo” ES4250013 
bjetivos y medidas de conservación 

 

- 55 - 

 3/2008, de Montes, las 
rán adoptar medidas de 

edidas para minimizar el 
gue a terrenos forestales 

 

orable 

n natural se considera que 
ermanente o de segunda 
ados con este uso puedan 

amparadas en la legalidad, 
e altura, planta o volumen 
les del paisaje rural de la 

os espacios así como no 
 extinción de incendios, se 
uedan localizarse a menos 
 se encuentren amparadas 

sto se traduce en que en 
 licencia municipal sin más 

lo contemplado en los dos 

iliares temporales deberá 
atural u otros recursos 

de este departamento en 
ción (hábitats y elementos 

 3/2008, de Montes, las 
rán adoptar medidas de 

edidas para minimizar el 
gue a terrenos forestales 

á someterse en todos los 
s de las consideraciones 
s párrafos anteriores, este 

l promotor, un trámite de 
 ver limitados los derechos 



PLAN

 

urbanísticos futuros en sus parc
entre viviendas. 
 

9.5.5. Estaciones o áreas de se
 

A 

No 

 

9.5.6. Otras edificaciones no a
 

A 

No 

 
Con carácter general el régimen
anterior, el criterio de distancia
tenido en cuenta y podrán por e
por las infraestructuras y servi
titularidad pública, siempre qu
alternativas de ubicación fuera 
favorable por parte del departam
 

9.5.7. Reclasificación o recalif
 

A 

No 

 
De acuerdo con la legislación 
territorio, los espacios Natura 2
suelo rústico no urbanizable de 
la recalificación de terrenos inclu
 
En referencia a la reclasifica
excepciones a la clasificación c
departamento gestor del espac
planes de gestión de los mismos.
 
No se considera conveniente est
podrán contemplarse excepcion
reserva en actuaciones de titula
imperiosas de interés público 
comentado deberá acreditar la a
 
En aquellos casos en que la exce
urbanística actualizada, se reque
para recuperar para la zona r
actualización de dicha planificaci
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parcelas en aplicación del criterio de exclusión de 1

de servicio de carreteras y otras vías de comuni

B C 

No Sí 

 no asociadas al sector primario 

B C 

Valorable Valorable 

men aplicable es el mismo que el apartado 9.5.4. No
ncia o superficie considerado en dicho apartado p
or ello autorizarse edificaciones, obras o instalacione
ervicios públicos, que estén referidas a usos dot
 que precisen localizarse en suelo rústico y en 
era del espacio. A estos efectos se requerirá info
rtamento gestor del espacio Natura 2000. 

calificación de suelos 

B C 

No Valorable 

ión de conservación de la naturaleza y la de ord
ra 2000 deben tener con carácter general la cons
 de especial protección natural. Por ello, no procede
incluidos en espacios Natura 2000 en ningún caso. 

ificación, el Reglamento regional de suelo rús
ón como suelo rústico protegido previo informe 
spacio Natura 2000 o contemplando esta circunst
mos.  

 establecer estas medidas con un criterio general po
pciones puntuales para considerar un suelo com
itularidad pública referidas a usos dotacionales y o
lico de primer orden. El preceptivo informe ex
la ausencia de alternativas. 

excepcionalidad venga motivada por la ausencia de
equerirá el compromiso expreso de la administració
a reclasificada la condición de suelo rústico pro

icación.  
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 de 1.000 metros 

unicación 

No obstante lo 
do podrá no ser 

ciones requeridas 
 dotacionales de 
 en ausencia de 
informe expreso 

 ordenación del 
consideración de 
cede contemplar 

 

ústico permite 
rme expreso del 
unstancia en los 

al por lo que solo 
como rústico de 
s y otras razones 

expreso antes 

a de planificación 
ración solicitante 
protegido en la 



 

9.6. ACTUACIONES INDUS
 

9.6.1. Nuevas industr
 

No

 
A efectos de aclarar 
aquellas empresas o a
primas agrícolas, ganad
un valor añadido y dan
 
Estas industrias no se
pudiendo instalarse en
sometidos a la norma
concreta en este punto
casos. 
 
Por ello, en caso de qu
de la Ley de evaluación
anejo 2, sin que sea ne
espacios Natura 2000.
 
La evaluación se realiza
trasposición a la norm
existencia de otras alte
técnicos o de normativ
 
Tendrán preferencia la
ubicadas en colindanci
pudieran implicar una m
 

9.6.2. Industrias no r
 

No

 
Son válidas para este a
con la salvedad de que

 

9.7. MINERÍA Y ACTIVIDAD
 

9.7.1. Extracción de
minerales y termales
 

No
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USTRIALES 

ustrias agroalimentarias 

A B C 

No Valorable Sí 

rar el ámbito de aplicación se consideran indus
 o actividades en las que se produce una transform
anaderas, etc. más allá de la mera distribución, incor
 dando lugar a productos elaborados o semielaborad

 se consideran compatibles con las protecciones 
e en el resto. En estos casos, al tratarse de procedi
ormativa de evaluación de impacto ambiental, la
unto es la de establecer que deberá realizarse dich

e que no se encuadrara expresamente en alguno de
ación, se hará uso del epígrafe incluido en el grupo
a necesario realizar una consulta concreta al depar
00. 

alizará de acuerdo con las disposiciones del artículo
normativa española, siendo uno de los puntos bá
alternativas viables de ubicación fuera del espacio 
ativa sectorial. 

ia las alternativas basadas en localizaciones en zon
ancia o proximidad a vías de comunicación ya exist
na mayor necesidad de infraestructuras asociadas.

no relacionadas de manera directa con el sector

A B C 

No No Valorab

ste apartado todas las determinaciones establecidas
que solo se contempla la posibilidad de instalación e

IDADES ASOCIADAS 

 de áridos, rocas, minerales, sales y salmue
ales 

A B C 

No Valorable Valorab
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dustrias agroalimentarias 
formación de las materias 
ncorporando en el proceso 
orados. 

nes de los suelos tipo A, 
cedimientos generalmente 
l, la única consideración 

dicho trámite en todos los 

o de los anexos específicos 
upo 10, apartado o) de su 
epartamento gestor de los 

ículo 6 de la Directiva y su 
s básicos a aclarar la no 
cio protegido por motivos 

 zonas C sobre las B, y las 
xistentes, frente a las que 
as. 

ctor agroalimentario 

 

orable 

idas para el caso anterior, 
ón en suelos tipo C.  

ueras, turbas o aguas 

 

orable 



PLAN

 

Al tratarse de procedimientos 
impacto ambiental, la única con
deberá realizarse dicho trámite e
 
Por ello, en caso de que no se en
de la Ley de evaluación, se hará
anejo 2, sin que sea necesario r
espacios Natura 2000. 
 
La evaluación se realizará de acu
trasposición a la normativa esp
existencia de otras alternativas v
técnicos o de normativa sectoria
 

9.7.2. Investigación minera 
 

A 

No 

 
El proyecto de investigación o
contener las condiciones precisa
como los trabajos para la adecua
lo más próxima posible a la inicia
 
Al no ser zonas susceptibles de 
las zonas A. 
 

9.7.3. Plantas de almace
transformación de áridos y m
 

A 

No 

 
Solo se consideran compatibles
actuaciones próximas y durante 
proyecto de instalación incluirá
incluyendo las correspondiente
mediciones y precios de unidade
 
No obstante, en función de la ca
se podrán establecer condicione
 
En la elección de su localización 
de caminos. 
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tos generalmente sometidos a la normativa de e
 consideración concreta en este punto es la de es
ite en todos los casos. 

se encuadrara expresamente en alguno de los anexo
hará uso del epígrafe incluido en el grupo 10, apart
rio realizar una consulta concreta al departamento 

 acuerdo con las disposiciones del artículo 6 de la D
 española, siendo uno de los puntos básicos a a

vas viables de ubicación fuera del espacio protegido
orial. 

 

B C 

Sí Sí 

n o los planes anuales de labores de investigac
cisas para la adecuada protección de los valores de

ecuada restitución de las zonas afectadas a una situ
nicial. 

 de aprovechamiento, no se permite la investigació

acenamiento, clasificación, tratamiento 
y minerales 

B C 

Valorable Valorable 

les plantas portátiles de carácter temporal vinculad
nte el transcurso de éstas. La ocupación máxima ser
luirá, de forma obligatoria, un plan de restauració
entes unidades de obra deberán figurar en los
ades de obra del presupuesto de dicho proyecto. 

a calidad de los recursos naturales que pudieran ver
iones de instalación más restrictivas. 

ión se considerará la conveniencia de realizar el nú
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e evaluación de 
e establecer que 

nexos específicos 
partado o) de su 
nto gestor de los 

 la Directiva y su 
 a aclarar la no 
gido por motivos 

tigación deberán 
s del espacio, así 
 situación natural 

gación minera en 

o o primera 

culadas a obras o 
será de 1 ha y el 

ración detallado, 
los cuadros de 
 

 verse afectados, 

l número mínimo 



 

9.7.4. Explotación d
sobrantes 
 

No

 
En zonas B y C se perm
obras de ámbito vecina
como el vertido de ár
mediante informe esp
protegidos y en ningún
 
La solicitud de autoriza
o mantenimiento en el
 

- La justificació
de los límites 

- El volumen d
extracción o 
que se realiza

- El Plan de re
cuadros de m
unidades de o

 

9.8. ACTIVIDADES RECREA
 
La regulación básica en est
del uso recreativo, la acam
presente epígrafe solo deta
 
Partiendo de la premisa d
espacio Natura 2000 y con
busca garantizar que no se 
 
Expresamente se declara q
actividades en sus aspecto
exclusiva de los usuarios y e
 
Las actividades de carácter
sean o no con ánimo de l
valores naturales objeto de
consensuado o procedimie
entre los posibles interesad

 

9.8.1. Instalaciones 
recreativo o turístico
 

No
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n de préstamo de áridos o instalación de ve

A B C 

No Valorable Valorab

permiten exclusivamente en pequeñas cuantías pa
cinal o local, en los casos en que no sea de aplicaci

e áridos o rocas procedentes de dicho tipo de obr
 específico que la zona de extracción o depósito
gún caso se permitirá la extracción de áridos del lech

rización se acompañará del Proyecto de construcció
n el que se deberán incluir los siguientes aspectos: 

ación de la inviabilidad de que la explotación o el v
ites del espacio. 
en de extracción previsto, la localización exacta d
n o vertidos propuestos, los medios que se van a e
alizarán las obras. 
e restauración, cuyas unidades de obra deberán v
de mediciones, precios unitarios, precios descom
 de obra del presupuesto del proyecto. 

REATIVAS 

 esta materia a escala regional se halla contenida e
campada y la circulación de vehículos en el medio

detallará normas adicionales. 

sa de que el uso recreativo debe ser compatible 
 con el resto de los usos permitidos o autorizados
 se produce afección negativa a recursos naturales p

ra que la misma no constituye una garantía del cor
ectos organizativos o de seguridad, los cuales debe

y en su caso de los organizadores de las mismas. 

cter colectivo organizadas por empresas, personas 
e lucro, se podrán regular si suponen un uso exces
o de protección, incluyendo en su caso el establecim
imientos con concurrencia para garantizar la igual
esados. 

nes y edificaciones para actividades de 
tico: circuitos, campos de golf, paintball, parqu

A B C 

No No Sí 
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vertederos de tierras 

 

orable 

s para su uso exclusivo en 
icación la Ley de Minas, así 
 obras. Debe garantizarse 

ósito no alberga recursos 
l lecho de cauces. 

ucción, acondicionamiento 
 

 el vertido se realice fuera 

ta del punto o puntos de 
n a emplear, y el plazo en 

án venir reflejadas en los 
compuestos y precios de 

da en el Decreto 63/2006, 
edio natural, por lo que el 

ible con los objetivos del 
os, la presente regulación 
les protegidos.  

l correcto desarrollo de las 
deben ser responsabilidad 

 

nas físicas o instituciones, 
xcesivo con riesgo para los 
cimiento de un calendario 

gualdad de oportunidades 

de carácter deportivo, 
rques de aventura, etc. 

 

 



PLAN

 

9.8.2. Campings, instalacion
 

A 

No 

 
Para el caso concreto de casas
viviendas unifamiliares en el pun
 

9.8.3. Establecimientos come
 

A 

No 

 
Este epígrafe afectaría a la nueva
 

9.8.4. Actividades de interpre
 

A 

Valorable 

 
Se someten a autorización previ
por iniciativa del departamento g
 
En las zonas B y C también debe
por terceros, entendiendo como
crea la red de equipamientos de 
 
El resto de actividades a desar
previa a este mismo departam
valores naturales protegidos. 
 

9.8.5. Deportes aéreos (sin m
 

A 

No 

 
Se excluye de todos los espacios
motor, incluyendo paramotores.
 
El resto de deportes aéreos (ala
se encuentran permitidos con
paracaidismo, las nuevas iniciati
aeronaves a motor que transpor
 
No obstante lo anterior, se pod
por motivos de conservación de
ser divulgadas y debidamente se
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ones de turismo rural, y similares 

B C 

No Sí 

asas rurales aisladas, será de aplicación lo contem
 punto 9.5.4. 

merciales, tiendas de artesanía y productos loc

B C 

No Sí 

ueva construcción de edificaciones con este fin. 

rpretación de la naturaleza, educación ambient

B C 

Sí Sí 

revia todas las actividades a desarrollar en zonas A
nto gestor del espacio. 

deben ser objeto de autorizaciones los equipamient
omo tales los amparados por el Decreto 26/2007, p
s de educación ambiental de Castilla-La Mancha. 

esarrollar en zonas B y C deberán ser objeto de c
tamento para garantizar que no se producen afec

in motor) 

B C 

Sí Sí 

cios Natura 2000 la práctica de deportes aéreos con
res. 

la-delta, parapente, paracaidismo, globo, vuelo sin
con carácter general en las zonas B y C. En 

ciativas deberán recabar autorización expresa para 
porten a los paracaidistas. 

 podrán establecer limitaciones particulares por zon
n de recursos naturales protegidos. Estas restriccio

señalizadas en las zonas de realización de estas prá
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ntemplado a las 

locales, etc. 

iental, etc. 

as A que no sean 

ientos realizados 
07, por el que se 

de comunicación 
 afecciones a los 

 con aeronaves a 

o sin motor, etc.) 
En el caso del 
ara el uso de las 

r zonas o épocas 
icciones deberán 
s prácticas. 



 

9.8.6. Navegación y d
 

No

 
Las determinaciones d
salvamento, etc. 
 
Salvo autorización expr
zonas A. 
 
Fuera de las zonas A la
se podrán establecer
conservación de recurs
debidamente señalizad
 

9.8.7. Baño 
 

No

 
Solo estará permitido e
nacional de aguas de 
 

9.8.8. Vehículos a
permanentes, etc. 
 

No

 
No se autorizan excurs
las que discurran por ca
 
Como excepción, se p
demanda de este tipo d
de aprobación de esto
mismo requerirá de a
organizadores profesio
63/2006. 
 
No se consideran com
contemplados en los ar
 

9.8.9. Senderismo y o
 

No
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n y deportes náuticos: vela, rafting, etc. 

A B C 

No Sí Sí 

es de este apartado no se aplican a usos de g

expresa, con carácter general se prohíbe todo uso de

 A la navegación no se somete a regulación específic
ecer limitaciones particulares por zonas o épo
cursos naturales protegidos. Estas restricciones deb

lizadas en las zonas de realización de estas prácticas.

A B C 

No No - 

ido en las zonas oficiales de baño incluidas en el Si
de baño (Náyade). 

s a motor: excursiones en grupo, comp
 

A B C 

No No Sí 

cursiones organizadas o en grupo de vehículos a mot
or carreteras y otras zonas C. 

se podrán diseñar itinerarios oficiales en zonas d
ipo de actividad en los que sí se permitirá su práctic
estos itinerarios se detallarán las condiciones de u
de autorización previa. Cuando se trate de solici
esionales se seguirá el trámite contemplado por el a

 compatibles en ninguna de las zonas, las com
os artículos 14 y 15 del Decreto 63/2006. 

o y otros usos no motorizados 

A B C 

No Sí Sí 
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de gestión, vigilancia y/o 

o de embarcaciones en las 

cífica, sin perjuicio de que 
épocas por motivos de 
deberán ser divulgadas y 

icas. 

 

 

Sistema de información 

ompeticiones, circuitos 

 

 

 motor, salvo en el caso de 

as donde se acredite una 
ctica. En el procedimiento 

de uso, en particular si el 
olicitudes particulares de 

r el artículo 12 del Decreto 

competiciones o circuitos 

 

 



PLAN

 

Se incluyen en este epígrafe activ
a motor, de las cuales se detallan

 
- Senderismo: El senderi

que consiste en reco
tradicionales, está perm
Las rutas oficiales estab
realizar la actividad, inc
incluidos en las zonas A
En todo caso, pueden
épocas del año o en de
de recursos naturales
señalizadas en los cami
La señalización por terc
tipo en el medio natura

- Ciclismo de montaña y
caso del senderismo. C
con fines recreativos. 

- Vivac: Se permite en zo
 

9.9. ENERGÍA 
 

9.9.1. Tendidos eléctricos vinc
 

A 

No 

 
Este tipo de expedientes se inclu
todos los casos.  
 
En el marco del procedimiento 
línea reduzca la probabilidad de 
lo posible que la línea discurra 
puntos prominentes del terreno.

 

9.9.2. Tendidos eléctricos no v
 

A 

No 

 
Además de las condiciones mani
tendidos deberá quedar clarame
de trazado fuera del espacio pro
 

9.9.3. Instalaciones de produ
similares 
 

A 

No 
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 actividades recreativas que se realizan sin el empleo
allan otras prescripciones: 

derismo, entendiendo por tal la actividad deportiva
recorrer a pie caminos señalizados o no, pref
permitido con carácter general en las zonas B y C. 
stablecidas por la Consejería no tienen restricciones
, incluyendo las que eventualmente se diseñaran so
as A.  
den establecerse limitaciones o restricciones en d
n determinados caminos o sendas por motivos de 
ales protegidos. Estas restricciones deberán ser 
aminos o sendas afectadas. 
 terceros de rutas mediante la colocación de señales
tural requerirá de autorización previa. 
ña y rutas a caballo: se establece la misma regulaci
o. Con carácter general no se permite discurrir cam

 
n zonas B y C. 

 vinculados de manera directa al sector primari

B C 

Sí Sí 

incluyen en la normativa de evaluación de impacto 

nto antes mencionado se dará prioridad a que el 
 de uso de los apoyos por las aves como posaderos

urra por divisorias de montes, o la ubicación de lo
eno. 

 no vinculados de manera directa al sector prim

B C 

Valorable Sí 

anifestadas en el punto 9.9.1 anterior, en el caso de
ramente acreditada la no existencia de otras alterna
 protegido por motivos técnicos o de normativa sect

oducción, transformación o almacenamiento d

B C 

Valorable Sí 
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pleo de vehículos 

rtiva y recreativa 
preferentemente 

 
ones previas para 
n sobre terrenos 

en determinadas 
 de conservación 
ser debidamente 

ales de cualquier 

ulación que en el 
r campo a través 

ario. 

cto ambiental en 

 el trazado de la 
eros, evitando en 
e los apoyos en 

primario 

o de este tipo de 
ternativas viables 
sectorial. 

to de energía o 



 

 
Existe una exclusión ex
red Natura 2000 en el 
 
En cuanto al resto de
dispositivos destinados
 
Para el resto, dadas las
infraestructuras asocia
casos en que se consid
sin recibir antes una 
ambiental, por lo que d
 
Por ello, en caso de qu
de la Ley de evaluación
anejo 2, sin que sea ne
espacios Natura 2000.
 
La evaluación se realiza
trasposición a la norm
existencia de otras alte
técnicos o de normativ
 

9.9.4. Gasoductos, ol
 

No

 
Para este punto se apli

 

9.10. TELECOMUNICACIO
 

9.10.1. Antenas y r
primario 
 

Valor

 
Se podrán permitir las 
trochas necesarias pa
justificada la necesidad
mismo y no se afecte 
 
En el procedimiento de
a compartir la instalació
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n expresa de instalación de parques eólicos para to
 el Decreto 20/2010, que regula en nuestra región e

 de actuaciones en esta materia, con carácter ge
ados a autoconsumo para las zonas B y C. 

s las características intrínsecas a este tipo de instalac
ociadas y el potencial impacto sobre los recursos n
nsidere valorable o posible la actuación, el proyecto
na declaración positiva en el procedimiento de e
ue deberá someterse siempre al mismo. 

e que no se encuadrara expresamente en alguno de
ación, se hará uso del epígrafe incluido en el grupo
a necesario realizar una consulta concreta al depar
00. 

alizará de acuerdo con las disposiciones del artículo
normativa española, siendo uno de los puntos bá
 alternativas viables de ubicación fuera del espacio 
ativa sectorial. 

s, oleoductos o similares 

A B C 

No Valorable Valorab

 aplican las mismas prescripciones del apartado 9.9.3

CIONES 

 y repetidores para usos directamente asoci

A B C 

alorable Valorable Sí 

 las instalaciones para la telecomunicación, así com
 para las mismas serán autorizables siempre qu
idad de ubicar la instalación en terrenos del espac
te de forma significativa a recursos naturales proteg

o de autorización se valorará la disposición de los tit
lación con otros solicitantes.  
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ra todos los espacios de la 
ón esta energía. 

r general se permiten los 

talaciones, su necesidad de 
os naturales, en todos los 
ecto no podrá autorizarse 

de evaluación de impacto 

o de los anexos específicos 
upo 10, apartado o) de su 
epartamento gestor de los 

ículo 6 de la Directiva y su 
s básicos a aclarar la no 
cio protegido por motivos 

 

orable 

9.3 anterior. 

sociados con el sector 

 

 

como los caminos, viales o 
e que esté técnicamente 
spacio en vez de fuera del 
tegidos. 

titulares de la instalación 



PLAN

 

9.10.2. Otras instalaciones de
 

A 

No 

 

9.11. PUBLICIDAD ESTÁTICA 
 

9.11.1. Instalaciones de public
 

A 

No 

 
Queda expresamente excluida de
carreteras u otras infraestructura
 
Se permite en zonas B y C, pero
para publicidad de negocios de 
del sector primario o turismo rur

 

9.12. ACTIVIDADES AGRARIAS-USO
 

9.12.1. Explotación agraria
cinegética, piscícola, etc. 
 

A 

Sí 

 
Con carácter general, todas las 
con los fines de conservación en 
 
Las limitaciones que la legislació
natural y que se mencionaban 
agrarias de gestión de fincas, ap
espárragos, etc. por parte de pa
través o en general fuera de los c
 

9.12.2. Cercas y vallados (exce
 

A 

No 

 
En las zonas A la única excepció
nuevas cercas y vallados es po
naturales protegidos, tales com
puntos de cría de especies amen
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s de telecomunicación 

B C 

No Sí 

ublicidad estática 

B C 

Sí Sí 

a de las prescripciones de este apartado la señalizac
cturas. 

pero limitada a carteles informativos de institucion
 de ámbito local, preferentemente relacionados co
 rural. 

USOS COMUNES 

aria tradicional: agrícola, ganadera, apícola

B C 

Sí Sí 

 las actividades agrarias tradicionales se consideran
 en los espacios Natura 2000. 

lación establece para el uso de vehículos a motor
an en el apartado 9.8.8 no son de aplicación a la
, aprovechamientos, etc. Sin embargo, la recolecció
e particulares no ampara el uso de vehículos a mo

 los caminos abiertos al tráfico. 

(excepto los cerramientos cinegéticos) 

B C 

Sí Sí 

pción por la que se pueda considerar justificada la i
s por motivos de conservación y/o recuperación
como proteger enclaves de flora, limitar el acceso
menazadas, etc. 
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lización oficial de 

ciones públicas o 
s con actividades 

ícola, forestal, 

eran compatibles 

otor en el medio 
a las actividades 
cción de hongos, 
 motor campo a 

 la instalación de 
ción de recursos 
eso a colonias o 



 

En el resto de zonas, en
la presencia de hábit
considerados prioritario
 
Con carácter general, p
vegetación protegida so
 
Por lo que respecta a l
la permitida para us
prescripciones que per
de esta obligación los 
otras edificaciones, así
justificada.  
 

9.12.3. Tratamientos
 

Valor

 
Con carácter general 
previsto en la legisl
entendiéndose como m
límites del territorio afe
 
Se permitirá el tratami
cultivo agrícola en terr
en las condiciones ade
plagas forestales.  
 
El tratamiento de zona
carácter restrictivo, lim
afecten en especial a lo
de tipo A. 
 

9.12.4. Tratamientos
 

No

 
La normativa comunita
medios aéreos para 
justificación expresa de
 
Además de las conside
natural, cuando se pret
 

- Se prohíbe el
etc.) de las zo
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s, en el procedimiento de autorización se prestará u
ábitats protegidos por la Directiva comunitaria, 

itarios.  

al, para el tendido de malla o construcción de la ce
da solo se podrá abrir una calle temporal mediante r

a a la influencia sobre especies de fauna, en caso de
a usos cinegéticos la autorización incluirá en 
 permitan su permeabilidad para la fauna protegida
 los vallados de pequeña dimensión que limiten e
, así como otros casos en los que la necesidad deb

ntos químicos contra plagas. Desbroces median

A B C 

alorable Sí Sí 

ral están prohibidos los tratamientos masivos o n
egislación correspondiente en aras de garantiz

o masivo todo aquel tratamiento que traspase de m
o afectado por la plaga. 

amiento con productos de uso común y baja toxicid
 terrenos de esta condición, los tratamientos zoosa
 adecuadas, y el empleo de los árboles cebo sele

zonas A está sometido a autorización expresa y d
, limitado preferentemente a iniciativas públicas de
l a los propios recursos protegidos que motivan que

ntos con medios aéreos 

A B C 

No Valorable Valorab

unitaria en esta materia tiende a prohibir con cará
ra estos trabajos, por lo que las solicitudes d
a de la imposibilidad de uso de otras técnicas. 

nsideraciones generales para el uso de productos 
 pretenda el uso de medios aéreos se tendrá en cuen

e el tratamiento en zonas tipo A y masas de agua 
s zonas B y C, debiendo dejarse además una franja 
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rá una atención especial a 
ria, en especial aquéllos 

a cerca por los tramos con 
te roza al aire. 

o de no utilizarse malla de 
en su condicionado las 

gida. Solo podrán excluirse 
n el acceso a viviendas u 

 debe estar expresamente 

iante medios químicos 

 

 

 o no selectivos, salvo lo 
antizar la salud pública, 
 de manera significativa los 

xicidad autorizados para el 
osanitarios a la ganadería 

selectivos para control de 

 y deberá entenderse con 
s de control de plagas que 
 que esa zona se considere 

 

orable 

carácter general el uso de 
s deben incorporar una 

tos químicos en el medio 
uenta lo siguiente: 

gua (ríos, arroyos, charcas, 
nja de seguridad de 100 m 



PLAN

 

colindante a las anteri
distancia es superior a la

- Se limitarán las fechas d
en días con viento. 

- Caso de existir nidos de
fechas del tratamiento
cierta tranquilidad en u
los mismos no se ubique

- Las restricciones anter
que deberá considera
emita. 

- El beneficiario deberá 
poder realizar un seg
tratamiento el benefici
realizados para control

 

9.12.5. Alteración de lindes, s
 

A 

No 

 
Con carácter general deberá reca
las leyes de montes (veget
geomorfológicos, fauna).  
 

9.12.6. Introducción de espec
2000 cuyo uso no sea tradicio
 

A 

No 

 
Se excluyen de estas prohibicio
ganadería extensivas, perros de
 
En el caso de especies sujetas
aquéllas de uso más tradicional
en el medio natural. 
 
Por lo que respecta a especies d
en el párrafo anterior, su introdu
 
El solicitante deberá acompaña
contenido siguiente: 

 
- Nombre científico y vul
- Mención específica a si
- Actuaciones previstas a
- Valoración de las proba

� Escape o liberaci
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teriores en las que no se trate, independientemen
r a la que establezca la ficha técnica del producto a ap

has de realización de los trabajos para evitar la deriva

s de especies en peligro de extinción, y siendo posib
nto no hayan eclosionado los huevos, deberán gar

en un radio de 200 m alrededor de cada nido en los 
iquen sobre árboles de ribera. 

nteriores se materializarán en una capa GIS de zon
erarse como un condicionado más de la autoriza

erá incorporar en los medios aéreos la tecnología n
seguimiento de las evoluciones de los aparatos.

eficiario deberá entregar copia de los registros GPS 
trolar el cumplimiento del condicionado. 

es, setos, tapias, regueras, bancales, etc.  

B C 

Valorable Valorable 

 recabarse la autorización de este departamento en 
egetación natural) y conservación (hábitats y

species de flora o fauna no autóctonas del esp
icional, ya sean silvestres, cultivadas o domest

B C 

Valorable Valorable 

biciones las especies tradicionalmente usadas en 
 de caza o para cuidado de ganado y casos similares.

etas a aprovechamiento de caza o pesca su uso 
onal, caracterizadas por no reproducirse de manera

ies de flora u otras especies de fauna distintas de la
roducción requiere de autorización expresa.  

añar a la solicitud de un análisis expreso de rie

y vulgar de la especie. 
 a si se la especie se cría en cautividad. 
tas a realizar en caso de escape o liberación accident
robabilidades de: 
ración accidental. 
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mente de si esa 
a aplicar. 
riva del producto 

osible que en las 
 garantizarse una 
 los casos en que 

 zonas excluidas 
orización que se 

ía necesaria para 
tos. Después de 

GPS de los vuelos 

 en aplicación de 
s y elementos 

 espacio Natura 
esticadas 

 en agricultura y 
res. 

so se limitará a 
nera significativa 

de las contenidas 

e riesgos, con el 

dental. 



 

� Estable
� Conver
� Causar 

ecosist
patrimo

� Viabilid
- Conocimiento

lugares. 
- Existencia de 

 

9.13. AGRICULTURA Y GA
 

9.13.1. Proyectos de 
 

No

 
En general se trata en 
de impacto ambiental. 
 
Las prescripciones de e
directa pudieran tener
efecto de las extraccio
contempla en el aparta
 
Con carácter general, 
cambios de cultivo y sie
 
No obstante lo anteri
comentado se deberá 
especial el uso de pívot
 

9.13.2. Cambios de u
 

No

 
Este apartado regula el
también la plantación d
 
En el caso de las zonas 
se tomará como refere
de viñedo y otros cultiv
 
Hasta tanto esto no s
motivos de conservac
regulaciones sectoriale
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ablecimiento en la naturaleza. 
nvertirse en plaga. 

sar daño medioambiental a las especies autócton
sistemas, la agronomía o los recursos económicos
rimonio natural. 
bilidad y técnicas de control, erradicación o contenc
ento de la problemática, en caso de existir, causada 

 de medios eficaces para reducir riesgos de escape o

 GANADERÍA 

s de hidráulica agrícola y transformación en rega

A B C 

No Sí Sí 

 en todos los casos de proyectos sometidos a la no
tal.  

 de este apartado se emiten solo para regular el im
ner estas actividades sobre los recursos protegidos,
cciones sobre las masas de agua de donde se tom
artado 9.4.3. 

ral, se consideran compatibles las puestas en rega
 y siempre que el método de riego minimice el consu

terior, en el procedimiento de evaluación de imp
erá tener en cuenta la afección directa del sistema
ívots, por sus riesgos de afección al arbolado, aves e

de uso para implantación de cultivos leñosos 

A B C 

No Sí Sí 

la el paso de cultivos herbáceos a leñosos, fundame
ión de olivar, pistacho, almendro, etc. 

nas de protección de aves designadas por su valor p
ferencia para su autorización el criterio de que no 
ultivos leñosos que hubiese en la fecha de declaració

no suceda, las nuevas plantaciones no serán obj
rvación de la naturaleza, siéndoles en todo ca

riales existentes en materia agrícola.  
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ctonas, los hábitats o los 
icos asociados al uso del 

ención. 
ada por la especie en otros 

pe o liberación accidental. 

 regadío 

 

 

a normativa de evaluación 

el impacto que de manera 
idos, sin entrar a valorar el 
toma la misma, el cual se 

regadío que no supongan 
nsumo de agua. 

 impacto ambiental antes 
ema de riego previsto, en 
es esteparias, etc.  

 

 

 

mentalmente viñedo pero 

or para las aves esteparias, 
 no se supere la superficie 
ración oficial como ZEPA.  

 objeto de limitación por 
o caso de aplicación las 



PLAN

 

Cuando se constate que en al
apartado anterior, las nuevas 
procedimiento de evaluación de 
 

9.13.3. Cambios de cultivo 
roturación o eliminación de c
 

A 

No 

 
La transformación en agrícola de
entrar a valorarse en las zonas
aplicación esta regulación.  
 
De acuerdo con la normativa de
del terreno supere el ocho por ci
 
No se permitirá cuando afecte a 
 

9.13.4. Concentración parcela
 

A 

No 

 
Esta actividad está sometida al 
pretenda realizarse sobre terre
continuación se marcan unas dir
 
Se preservarán los setos arbóre
cubiertas por vegetación natura
a la vegetación hidrófila. 
 
Se integrarán paisajísticamente 
comunidades vegetales o hábitat
 
Las parcelas que al inicio del pro
excluirse de manera expresa del 
 
En zonas con poca diversidad p
compensar la mayor homogeneiz
 

9.13.5. Invernaderos 
 

A 

No 

 
Se someten a autorización los u
produzcan proliferaciones a nive
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n alguna zona se haya superado el límite menci
vas implantaciones de cultivos leñosos deberán s
 de impacto ambiental. 

ivo de uso forestal a agrícola, incluyendo e
e cubiertas vegetales naturales 

B C 

Valorable - 

a de un terreno forestal tendrá carácter excepcional
nas B. En zonas C, al no incluir terrenos forestal

a de montes no se concederá autorización cuando 
or ciento ni cuando se presuma riesgo de erosión gra

te a algún hábitat protegido por la normativa comun

celaria 

B C 

Valorable Sí 

a al procedimiento de evaluación de impacto ambi
errenos incluidos en áreas protegidas (anejo 2), p
s directrices para ser consideradas en el proceso de e

bóreos y arbustivos, los bancales, árboles aislados 
tural cuya conservación resulte de interés, con espe

nte las obras de infraestructura, evitando la degrad
bitats de conservación prioritaria. 

l proceso tengan la consideración de hábitats proteg
 del proceso. 

ad previa de hábitats naturales, se establecerán m
neización del paisaje agrario resultante. 

B C 

Valorable Sí 

los ubicados en zona B para garantizar, en su cas
nivel local con influencia para los recursos protegido
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encionado en el 
án someterse al 

o el descuaje, 

onal y solo puede 
stales, no es de 

ndo la pendiente 
n grave. 

munitaria. 

mbiental cuando 
2), por lo que a 
 de evaluación. 

dos y superficies 
especial atención 

gradación de las 

otegidos deberán 

án medidas para 

 caso, que no se 
gidos. 



 

No está permitida su in
 
Los valores de referen
parcela mínima y ocup
podrán ser objeto de re
 

9.13.6. Incremento d
 

No

 
El uso pastoral de los p
de los mismos que gar
legal de que tengan un
 
El pastoreo en zonas
puntuales en aquellas
vegetación protegida. 
 
Se establecerán progra
pastoreo. 
 

9.13.7. Pastizales y 
 

No

 
Se establece una proh
contemplen labores pa
 
En las zonas B, se debe
se realicen sobre aquel
 

9.13.8. Explotaciones
 

No

 
La prohibición para el e
ampliación de las preex
 
Para las zonas C se esta
 
En todo caso, los valo
hectáreas de parcela m
superficie, no podrán s
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su instalación sobre suelos distintos de los agrícolas.

encia que contempla la normativa de suelo rús
cupación de la edificación de un máximo del 10% d

de reducción y aumento, respectivamente. 

to de cargas ganaderas por encima de los valore

A B C 

No No - 

os pastizales y otros terrenos forestales deberá proc
 garantice que no se produce un deterioro incompa
 un estado de conservación favorable. 

nas de dominio público hidráulico podrá ser 
llas zonas que lo requieran para la conservación

da.  

rogramas concretos donde se observe un deterioro

 otras obras de mejora ganadera 

A B C 

No Valorable Sí 

prohibición general en el caso de las zonas A, de
s pastorales o selvícolas de conservación de los mism

debe garantizar que las labores de implantación o m
quellos que tengan la consideración de protegidos. 

ones ganaderas intensivas 

A B C 

No No Sí 

 el establecimiento de nuevas explotaciones intensi
reexistentes. 

 estará a lo dispuesto en el apartado 9.6.1. 

valores de referencia que contempla la normativa
la mínima y ocupación de la edificación de un máx

án ser objeto de reducción y aumento, respectivame
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las. 

 rústico, 1,5 hectáreas de 
0% de dicha superficie, no 

alores de referencia 

 

 

procurar el óptimo manejo 
mpatible con la obligación 

r objeto de limitaciones 
ción o recuperación de la 

rioro claro por efecto del 

 

 

, de manera que solo se 
ismos.  

 o mejora de pastizales no 
  

 

 

tensivas incluye también la 

ativa de suelo rústico, 1,5 
 máximo del 10% de dicha 
amente. 



PLAN

 

9.13.9. Núcleos zoológicos 
 

A 

No 

 
Quedan fuera de este epígrafe 
como núcleo zoológico pero ya s
 
Para el resto de núcleos se estab
riesgos de escape accidental, enf
 

9.13.10. Charcas, balsas y sim
 

A 

No 

 
Con carácter previo el procedi
contenidas en el punto 9.4.2. 
 
Asimismo, deberán quedar garan
 

- La apertura de charc
protegidos, en especia
amenazada. 

- Tampoco deben ca
profundizaciones o var
flujos subterráneos o d

- Solo podrán autoriz
escorrentías, de dimen
posibiliten el acceso y s

 

9.14. SECTOR FORESTAL 
 
Con carácter general se estará al c
técnico-facultativas para la ejecución
licencias de aprovechamiento, cuyo
garantizar una correcta conservación
así como la compatibilidad entre lo
naturales protegidos.  
 

9.14.1. Repoblaciones fore
restauración de hábitats 
 

A 

Sí 

 
El diseño de las plantaciones
existente, tanto por el alcance s
las que reforestar.  
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B C 

Sí Sí 

rafe todas aquellas iniciativas que requieran de la
 ya se regulen de manera expresa en otros apartados

stablece una autorización expresa para garantizar q
, enfermedades, introducción de exóticas indeseadas

 similares 

B C 

Sí Sí 

cedimiento de autorización debe considerar las p

arantizados los puntos siguientes: 

harcas o balsas no debe implicar la destrucción
ecial de los de carácter hidrófilo, ni de especies de 

causar la desecación de estos mismos h
 variaciones de sección que puedan crear riesgo de d
 o de la forma natural de manar el agua. 
orizarse depósitos superficiales que recojan 

mensiones moderadas y que dispongan de rampas d
o y salida de fauna anfibia.  

 al cumplimiento de las Órdenes que regulan las
ción de los aprovechamientos en terreno forestal,
cuyo condicionado contemplará las medidas ade
ción y fomento de la vegetación natural, en especial
re los distintos aprovechamientos, y de éstos con

forestales con objetivo primordial de pr

B C 

Sí Sí 

nes debe evitar la excesiva homogeneidad del 
ce superficial de la misma como por la elección de 
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e la autorización 
ados. 

ar que no existan 
adas, etc. 

as prescripciones 

ción de hábitats 
 de flora o fauna 

s hábitats por 
 de desviación de 

an impluvios y 
as de acceso que 

las condiciones 
stal, así como las 
adecuadas para 
cial la protegida, 
con los recursos 

 protección o 

del tratamiento 
 de especies con 



 

 
Deberán identificarse 
especial si la misma 
diferenciado. Asimism
aquellas zonas del terr
en su caso la introducc
 
Con carácter general se
terrenos con amplia c
trazados rectilíneos, de
de la pendiente del terr
 

9.14.2. Cultivos fores
 

No

 
Solo podrán autorizarse
 
Para la introducción de
 

9.14.3. Obras de corr
 

 
Las actuaciones previst
dispuesto en el punto
normativa comunitaria
 

9.14.4. Áreas cortafu
de incendios 
 

 
La planificación oficial
presencia de hábitats 
aquéllos considerados 
 
Al tratarse de compet
sobre la necesidad y 
participativa para min
prioritarios. 
 
Con carácter general 
superficie inferior a 
procedimiento reglado
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rse los puntos que alberguen formaciones de veg
ma tiene la consideración de prioritaria, para r
ismo, en caso de no darse esta circunstancia se

 terreno a repoblar con características ecológicas sin
ucción de dichos hábitats. 

al se evitarán las técnicas de preparación del terren
lia cuenca visual. En aquellos casos en que se r
s, debiendo optarse por ondulaciones más o menos
l terreno, todo ello para evitar patrones demasiado l

orestales: choperas, biomasa, etc. 

A B C 

No Valorable Sí 

zarse en suelos agrícolas o ya plantados de choperas

n de nuevas especies se estará a lo dispuesto en el p

corrección hidrológico-forestal 

A B C 

Sí Sí Sí 

vistas sobre barrancos, ramblas, cárcavas, etc. debe
unto 9.4.2 cuando se puedan ver afectados hábit
aria. 

rtafuegos, así como otros tratamientos selvíco

A B C 

Sí Sí Sí 

ficial de la red de áreas cortafuego deberá toma
tats y especies protegidas por la normativa comun
dos como prioritarios. 

petencias ubicadas en el mismo departamento, e
d y ubicación de estas infraestructuras se deber
minimizar la afección sobre recursos protegidos, 

ral la red de áreas cortafuegos no tendrá como 
r a 200 hectáreas, salvo casos expresamente
lado de evaluación de impacto ambiental.  
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 vegetación protegida, en 
ra recibir un tratamiento 
a se procurará identificar 
s singulares que permitan 

rreno de carácter lineal en 
se realice se evitarán los 
enos marcadas en función 
do lineales del arbolado.  

 

 

eras. 

 el punto 9.12.6. 

 

 

eberán tener en cuenta lo 
ábitats protegidos por la 

lvícolas para prevención 

 

 

omar en consideración la 
munitaria, en especial de 

to, el proceso de decisión 
eberá realizar de manera 
os, en especial sobre los 

mo resultado recintos de 
ente analizados en un 
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9.14.5. Fajas cortafuegos 
 

A 

No 

 
Con carácter general no se per
como cualquier otro trabajo que
destoconados y descepe de la ve
 
Dentro de la planificación oficial
en zonas concretas apoyadas en
uso especial. 
 

9.14.6. Puntos de agua para a
 

A 

Sí 

 
Las consideraciones son las mism
 
En suelos tipo A deberá realiz
ubicación, siguiendo el conjunto 
 

9.14.7. Recolección de hongo
 

A 

Sí 

 
Debe hacerse mención expresa
implícito el permiso de acceso a
disponer del mismo. 

 

9.15. CAZA Y PESCA 
 

9.15.1. Práctica de la caza y la
 

A 

Sí 

 
Como única salvedad, se estable
que atraviesen o limiten terren
concesiones de las que contemp
 
Las ya existentes no se renovar
cinegética de los acotados. 
 
Esta prohibición no afectará a lo
efecto de los mismos establece l
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B C 

No Sí 

 permitirá la nueva apertura de líneas o fajas co
 que implique la remoción de las capas superficial
la vegetación. 

icial, solo podrá contemplarse el establecimiento de
s en infraestructuras ya existentes consideradas co

ra apoyo a la extinción de incendios 

B C 

Sí Sí 

ismas que las comentadas en el punto 9.13.10. 

alizarse un análisis previo que descarte otras alt
nto de disposiciones del artículo 6 de la Directiva Há

ngos, espárragos, etc. 

B C 

Sí Sí 

resa de que el hecho de que se considere compat
so a fincas particulares, siendo responsabilidad del 

 y la pesca con carácter general 

B C 

Sí Sí 

ablece la prohibición general de cazar en aquellas 
rrenos cinegéticos, por lo que no procederá conc
mpla el artículo 51.3.b de la Ley de caza. 

ovarán en las sucesivas revisiones de los planes de

 a los cotos de acuáticas ya declarados, sin perjuicio
ce la disposición transitoria segunda de la Ley region
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s cortafuegos así 
ficiales del suelo, 

o de nuevas fajas 
as como zona de 

s alternativas de 
a Hábitats. 

patible no lleva 
 del recolector el 

as aguas públicas 
conceder nuevas 

s de ordenación 

uicio de lo que al 
gional de caza.  



 

9.15.2. Granjas cineg
 

No

 
Los cotos de caza que t
se consideran incluidos
Natura 2000. 
 
Por lo que respecta a l
las mismas se estará a
posibles o característic
 
Asimismo, con caráct
contempla la normativ
del 10% de la superfic
reducción y aumento, r
 

9.15.3. Vallados cine
 

No

 
Como punto previo pr
amenazadas, como el l
cerramientos cinegétic
aquellas zonas a las que
 
Dado que los cerramien
la evaluación se realiza
trasposición a la norm
siguientes: 
 
Se prestará una atenc
comunitaria, en especia
 
Con carácter general, p
se podrá abrir una calle
 
Asimismo, podrá exigir
de flora o vegetación p
 
Para la autorización de
estará a lo dispuesto en
 
En las zonas de interé
medida para la conse
especie presa básica 
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inegéticas 

A B C 

No Sí Sí 

ue tienen como régimen de explotación principal la
idos en este epígrafe a efectos de su tratamiento 

a a las explotaciones industriales en sentido estricto
rá a lo dispuesto en los puntos 9.6.1 y 9.15.3, en c
ísticas de los vallados. 

rácter general les serán de aplicación los valor
ativa de suelo rústico, 1,5 ha. de parcela mínima y 
erficie de la parcela o finca. Estos porcentajes no 
to, respectivamente. 

cinegéticos 

A B C 

No Sí Sí 

o procede recordar que los planes de recuperació
 el lince o el águila imperial, establecen restriccione
éticos, por lo que los párrafos siguientes irán lógi

s que no se aplique esta limitación previa.  

mientos cinegéticos están sometidos a la normativa 
alizará de acuerdo con las disposiciones del artículo
ormativa española, siendo algunos de los puntos 

tención especial a la presencia de hábitats prote
pecial aquéllos considerados prioritarios. 

ral, para el tendido de malla por los tramos con veg
calle temporal mediante roza al aire. 

xigirse el establecimiento de vallados de protección 
ón protegida especialmente valiosa o palatable para 

n de caminos de servicio para vigilancia y manten
to en el punto 9.2.1. 

terés para la conservación de fauna amenazada p
nservación o recuperación de poblaciones de con

ica para muchas de estas especies, de forma qu
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al la venta de caza viva no 
nto dentro de los espacios 

ricto, para la regulación de 
n cuanto a localizaciones 

alores de referencia que 
a y ocupación de máximo 

 no podrán ser objeto de 

 

 

ación de algunas especies 
iones para la instalación de 
 lógicamente orientados a 

tiva de impacto ambiental, 
ículo 6 de la Directiva y su 
tos básicos a analizar los 

rotegidos por la Directiva 

 vegetación protegida solo 

ción de enclaves singulares 
ara la fauna cinegética. 

tenimiento del vallado se 

a podrá establecerse una 
 conejo de monte, como 
 que todo o parte de la 
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preceptiva superficie del 10% qu
a zona de reserva se dedique al f
 
Tal como ya contempla la norm
medidas para evitar riesgos de
desequilibrios poblacionales o su
sobre la vegetación, daños a las e
 
La instalación de cerramiento
sometimiento al trámite de ev
evaluación expresa sobre la base
las distintas alternativas de ubica
 

9.15.4. Pastizales, querencias
 

A 

No 

 
En el procedimiento de autoriza
a la presencia de hábitats pro
considerados prioritarios. 
 
Con carácter general, la apert
protegida solo se permitirá medi
 
Por lo que respecta a pastizales y
 

9.15.5. Instalaciones de acuic
 

A 

No 

 
Al tratarse de proyectos incluid
ambiental, la principal considera
dicho trámite en todos los casos.
 
En este proceso son válidas las co
 

9.15.6. Nuevos cuarteles de c
 

A 

No 

 
La prohibición no incluye el refo
cercados o las reintroducciones.
 
Como punto previo procede rec
Ley regional de caza no están 
mayor en las zonas sensibles. 
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 que los terrenos cinegéticos de más de 1.000 ha d
 al fomento de esta especie. 

normativa regional de caza, se deberán asimismo
s de endogamia de las especies cinegéticas, el d
 o superpoblaciones, una presión excesiva de la fau
 las especies amenazadas y la proliferación de especi

entos cinegéticos secundarios, en caso de no 
 evaluación de impacto ambiental, deberá ser ob

base de los puntos anteriores, pero en la que se estu
bicación concreta dentro del acotado. 

cias y cortaderos cinegéticos 

B C 

Sí Sí 

rización de nuevos cortaderos se prestará una aten
protegidos por la Directiva comunitaria, en espe

pertura de nuevos cortaderos por los tramos co
ediante roza al aire. 

les y querencias, se aplicará lo dispuesto en el punto

cuicultura 

B C 

Sí Sí 

luidos en el anejo 2 de la normativa de evaluación
deración en este punto es la de establecer que debe
sos. 

as consideraciones detalladas en los puntos 9.6.1, 9.

de caza comercial 

B C 

Valorable Valorable 

 reforzamiento de poblaciones, renovaciones de san
nes. 

 recordar que de acuerdo con el apartado 7 del artí
tán permitidos los nuevos cuarteles de caza come
les. Además, los planes de recuperación de algu
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ha deben asignar 

ismo contemplar 
el desarrollo de 
 fauna cinegética 
pecies exóticas. 

no requerir su 
r objeto de una 

 estudien además 

atención especial 
especial aquéllos 

 con vegetación 

unto 9.13.7. 

ción de impacto 
deberá realizarse 

9.4.2 y 9.4.3.  

 sangre en cotos 

l artículo 38 de la 
omercial de caza 
algunas especies 



 

amenazadas, como el 
establecimiento de nu
sus áreas críticas, por 
zonas a las que no se ap
 
El procedimiento de a
análisis en función de s
un marco global de g
mejoras de hábitats, m
preferente o exclusivam
gestión del acotado. 
 
Por otro lado, en cotos
tipos donde sí se perm
siempre que en el caso

 

9.16. INVESTIGACIÓN, CO
 

9.16.1. Estudios y otr
 

 
Las actividades de inve
expresa. 
 
Los responsables de la
indicarán los objetivos
materiales a emplear,
ampara el proyecto de 
 

9.16.2. Recolección c
 

 
Es de aplicación el mism
 

9.16.3. Recolección p
 

No

 
Esta prohibición no afe
tradicional (espárragos
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 el lince o el águila imperial, establecen prohibic
 nuevos cuarteles de caza comercial tanto de may

por lo que los párrafos siguientes irán lógicamente
se aplique esta limitación previa.  

de autorización de nuevos cuarteles de caza come
 de si el plan de ordenación cinegética contempla la
de gestión de la explotación (realizando por ejem
s, manteniendo comederos todo el año, etc.) o por

sivamente en función de las jornadas de caza contrat
 

otos donde coexistan superficies calificadas como A
ermite gestión más intensiva, podrá concederse est

caso de caza menor los ojeos queden fuera de la zon

, COLECCIONISMO, FOTOGRAFÍA 

y otros proyectos de investigación 

A B C 

Sí Sí Sí 

 investigación realizadas por terceros deberán ser 

e la investigación deberán presentar una memoria 
ivos y finalidad de la investigación, localización de lo
lear, currículo del equipo investigador y, en su ca
 de investigación. 

ón con fines científicos 

A B C 

Sí Sí Sí 

mismo régimen del punto 9.16.1. 

ón para coleccionismo 

A B C 

No No No

 afecta a las especies objeto de caza y pesca o a pro
gos, hongos, cardillos, caracoles, etc.). 
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ibiciones también para el 
mayor como de menor en 
ente orientados a aquellas 

omercial debe realizar un 
la las sueltas intensivas en 
ejemplo siembras y otras 
 por el contrario las realiza 
tratadas sin mucha mayor 

o A junto con otras de los 
 esta categoría al acotado 

 zona A.  

 

 

ser objeto de autorización 

oria detallada en la que se 
de los trabajos, métodos y 
u caso, la institución que 

 

 

 

No 

a productos de recolección 



PLAN

 

9.16.4. Toma de imágenes o s
 

A 

Sí 

 
Con carácter general, la toma d
profesional no requiere autorizac
 
No obstante, cuando se realice f
concentración, dormideros u otr
ser expresamente autorizada. 
 
También requerirá autorización
sonidos con destino profesional.

 

9.17. OTROS 
 

9.17.1. Sobrevuelo de aerona
 

A 

Valorable 

 
Como ya se expresa en el punto
en general el sobrevuelo con fine
 
Los usos de tipo profesional, inc
de control de infraestructuras, e
usos planificados y/o periódicos
riesgos tanto para la seguridad a
 
El departamento gestor del esp
enclaves considerados como zon
ellos en casos de emergencia. 
 

9.17.2. Concentraciones no ha
 

A 

No 

 
Este apartado regula las concent
Natura 2000, tales como maniob
 
No incluye ni situaciones de e
habitual tales como juntas de caz
 
En aquellos casos en que la 
organizadores o responsables p
vaya en perjuicio de los valores p
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s o sonidos, incluyendo la grabación de materia

B C 

Sí Sí 

a de imágenes y sonido como actividad de ocio s
rización y puede realizarse libremente. 

ice fotografía de fauna en áreas sensibles de reprod
 otros lugares en los que se les puede causar mole
 

ción expresa el uso del espacio para la toma de
nal. 

onaves 

B C 

Valorable Sí 

nto 9.8.5, no están permitidos los deportes aéreos 
 fines recreativos. 

, incluyendo el acceso a fincas, labores de emergenc
as, etc. se consideran permitidos, aunque en las zo
icos se someten a autorización expresa para pode

ad aérea como para la conservación de aves amenaz

 espacio dará traslado al encargado de navegación 
 zona A para procurar que con carácter general solo
 

o habituales de personas y/o vehículos 

B C 

Sí Sí 

centraciones no habituales de personas y/o vehículo
niobras militares, romerías, pruebas deportivas, etc.

de emergencia ni aquellas otras concentraciones
e caza y similares. 

 la actividad tenga carácter tradicional se traba
es para garantizar un adecuado desarrollo de la m
res protegidos. 
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erial de ficción 

cio sin contenido 

roducción o cría, 
olestias, deberá 

 de imágenes y 

eos con motor ni 

gencia, policiales, 
s zonas A y B los 
oder analizar los 
nazadas.  

ción aérea de los 
l solo se acceda a 

culos en espacios 
 etc. 

nes de carácter 

rabajará con los 
la misma que no 



 

Las maniobras militare
garantizar lo comentad

 
Para el resto de activid
se tenga conocimiento
periódica se procurará 
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tares requerirán de una comunicación previa con el 
ntado en el párrafo anterior. 

tividades se podrán establecer regulaciones general
nto de la convocatoria de las mismas. En el caso de
ará establecer un condicionado general que ampare
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n el suficiente detalle para 

erales o concretas una vez 
o de eventos de repetición 
pare los actos futuros. 
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10. INSTRUMENTOS DE APOYO
 
 

10.1. GOBERNANZA 
 
Se entiende como gobernanza el con
este espacio de la Red Natura 2000.
 

10.1.1. Competencia sobre la 
 
De acuerdo con la estructura del
y Desarrollo Rural de Castilla-La
establece la estructura y las com
Desarrollo Rural, modificado po
Dirección General de Política 
relacionadas con Red Natura 200

 
- Estudio, protección y co
- Estudio, protección y

conservación y restaura
- Impulso para el conoc

Unión Europea en ma
Castilla-La Mancha. 

- Gestión, resolución y r
financiadas con cargo a
General. 

- Planificación y directric
seguimiento de las áre
la Ley 9/1999, de 26 de

- Elaboración, instrucció
recursos naturales y 
protegidos a que se re
Naturaleza. 

- Elaboración y gestión d
periféricas de protecció
Regional de la Red d
aplicación de los difer
Unión Europea a la co
correspondientes actua

- Emisión de las autoriza
específica de las activi
naturales protegidos 
proyectos sobre la R
certificados, pronuncia

- Establecimiento de crit
de naturaleza biológic
Áreas Protegidas, inclu
demás planes o progra
esta Red. 
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OYO A LA GESTIÓN 

l conjunto de instituciones y normas que enmarcan 
00. 

e la Red Natura 2000 

 del Gobierno y de la Consejería de Agricultura, Med
La Mancha (Decreto 84/2015, de 14/07/2015, p

 competencias de la Consejería de Agricultura, Medio
 por el Decreto 2015/2015, de 20/10/2015), corre

ítica Forestal y Espacios Naturales las siguiente
 2000: 

 y conservación de la fauna silvestre y sus hábitats.
n y conservación de la vegetación natural y

tauración de ecosistemas naturales y del patrimonio 
nocimiento, la información y la gestión de los pro
 materia de su competencia y su vinculación al 

 y reconocimiento de obligaciones de las ayudas 
rgo a programas europeos sobre materias propias de

ctrices de gestión, conservación, vigilancia, tutela, 
 áreas y recursos naturales protegidos de la región s
6 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 
cción y posterior ejecución de los planes de orden
 y de los planes relativos a las áreas y recurs
e refiere la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conse

ón de planes de actuaciones y regímenes de ayudas
ección, zonas de influencia socioeconómica y espac
d de Áreas Protegidas. La elaboración de progra
iferentes fondos e instrumentos financieros del Es

a conservación de la naturaleza en la región y ejec
ctuaciones. 
orizaciones e informes ambientales requeridos por 
ctividades en las que puedan verse afectadas área
os (…) La valoración de afección de programa

la Red Natura 2000 y la emisión de los corr
nciamientos e informes. 
 criterios orientadores para la gestión de los recur

ógica, ecológica, geológica y paisajística en la Red
incluidos los planes de ordenación de los recursos
gramas públicos o privados de actuaciones que pue
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can la gestión de 

 Medio Ambiente 
5, por el que se 
edio Ambiente y 

orresponden a la 
ientes funciones 

ts. 
al y del suelo, 
nio geológico. 

 programas de la 
 al territorio de 

das comunitarias 
as de la Dirección 

ela, promoción y 
ón señalados por 

rdenación de los 
cursos naturales 
nservación de la 

udas en las zonas 
spacios de la Red 
ogramas para la 
el Estado y de la 
 ejecución de las 

por la normativa 
áreas o recursos 
ramas, planes y 
correspondientes 

cursos naturales 
Red Regional de 
rsos forestales y 

 puedan afectar a 



 

10.1.2. Normativa es
 
La normativa específica
 

10.1.2.1 .Legislación c
 

- Directiva 92/4
de los hábitat

- Directiva 200
de 2009 relat

 

10.1.2.2. Legislación e
 

- Ley 42/2007, 
- Real Decreto 

contribuir a g
naturales y d
Decreto 1421

- Directrices de
Conferencia S
2011. 

 

10.1.2.3. Legislación a
 

- Ley 9/1999, d
 

10.1.3. Modelos de g
 
La Red Natura 2000 no
su puesta en práctica y
 
La gestión de este es
modelos de gestión dif

 

10.1.3.1. Gestión prev
 
Se logra a través de 
este modo en este doc
considerarse como una
de dicha regulación.  
 
También es de aplicac
establecido en el artí
Naturaleza, que prevé
que, sin tener relación
pueda afectar de for
combinación con otros
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a específica aplicable a la Red Natura 2000 

cífica aplicable a la Red Natura 2000 es la siguiente:

ión comunitaria  

 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, rel
bitats naturales y de la fauna y la flora silvestres. 
 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consej
elativa a la conservación de las aves silvestres. 

ión estatal básica 

07, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de 
eto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se es

r a garantizar la biodiversidad mediante la conser
 y de la fauna y flora silvestres en su versión m
421/2006, de 1 de diciembre.  
s de conservación de la Red Natura 2000 en Espa
cia Sectorial de Medio Ambiente celebrada en Ma

ión autonómica 

9, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La M

de gestión de los espacios de la Red Natura 200

0 no implica una gestión diferenciada ni una adminis
ica y no altera los procedimientos y competencias ex

e espacio de la Red Natura 2000 responde a una
n diferenciados: 

 preventiva 

e disposiciones generales de tipo normativo o reg
 documento una regulación de usos y actividades (
 una medida preventiva reglamentaria, así como el

 

licación como gestión preventiva el régimen de eva
artículo 56 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, d

revé una adecuada evaluación previa de planes, p
ación directa con la gestión del lugar o sin ser nec
 forma apreciable a los citados lugares, ya sea 
tros planes o proyectos. 
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te: 

, relativa a la conservación 

nsejo de 30 de noviembre 

 de la Biodiversidad. 
e establecen medidas para 
nservación de los hábitats 
n modificada por el Real 

paña, aprobadas por la 
 Madrid el 13 de julio de 

La Mancha. 

 2000 

inistración específica para 
s existentes.  

una combinación de dos 

 regulatorio. Se incluye de 
es (apartado 9) que ha de 
o el seguimiento y control 

evaluación de actividades 
o, de Conservación de la 
s, programas o proyectos 
 necesario para la misma, 
sea individualmente o en 
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La gestión implica labores de vi
siendo las herramientas de ges
expedientes sancionadores y a
definidos en las normas correspo
 

10.1.3.2. Gestión activa 
 
La gestión activa implica la inter
y sus factores de cambio, con el
favorable. La gestión activa que
través de unos objetivos ge
planificadas y ejecutadas con rec
 
Incluye el desarrollo de protoco
evaluación del logro de las a
instrumentos de planificación. 
 
También son medidas de gesti
administraciones públicas y suje
encaminadas a alcanzar los ob
consensuada. 

 

10.1.4. Participación pública e
 
En los espacios Natura 2000 que
que exista junta rectora o patro
que afecten a la red Natura 2000
tratar en el espacio natural prote
 
A un nivel local, con la period
materia de red Natura 2000, se 
actividades previstas, convocato
local interesada. Además se 
administración gestora de los es
boletines digitales, buzón web de
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e vigilancia, seguimiento, control e intervención ad
 gestión preventiva más comunes los informes, req
 y autorizaciones, elaborados y emitidos según pro
espondientes, basadas habitualmente en la regulació

ntervención directa o indirecta sobre los objetos de 
n el fin de que se alcance o mantenga su estado de 
 queda planificada en el apartado 6 del presente d
 generales y operativos, trasladables a accione
n recursos humanos, económicos y materiales espec

tocolos y procedimientos para asegurar la calidad
as actuaciones planteadas y su uso para la rev
n.  

estión activa, los posibles acuerdos que se estipu
 sujetos públicos o privados, para la realización de
s objetivos de conservación definidos en este pla

ica en la gestión de la Red Natura 2000 

 que coinciden o integran algún espacio natural pro
atronato, se habilitará esta para que se puedan tra
2000, entendiendo que serán coincidentes con los qu
rotegido.  

riodicidad que establezca la Consejería con com
se realizarán sesiones informativas en las que se p

catorias de ayudas, etc., y se recojan sugerencias de
se habilitaran mecanismos de comunicación dir
s espacios Natura 2000: listas de distribución de co
b de sugerencias, etc. 
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n administrativa, 
, requerimientos, 
 procedimientos 
lación de usos. 

 de conservación 
 de conservación 
te documento, a 
iones concretas 
pecíficos.  

idad, así como la 
 revisión de los 

tipulen entre las 
n de actuaciones 
 plan, de forma 

l protegido en el 
 tratar los temas 

os que se pueden 

competencias en 
 se presenten las 
s de la población 
 directa con la 
e correo, edición 



 

11. DIRECTRICES SECT
 
 

11.1. SECTOR PRIMARIO
 
En caso de que se consider
Natura 2000 (en adelante, 
agrícolas existentes en el in
uso específico en actividade
 
Sin perjuicio de lo anteri
interesantes para la conser
facilitar la adecuación am
establecimiento de un régim
de las siguientes acciones, e
forestación de tierras agrar
 

- Retirada de la pro
vegetales protegidas

- Repoblación para re
fines de protección 
el establecimiento d
en terrenos de cerea

- Extensificación de l
prácticas agrícolas a
amenazadas. 

- Reducción del emp
sustancias de baja p
acuíferos o las aguas

- Conservación o recu
importantes para l
linderos, arbolado d

 
De igual modo, se fomenta
del espacio protegido, así co
cultivo más respetuosa con
calidad y valor añadido. 
 
Al objeto de mejorar la efic
y de facilitar la aplicación c
de formación y actividades
espacio protegido. 
 
En cuanto a la cabaña gana
pastoreo de forma compati
a la conservación de la veg
al control de la erosión. Se
frágiles o por periodos prol
provocar daños o molestias
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CTORIALES 

O 

idere necesario, la Dirección General con competen
nte, DG), podrá establecer convenios con los propi
el interior del espacio para su abandono, plena inte
dades de conservación de especies amenazadas y su

terior, al objeto de mantener la actividad agra
nservación de determinadas especies de fauna y flo
 ambiental de las actuales superficies agrícol

régimen de ayudas y medidas a los agricultores para
es, en el marco de las ayudas a la adopción de prác
grarias, etc.: 

producción de tierras de cultivo con el fin de r
gidas. 
a regeneración del bosque autóctono, protección co
ión o restauración. En este espacio en particular se
to de formaciones adehesadas mediante la introduc
ereal. 
de la actividad agraria en el entorno del espacio y
las a la fenología reproductiva y necesidades de d

empleo de fertilizantes y biocidas e impulso de
aja peligrosidad sobre suelos donde exista posibilida
guas superficiales.  
recuperación de los elementos característicos de la
ra la conservación del paisaje y la biodiversidad
do disperso, etc. 

entarán las actividades de “agricultura ecológica” in
sí como la promoción y comercialización de sus prod
 con el medio ambiente, que crea un mercado de

 eficiencia e integración tanto de la actividad agrícola
ón correcta de las medidas agroambientales, la DG p
ades de educación ambiental, dirigidos a los agricu

ganadera se podrán establecer los mecanismos nece
patible con la conservación del medio natural, prest
 vegetación natural, a la regeneración de las parcela
. Se evitarán en cualquier caso las concentracione

 prolongados de tiempo, controlando la presencia d
stias sobre la avifauna. 
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etencias en materia de red 
ropietarios de los cultivos 
integración ambiental o su 
y sus hábitats. 

graria en las zonas más 
y flora silvestres, así como 
rícolas, se promoverá el 

ara la adopción voluntaria 
prácticas agroambientales, 

de recuperar formaciones 

n contra la erosión u otros 
r se considera interesante 

oducción de pies de encina 

cio y la adaptación de las 
de determinadas especies 

o del uso alternativo de 
ilidad de que alcancen los 

e la agricultura tradicional 
idad, tales como ribazos, 

a” integradas en la gestión 
 productos, como forma de 
o de productos de mayor 

ícola como de la ganadera, 
DG podrá organizar cursos 
ricultores y ganaderos del 

necesarios para ordenar el 
restando especial atención 
rcelas que se abandonen y 
iones de ganado en zonas 
ia de perros que pudieran 



PLAN

 

 
La instalación de cerramientos gana
permeabilidad al paso de la fauna silv
vegetación más frágil del aprovech
cerramiento de dichas zonas, cuan
métodos. 
 
En materia de caza, el objetivo de
extensiva y sostenible que no afec
maximice las condiciones de tranquil
técnicos de los cotos del entorno, s
aquéllos cuya superficie supere las 5
su vecindad inmediata, sin perju
autorizaciones excepcionales para el 
 
Asimismo, las operaciones de cont
coyunturalmente perjudiciales debe
personal cualificado. 
 
Cuando resulte conveniente para l
convenios de colaboración con los t
supongan la armonización y mutuo b
como la elaboración de los planes de
poblaciones, la realización de actuaci
de especies cinegéticas, en especial p
del ecosistema, o el control de espe
aplicación de los métodos de control
 
Por último, en la gestión forestal 
entornos lagunares de formaciones a
más calidad. Para lograr este obje
diferentes líneas de ayudas en mater
de tierras agrarias podrán ser de a
garantice que no se ven incluidas la
asociadas. 
 

11.2. USO PÚBLICO Y EDUCACIÓN 
 
Las actividades de uso público, con 
educativa, deben ser compatibles co
protegido y desarrollarse con respet
interés de los propietarios del terreno
 
El uso público se orientará hacia v
interpretación y valoración de los rec
visitantes. En ningún caso se promov
 
A través de los instrumentos de pla
folletos divulgativos, paneles interp
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anaderos estará supeditada a su integración paisa
a silvestre. No obstante y con el objeto de preservar 
echamiento ganadero, se valorará la necesidad d

cuando su protección no sea fácilmente realizab

 debe ser promover el desarrollo de una activida
afecte a la población de especies amenazadas, a
quilidad del entorno. En las sucesivas renovaciones 
o, se procurará que las preceptivas zonas de rese

as 500 ha se ubiquen en los terrenos incluidos en el
erjuicio de que quede abierta la posibilidad d
a el control de daños en las parcelas colindantes.  

control de poblaciones de especies cinegéticas p
eberán realizarse con métodos de selectividad pr

ra la gestión del espacio protegido, la DG podr
los titulares de derechos cinegéticos para realizar 
uo beneficio de los intereses cinegéticos y de conse
s de ordenación cinegética, la mejora del estado sa
uaciones de mejora de los hábitat para potenciar las

cial para las que tienen un papel más importante en 
especies cinegéticas predadoras, cuando exista ries
trol afecte a otras especies. 

 se considera interesante la progresiva implant
es adehesadas de encina y/o quejigo, en aquellas e

objetivo se señalan de manera expresa como a
ateria de bosques. De igual manera, las ayudas a la 
e aplicación en este espacio siempre que en los 
as las cubetas endorreicas en la plantación o en o

IÓN AMBIENTAL 

con finalidad fundamentalmente recreativa, turístic
s con la conservación de todos los valores naturale
speto a los aprovechamientos tradicionales y en ar
rreno. 

cia visitas de grupos reducidos y centradas en la
s recursos naturales y en la sensibilización medioamb
moverá o divulgará un uso masivo de este espacio pr

 planificación del espacio, se procurará el diseño 
terpretativos y señales informativas, necesarios 
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aisajística y a su 
rvar las zonas con 
ad de realizar el 
lizable por otros 

ividad cinegética 
as, a la vez que 
nes de los planes 
reserva de todos 
n el espacio o en 

ad de conceder 
 

as predadoras o 
d probada y por 

podrá establecer 
zar acciones que 
nservación, tales 
o sanitario de las 
r las poblaciones 
 en la red trófica 

 riesgo de que la 

lantación en los 
llas estaciones de 
o adecuadas las 
a la reforestación 
los proyectos se 
en otras labores 

rística, cultural o 
rales del espacio 
n armonía con el 

n la percepción, 
ambiental de los 

io protegido. 

eño y edición de 
rios para que el 



 

visitante disponga de la info
si fuera preciso carteles r
señalización cumplirá con la
de Castilla-La Mancha. 
 
La DG, de acuerdo en su cas
visita al espacio, establecie
derecho de acceso de las pe
sendas y demás servidum
evitarán la afección a las z
tramos en que pueda esta
circulación esté restringi
estacionamiento de los veh
 
Estos itinerarios serán d
miradores, etc.), debiendo 
estas infraestructuras. Pa
Ayuntamientos respectivos.
 
Asimismo, se procurará b
inmediato por pisoteo, ince
 

11.3. CONSERVACIÓN Y R
 
La gestión del espacio prote
de sus valores y recurs
geomorfológicos, los hábit
conservación prioritaria. I
naturales que se encuentre
 
Los trabajos de conservaci
ecológicas sólidas y otorga
funcionamiento natural de
técnicas que supongan una
aplicación resulte necesaria
a la naturaleza. 
 
Se otorgará prioridad a la a
conservación o manejo de e
 
En la gestión del espacio
actuaciones no supongan 
singularidad del paisaje. 
 
Se considera prioritario con
de acuerdo con las disposic
del mismo. 
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 información precisa para realizar la visita al espacio
es recordatorios de las normas de comportamien
on las normas establecidas para el conjunto de la Re

u caso con los propietarios de los terrenos, podrá dis
leciendo los caminos abiertos al uso público, todo

as personas vinculadas a la propiedad de las fincas a
umbres de paso legalmente existentes. Los itine
s zonas de mayor fragilidad del espacio, determ

estar autorizado el tránsito de vehículos a motor y
ingida y estableciendo, si ello fuese preciso,
 vehículos. 

n dotados con la infraestructura necesaria (pa
ndo prestarse especial atención a la integración pa
 Para conseguirlo, se establecerán los oportun
ivos. 

á balizar aquellas zonas de mayor uso para minim
 incendio, podas, etc.  

 Y RESTAURACIÓN 

rotegido estará prioritariamente encaminada a gara
cursos naturales, con especial atención al pa
ábitats y las especies de fauna y flora silvestre

ia. Igualmente, estarán orientadas a la restaura
ntren degradados. 

vación y restauración del espacio protegido deber
orgar preferencia a los dispositivos, sistemas o proc
l de las poblaciones y los ecosistemas. Como reg
 una desnaturalización del ecosistema se limitará 
saria y no resulte viable la adopción de medidas alte

 la adopción de las medidas contempladas en los p
 de especies amenazadas que habiten en el espacio p

acio protegido se tendrá en cuenta el principio
gan una merma sensible sobre la identidad, na

 conseguir la progresiva naturalización del conjunto
osiciones contenidas en el presente Plan o que se a
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acio protegido, instalando 
iento aplicables. Toda la 

la Red de áreas protegidas 

á diseñar itinerarios para la 
todo ello sin perjuicio del 
as a través de los caminos, 
tinerarios que se diseñen 
erminando en su caso los 
or y los tramos en que su 
ciso, una zona para el 

(paneles interpretativos, 
 paisajística y limpieza de 

rtunos acuerdos con los 

inimizar daños al entorno 

 garantizar la conservación 
l paisaje, los elementos 
stre calificados como de 

auración de los recursos 

eberán apoyarse en bases 
procesos más próximos al 
 regla general, el uso de 
ará a los casos en que su 
 alternativas más próximas 

os planes de recuperación, 
cio protegido. 

cipio director de que las 
, naturalidad, variedad y 

unto del espacio, todo ello 
 se aprueben en desarrollo 



PLAN

 

Se realizarán acciones destinadas a 
mejorar la diversidad y estructura de
medios o bajos.  
 

11.4. INVESTIGACIÓN 
 
Las actividades de investigación p
conservación de los recursos nat
conservación prioritaria, se justifiqu
favorable aplicada a la conservación d
 
Las solicitudes de permisos de inve
investigación y las actividades que c
aprovechamientos. 
 
La DG definirá los aspectos del espa
su gestión, fomentando la realizaci
materias, bien directamente, o bien
iniciativas de instituciones, asociacion
 
En particular, se considera prioritari
formaciones pertenecientes al tipo 
medidas activas como el labrado de
vegetación ruderal. 
 
Se ensayará asimismo el cultivo en v
protegidas por la Directiva o que sea
para eventuales translocaciones entr
 
Las actividades de investigación que
estar avaladas por una institución in
campo por personal especializado en
 

11.5. INFRAESTRUCTURAS 
 
Dada la concurrencia de compete
coordinación precisos con el organism
 
En el espacio protegido se podrá rea
conformidad con la propiedad de lo
objeto de optimizar su distribución
permitir una adecuada gestión de c
estas infraestructuras originan sobre 
 
Asimismo, con los mismos criterios 
tendidos eléctricos existentes.  
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s a favorecer la restauración de la cubierta vegeta
a de las formaciones vegetales que presenten nivel

n podrán autorizarse cuando no entrañen ries
naturales del espacio, especialmente para los 

ifiquen su necesidad e interés y puedan tener una
ión de la naturaleza. 

investigación deberán acompañarse del respectivo
ue contemplen deberán ser compatibles con el res

spacio protegido insuficientemente conocidos y de
ización de estudios y proyectos de investigación 
bien priorizándose la concesión de las ayudas exi

aciones o investigadores individuales que asuman su

itario el estudio de la sucesión vegetal y su influen
ipo de hábitat 3170, así como la justificación o n
 de tierras en aquellos humedales poblados en la a

en vivero y otros métodos de propagación de espec
 sean de interés en el espacio, con el fin de dispone
entre navazos. 

 que afecten a los recursos de conservación priorit
ón investigadora pública, y ejecutarse en su fase d
o en las técnicas operativas que en cada caso se vaya

petencias en este caso, se establecerán los me
nismo de cuenca competente. 

 realizar la ordenación de la red de vías y accesos e
e los terrenos y las diferentes administraciones com
ción para la realización de los aprovechamientos 
de conservación del espacio y disminuir el impact
bre el medio natural. 

rios antes mencionados, se realizará la ordenación 
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getal, así como a 
iveles evolutivos 

riesgos para la 
los recursos de 
 una repercusión 

tivo proyecto de 
l resto de usos y 

y de interés para 
ión sobre dichas 
 existentes a las 
n su desarrollo. 

luencia sobre las 
o no de realizar 
 la actualidad de 

species vegetales 
oner de material 

ioritaria deberán 
se de trabajo de 
vayan a emplear. 

mecanismos de 

os existentes, de 
 competentes, al 
tos tradicionales, 
pacto global que 

ión de la red de 



 

11.6. PLANEAMIENTO UR
 
La normativa de planeamie
el espacio protegido como 
la normativa del presente P
a la regulación de nuevas 
caso de rehabilitación, mejo
tipologías constructivas trad
 
La Consejería divulgará la
incluyendo en su caso la
disposición de herramienta
 

11.7. RECURSOS HÍDRICO
 
Se establecerán los mecani
administraciones competen
hidrológico natural de las m
los diferentes humedales y 
marco normativo definido
Hidrográficas. Asimismo, se
deslinde del Dominio Públic
y el control de especies inva
 

11.8. GESTIÓN DEL ESPAC
 
En la gestión del espacio
actuaciones de terceros n
diversidad y singularidad de
 
A los efectos de su identific
señalización de los límites
principales de las limitacion
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 URBANÍSTICO 

miento urbanístico aplicable deberá contemplar los
mo suelo rústico no urbanizable de protección natu
te Plan de gestión en las materias que afecte y en p
vas construcciones así como los requisitos que de
mejora o conservación de las edificaciones existente
 tradicionales y conseguir su integración paisajística.

á la presente normativa entre los técnicos y se
o la celebración de jornadas de formación, así 
ntas web de fácil consulta. 

COS 

canismos de coordinación precisos con los organism
etentes para mejorar la calidad de las aguas y restau
las masas superficiales y subterráneas necesarias p
es y cursos fluviales que conforman el espacio Red N
ido por los Planes Hidrológicos de la correspond
, se prestará la máxima colaboración en las labo

úblico Hidráulico, la eliminación de infraestructuras o
 invasoras. 

PACIO 

acio protegido se tendrá en cuenta el principio
os no supongan una merma sensible sobre la id
d del paisaje y los ecosistemas. 

tificación y reconocimiento sobre el terreno, se pri
ites del espacio, así como la señalización inform

ciones temporales o permanentes del uso público no
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r los terrenos incluidos en 
 natural, debiendo recoger 
en particular en lo relativo 
 deberán adoptarse en el 

entes, para adaptarse a las 
tica. 

y secretarios municipales, 
así como la puesta a su 

anismos de cuenca y otras 
staurar el funcionamiento 

as para la conservación de 
ed Natura 2000 dentro del 
ondientes Demarcaciones 

labores de recuperación y 
ras obsoletas en los cauces 

cipio director de que las 
a identidad, naturalidad, 

 priorizarán las labores de 
formativa en los accesos 
o no consuntivo. 



PLAN

 

 

12. PROGRAMA DE SEGUIMIEN
 
 

Elemento 
clave 

Objetivo 
operativo 

Actu

M
ed

id
as

 c
o

m
u

n
es

 

Programa de 
compra de 
terrenos 

Adquisi
parcela
acuerd
abando

Restauración 
hábitats  

Erradic
exótica
invasor

Produc
especie
vegetal
vivero

Identificar 
sobre el 
terreno los 
límites  

Señaliz
oficial N
2000 de
espacio

Mejorar la 
delimitación 
de este 
espacio 

Elabora
propue
nuevos

R
ío

s 
y 

ar
ro

yo
s 

Aumentar la 
superficie 
actual  

Program
restaur
vegetac
ribera

Actuaci
acotam
lineal 

Plan de
detecci
plagas 
enferm

Minimizar 
presencia 
especies 
exóticas 
invasoras 

Determ
tramos
de espe
exótica
invasor

Mantener 
aportaciones 
hídricas, 
calidad y 
distribución 

Extensi
los pun
muestr
calidad
agua (A
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IENTO DE APLICACIÓN DE PLAN 

Actuación 
Indicador de 
seguimiento 

Fuente de 
verificación 

Valo
inicia

quisición de 
celas, 
erdos de 
ndono  

Hectáreas  
Acuerdos 
firmados 

0

adicación 
ticas 

asoras 

Hectáreas de 
actuación 

Proyectos de 
obra 
certificados  

0

ducción de 
ecies 
etales en 

ero 

Nº de pies 
producidas en 
vivero 

Memorias 
anuales del 
Servicio 

0

alización 
cial Natura 

0 del 
acio 

Número de 
señales 
instaladas 

Proyectos de 
obra 
certificados 

0

borar una 
puesta de 

evos límites 

Propuesta de 
nuevos 
límites 

Propuesta 
aprobada de 
nuevos 
límites 

0

grama de 
tauración 

ación de 
era 

Superficie 
restaurada 

Proyectos de 
obra 
certificados 

0

uaciones 
tamiento 
al  

Nº de 
actuaciones  

Proyectos de 
obra 
certificados 

0

n de 
ección, 
gas y 
ermedades 

Jornales de 
control 

Proyectos de 
obra 
certificados 

0

terminación 
mos libres 
especies 
ticas 

asoras 

Jornales de 
control 

Proyectos de 
obra 
certificados 

0

ensión de 
 puntos de 
estreo de 
idad de 
a (AGE) 

Nº de puntos 
de muestreo 

Memorias 
oficiales 

- 
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alor 
nicial 

Criterio 
de éxito 

0 > 30 ha 

0 
Reducir 
sup. al 

50% 

0 10.000 

0 
100 

señales 

0 
Prop. 

remitida 

0 > 30 ha 

0 
8 

recintos 

0 
100 

jornales 

0 
100 

jornales 

 - 



 

Elemento 
clave 

Objetivo 
operativo 

R
ío

s 
y 

ar
ro

yo
s 

Mantener 
aportaciones 
hídricas, 
calidad y 
distribución 

Asegurar la 
conectividad 
de la fauna  

M
o

n
te

 m
ed

it
er

rá
n

eo
 

Avanzar hacia
sistemas 
forestal es 
más 
naturales. 
Fomento de 
la diversidad
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Actuación 

Indicador de 
seguimiento 

Fuente de
verificació

nes 

 

Reducción 
general 
contaminación 
(AGE, JCCM)  

Los 
establecidos 
oficialmente 

Red puntos
de medición
de calidad 
del agua 

Puesta en 
marcha de 
adecuados 
sistemas de 
depuración 
(AGE, JCCM) 

Nº de puntos 
de sistemas 
de 
depuración 
activos 

Proyectos d
obra 
certificados

Deslinde del 
dominio 
público 
hidráulico 
(AGE) 

Realización 
de los 
estudios  

Disposición
legal 
aprobada y
publicada 

Establecer 
caudales 
ambientales 
(AGE) 

Realización 
del estudio y 
aprobación 
normativa  

Disposición
legal 
aprobada y
publicada 
y/o 
comunicada

ad 
 

Programa de 
permeabiliz. 
azudes. 
Eliminación de 
motas. 

Número de 
actuaciones 
realizadas 

Proyectos 
certificados

acia 

de 
ad 

Sustitución 
progresiva de 
pinares  

Ha de 
tratamiento 

Proyectos 
certificados

Prácticas 
selvícolas 

Ha de 
tratamiento 

Proyectos 
certificados

Restauración 
enclaves raros 

Número de 
actuaciones 
realizadas 

Proyectos 
certificados

Reforestación 
matorrales 
seriales 

Ha 
reforestadas 

Proyectos 
certificados

Árboles 
singulares 

Catalogo de 
árboles 
singulares 

Proyectos 
certificados

Redacción y 
aprobación de 
los planes 
ordenación de 
montes de los 
MUP 

Nº de planes 
aprobados 

Disposición
legal 
aprobada y
publicada 
y/o 
comunicada
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e de 
ación 

Valor 
inicial 

Criterio 
de éxito 

ntos 
ición 
ad 

- - 

os de 

ados 
- - 

ción 

da y 
 

- - 

ción 

da y 
da 

icada 

- - 

os 
ados 

0 5 

os 
ados 

0 30 ha 

os 
ados 

0 500 ha 

os 
ados 

0 8 

os 
ados 

0 500 ha 

os 
ados 

- - 

ción 

da y 
da 

icada 

0 3 
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Elemento 
clave 

Objetivo 
operativo 

Actu

M
o

n
te

 m
ed

it
er

rá
n

eo
 

Avanzar hacia 
sistemas 
forestal es 
más 
naturales. 
Fomento de 
la diversidad 

Estacio
seguim
de plag
enferm
foresta

Mantener 
cargas 
cinegéticas y 
ganaderas 
adecuadas 

Contro
efectivo
median
caza de
poblaci
especie
caza m

Actuaci
acotam
de encl
valioso

Garantizar 
persistencia 
de las 
dehesas: 
arbolado y 
majadales 

Regene
del arb
en deh
extensi
formac
adehes

Conser
majada
otros 
pastiza
protegi

Eliminación 
de impactos 
puntuales 

Actuaci
restaur
de imp
extracc
de caol
zahorra
vertido
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Actuación 
Indicador de 
seguimiento 

Fuente de 
verificación 

Valo
inicia

aciones de 
uimiento 
plagas o 
ermedades 
estales 

Parcelas de 
seguimiento 
según 
metodología 
de la Red de 
seguimiento 
de daños en 
las masas 
forestales de 
CLM 

Memorias de 
resultados 
de la Red de 
Seguimiento 

- 

ntrol 
ctivo 
diante la 
a de las 

blaciones de 
ecies de 
a mayor  

Densidades 
de especies 
de caza 
mayor 

Memorias 
anuales de 
los Planes de 
Ordenación 
Cinegética 

- 

uaciones 
tamiento 
enclaves 
iosos  

Nº de 
actuaciones  

Proyectos de 
obra 
certificados 

0

generación 
 arbolado 
dehesas y 
ensión de 
maciones 
hesadas  

Ha 
Proyectos de 
obra 
certificados 

0

nservación 
jadales y 

 
tizales 
tegidos  

Ha 
Proyectos de 
obra 
certificados 

0

uaciones 
tauración 
impactos: 
racciones 
caolín y 
orras, 
tidos… 

Nº de 
actuaciones  

Proyectos de 
obra 
certificados 

0
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alor 
nicial 

Criterio 
de éxito 

 - 

 - 

0 5 

0 500 ha 

0 500 ha 

0 3 



 

Elemento 
clave 

Objetivo 
operativo 

Fa
u

n
a 

em
b

le
m

át
ic

a 
d

el
 m

o
n

te
 m

ed
it

er
rá

n
eo

 

Eliminar o 
reducir al 
mínimo 
posible la 
incidencia de 
las causas de 
mortalidad 
no natural 

Garantizar 
superficies de 
hábitat 
favorables  

Asegurar 
disponibilidad
de alimento 
en el interior 
del espacio 
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Actuación 

Indicador de 
seguimiento 

Fuente de
verificació

 de 
 de 

Revisión, 
catalogación y 
corrección de 
tendidos 
eléctricos  

Nº de apoyos 
corregidos 

Proyectos d
obra 
certificados

Determinación 
de puntos o 
tramos de 
carreteras con 
mayor riesgo 
de atropello 
para lince 
ibérico 

Seguimiento 
continuado 
en cunetas 

Informe con
resultados 
de atropello
en red de 
seguimiento

Fomento 
método 
homologados 
control 
predadores 

Nº de charlas 
informativas 

Informe 
periódico 

s de 

Mejora de 
estructuras 
nidificación 

Nº de nidos 
construidos o 
arreglados 

Informe 
periódico 

Permeabiliz. 
de vallados  

Nº de 
expedientes 
de ayuda 

Expediente
certificados

idad 

ior 
 

Aumento 
disponibilidad 
alimento para 
el conejo de 
monte  

Ha de 
actuación 

Proyectos 
expediente
ayudas 
certificados

Repoblación 
de conejos en 
núcleos de alta 
densidad  

Nº de núcleos 

Proyectos 
expediente
ayudas 
certificados

Incremento 
disponibilidad 
de alimento 
cigüeña: 
charcas, 
navajos…  

Nº de charcas 
acondicionad. 

Proyectos 
expediente
ayudas 
certificados

Alimentación 
águila 
perdicera 

Nº parejas 
alimentación 
suplement. 

Informes 
periódicos

Detección y 
eliminación 
vertederos 
incontrolados 

Nº puntos 
localizados 

Informes 
periódicos
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e de 
ación 

Valor 
inicial 

Criterio 
de éxito 

os de 

ados 
0 50 

 con 
dos 
pellos 
de 
iento 

- - 

 
- 10 

 
0 5 

ntes 
ados 

0 - 

os o 
ntes 

ados 

0 500 ha 

os o 
ntes 

ados 

0 5 

os o 
ntes 

ados 

0 5 

cos 
0 2 

cos 
- - 
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Elemento 
clave 

Objetivo 
operativo 

Actu

Garantizar 
tranquilidad 
zonas de cría 

Pantall
vegetal
limitaci
acceso 

Tabla 12. Indicadores
 

 

  

PLAN DE GESTIÓN “Ríos de la margen izquierda del Tajo y berrocales de
                                          Documento 2. Objetivos y medida

Actuación 
Indicador de 
seguimiento 

Fuente de 
verificación 

Valo
inicia

talla 
etal y 
itación de 
eso  

Acceso 
limitado de 
manera 
efectiva 

Proyecto de 
obra 
certificado 

- 

dores de seguimiento de las medidas de actuación y gestión 
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alor 
nicial 

Criterio 
de éxito 

 - 
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ANEJO II. REPERCUSIÓN DE LAS
LOS HÁBITATS Y ESPECIES DE IN
ELEMENTOS CLAVE 
 
 
A continuación se identifican qué me
relacionadas con actuaciones de i
especies o hábitats protegidos por
espacio. Es necesario indicar, que es
pasiva que les confiere la regulación
documento. 
 

Nombre científico Código 

Ciconia nigra 

 
A030 

 

Bubo bubo A215 

Aegypius monachus A079 

Circus aeruginosus A081 

Circaetus gallicus A080 

Alcedo atthis A229 

Ciconia ciconia A031 

Coracias garrulus A231 

Elanus caeruleus A399 

Gyps fulvus A078 

Aquila chrysaetos A091 

Aquila adalberti A405 

Milvus milvus A074 
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 LAS MEDIDAS Y ACTUACIONES DE GESTIÓN
DE INTERÉS COMUNITARIO NO CONSIDERAD

é medidas de las detalladas en el apartado 6, más a
de investigación, seguimiento y vigilancia, benef

por las Directivas comunitarias que están presen
e estas actuaciones se verán complementadas por 
ción de usos y actividades contenida en el punto 9 

Nombre común Actuaciones

Cigüeña negra 

Censo y seguimiento de l

Construcción y arreglo de
la especie. 

Búho real 

Censo y seguimiento de l

Estudio de alimentación 
especie para constatar co
con otras especies. 

Revisión y catalogación d
eléctricos. 

Plan de lucha contra el us
veneno. 

Investigación para estudi
competencia con otras 

Buitre negro 

Censo y seguimiento de l

Revisión y catalogación d
eléctricos. 

Plan de lucha contra el us
veneno. 

Aguilucho lagunero 

Censo y seguimiento de l
Culebrera europea 

Martín pescador 

Cigüeña blanca 

Carraca 
Censo y seguimiento de l

Elanio azul 

Buitre leonado Censo y seguimiento de l

Revisión y catalogación d
eléctricos 

Plan de lucha contra el us
veneno 

Construcción y arreglo de
la especie 

Águila real 

Águila imperial 

Milano real 
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IÓN SOBRE 
RADOS 

ás aquellas otras 
neficiarán a las 

resentes en este 
por la protección 
to 9 del presente 

nes 

 de la especie. 

lo de nidos de 

 de la especie. 

ión de la 
ar competencia 

ón de tendidos 

 el uso ilegal de 

tudiar 
especies. 

 de la especie. 

ón de tendidos 

 el uso ilegal de 

 de la especie. 

 de la especie 

 de la especie. 

ón de tendidos 

 el uso ilegal de 

lo de nidos de 



 

Nombre científico 

Hieraaetus fasciatus 

Sylvia undata 

Pluvialis apricaria 

Pernis apivorus 

Milvus migrans 

Melanocorypha 

calandra 

Himantopus 

himantopus 

Hieraaetus pennatus 

Oenanthe leucura 

Falco columbarius 

Nycticorax nycticorax 

Lutra lutra 

Emys orbicularis 

Mauremys leprosa 

Discoglossus 

galganoi 

Luciobarbus comizo 

Cobitis paludica 

Pseudochondrostoma 

polylepis 

Rutilus alburnoides 

Rutilus lemmingii 

Cerambyx cerdo 
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Código Nombre común Act

A093 
Águila-azor 
perdicera 

Censo y seguim

Construcción pa
entorno del Cas
Investigación pa
competencia co

Alimentación su
época de cría 

Construcción de

Revisión y cata
eléctricos 

Plan de lucha 
veneno 

Construcción y 

A302 Curruca rabilarga 

Censo y seguim

A140 Chorlito dorado 

A072 Halcón abejero 

A073 Milano negro 

A242 Calandria común 

A131 Cigüeñuela común 

A092 Aguililla calzada 

A279 Collalba negra 

A098 Esmerejón 

A023 Martinete 

1355 Nutria 

1220 Galápago europeo 

1221 Galápago leproso 

1194 
Sapillo pintojo 
meridonal 

Censo y seguim

Control y detec
enfermedades (

Restauración y 
charcas 

1142 Barbo comizo 
Censo y seguim

5302 Colmilleja 

1116 Boga de río 

Censo y seguim
1123 Calandino 

1125 Pardilla 

1088 
Capricornio de las 
encinas 

Tabla 13. Medidas sobre especies de interés comunitario 
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Actuaciones 

uimiento de la especie 

n pantalla vegetal en el 
l Castillo de Montalbán.  
n para estudiar 

ia con otras especies 

suplementaria en 
 

n de palomares 

atalogación de tendidos 

 contra el uso ilegal de 

n y arreglo de nidos 

uimiento de la especie 

uimiento de la especie 

etección de 
des (quitriodiomicosis) 

n y creación de fuentes y 

uimiento de la especie 

uimiento de la especie 
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HIC Nombre 

3150 
Lagos y Lagunas eutróficos
naturales con vegetación d
Magnopotamion o Hydroch

3170* 
Lagunas y charcas tempora
mediterráneos 

3250 
Ríos mediterráneos de cau
permanente con Glaucium 

3260 

Ríos de pisos de planicie a 
con vegetación de Ranuncu
fluitantis y de Callitricho-
Batrachion 

3290 
Ríos mediterráneos de cau
intermitente del Paspalo-
Agrostidion 

4020* 
Brezales húmedos atlántic
Erica ciliaris 

4030 Brezales secos europeos 

5210 
Matorral arborescente con
Juniperus spp. 

5330 
Matorrales termomediterr
pre-estépicos 

6220* 
Pastizales xerofíticos 
mediterráneos de vivaces 

6310 
Dehesas perennifolias de 
spp. 
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Actuaciones 

ficos 
ión de 
drocharition 

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

porales 

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

Adquisición de parcelas y/o acuerdo
abandono de uso mediante arrendam
perpetuos. 

Seguimiento de especies de flora y fa
estas comunidades acuáticas. 

Vallados de delimitación o control. 

Abrevaderos que desvíen el uso 
cinegético de determinadas áreas 

 caudal 
cium flavum 

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

ie a montano 
unculion 

-

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

 caudal 
-

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

nticos de 
Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

 

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

 con 
Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

iterráneos y 
Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

ces y anuales 

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

 de Quercus 
Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural
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istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

rdos de 
ndamientos 

y fauna en 

 

so ganadero o 
 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 



 

HIC No

6410 
Prados-juncales
caerulea sobre su
gran parte del añ

6420 
Comunidades he
mediterráneas 

6430 
Megaforbios eut
las orlas de llanu
montano a alpino

8130 
Desprendimiento
orientales 

8220 
Laderas y salient
con vegetación c

8230 
Roquedos silíceo
pionera del Sedo
Sedo albi- Veronic

91B0 
Fresnedas medite
de Fraxinus angus
ornus 

91E0* 

Bosques aluviale
arborescente de 
generalmente alt
dominados o cod
alisos Alnus glutin

9230 Robledales de Qu
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Nombre Actuacio

les con Molinia 
re suelos húmedos 
el año 

Preservar las actuales área
este hábitat. 

Seguimiento de su evolució

s herbáceas higrófilas 
 

Preservar las actuales área
este hábitat. 

Seguimiento de su evolució

 eutrofos higrófilos de 
lanura de los pisos 
lpino 

Preservar las actuales área
este hábitat. 

Seguimiento de su evolució

entos mediterráneos 
Preservar las actuales área
este hábitat. 

Seguimiento de su evolució

ientes rocosos silíceos 
ón casmofítica 

Preservar las actuales área
este hábitat. 

Seguimiento de su evolució

íceos con vegetación 
edo-Scleranthion o del 
ronicion dillenii 

Preservar las actuales área
este hábitat. 

Seguimiento de su evolució

editerráneas ibéricas 
ngustifolia y Fraxinus 

Adquisición de parcelas y/o
abandono de uso mediante
perpetuos. 

Vallados de delimitación o 

Abrevaderos que desvíen e
cinegético de determinada

Repoblaciones y creación d

iales arbóreos y 
 de cursos 
e altos y medios 
 codominados por 
lutinosa  

Adquisición de parcelas y/o
abandono de uso mediante
perpetuos. 

Vallados de delimitación o 

Abrevaderos que desvíen e
cinegético de determinada

Repoblaciones y creación d

Seguimiento y detección de

Quercus pyrenaica  

Preservar las actuales área
este hábitat. 

Seguimiento de su evolució
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aciones 

reas de distribución de 

lución natural. 

reas de distribución de 

lución natural. 

reas de distribución de 

lución natural. 

reas de distribución de 

lución natural. 

reas de distribución de 

lución natural. 

reas de distribución de 

lución natural. 

s y/o acuerdos de 
iante arrendamientos 

n o control. 

íen el uso ganadero o 
adas áreas. 

ón de bosquetes. 

s y/o acuerdos de 
iante arrendamientos 

n o control. 

íen el uso ganadero o 
adas áreas. 

ón de bosquetes. 

n de Phytophthora alni. 

reas de distribución de 

lución natural. 
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HIC Nombre 

92A0 
Alamedas, olmedas sauced
regiones atlántica alpina 
Mediterránea y Macaroné

92D0 

Galerías y matorrales riber
termomediterráneos (Nerio
Tamaricetea y Flueggeion 
tinctoriae) 

9320 Bosques de Olea y Ceraton

9330 Alcornocales de Quercus su

9340 
Bosques de Quercus ilex y 
rotundifolia 

Tabla 14. M
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Actuaciones 

ucedas de las 
na 
onésica 

Adquisición de parcelas y/o acuerdo
abandono de uso mediante arrendam
perpetuos. 

Vallados de delimitación o control. 

Abrevaderos que desvíen el uso gana
cinegético de determinadas áreas. 

Repoblaciones y creación de bosque

ribereños 
Nerio-
ion 

Adquisición de parcelas y/o acuerdo
abandono de uso mediante arrendam
perpetuos. 

Vallados de delimitación o control. 

Abrevaderos que desvíen el uso gana
cinegético de determinadas áreas. 

Repoblaciones y creación de bosque

atonia 

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

Erradicación de chumberas. 

us suber Repoblaciones de Quercus suber. 

y Quercus 

Preservar las actuales áreas de distri
este hábitat. 

Seguimiento de su evolución natural

Erradicación de chumberas. 

Restauración de canteras de caolín

Restauración de vertedero. 

. Medidas sobre hábitats de interés comunitario 
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rdos de 
ndamientos 

 

 ganadero o 
 

quetes. 

rdos de 
ndamientos 

 

 ganadero o 
 

quetes. 

istribución de 

ural. 

istribución de 

ural. 

lín y zahorras. 



 

Actuaciones concretas para
 

Grupo 

Aves 

Accipiter 
Alauda ar
Anthus tr
spinus, Ce
cinclus, 
coccothra
frugilegu
Delichon 
Emberiza
Falco tinn
Galerida 
polyglotta
torquilla
calandra
flava, Mu
oenanthe
Parus cris
Petronia 
phoenicu
collybita
collaris, 
Pyrrhula 
pendulinu
Sturnus v
cantillans
hortensis
Troglodyt
Turdus ph

Anfibios y 
reptiles 

Alytes cis
arborea
Pelobates
perezi, 
Triturus p
cinereus
Coronella
hippocrep
monspess
hispanica
Tarentola

Mamíferos 

Crocidura
Genetta g
Meles me
etruscus
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para otros grupos de interés dentro del espacio. 

Nombre científico 

iter gentilis, Accipiter nisus, Aegithalos caudatus, 
da arvensis, Anthus pratensis, Anthus spinoletta, 
us trivialis, Asio otus, Bubulcus ibis, Carduelis 

us, Certhia brachydactyla, Cettia cetti, Cinclus 
, Cisticola juncidis, Coccothraustes 

othraustes, Corvus corax, Corvus corone,Corvus 
ilegus, Corvus monedula,Cyanopica cyanus, 
hon urbica, Dendrocopos major, Emberiza cia, 
eriza cirlus, Erithacus rubecula, Falco subbuteo, 
 tinnunculus, Ficedula hypoleuca, Fringilla coelebs, 

rida cristata, Garrulus glandarius, Hippolais 
glotta, Hirundo daurica, Hirundo rustica, Jynx 
uilla, Lanius excubitor, Lanius senator, Miliaria 
ndra, Motacilla alba, Motacilla cinerea, Motacilla 

Muscicapa striata, Oenanthe hispanica, Oenanthe 
nthe, Oriolus oriolus, Otus scops, Parus caeruleus, 
s cristatus, Parus major, Passer hispaniolensis, 
onia petronia, Phoenicurus ochruros, Phoenicurus 
nicurus, Phylloscopus bonelli, Phylloscopus 
bita, Phylloscopus trochilus, Picus viridis, Prunella 

, Prunella modularis, Ptyonoprogne rupestris, 
hula pyrrhula, Regulus ignicapillus, Remiz 
ulinus, Riparia riparia, Sitta europea, Strix aluco, 

nus vulgaris, Sylvia atricapilla, Sylvia borin, Sylvia 
illans, Sylvia communis, Sylvia conspicillata, Sylvia 
ensis, Sylvia melanocephala, Tachymarptis melba, 
lodytes troglodytes, Turdus merula, Turdus iliacus, 
us philomelos,Turdus viscivorus,Upupa epops 

s cisternasii, Bufo bufo, Epidalea calamita, Hyla 
rea, Hyla meridionalis, Lissotriton boscai , 
bates cultripes, Pelodytes punctatus, Pelophylax 

Pleurodeles waltl, Salamandra salamandra, 
rus pygmaeus, Acanthodactylus erythrurus, Blanus 
eus, Chalcides bedriagai, Chalcides striatus, 
nella austríaca, Coronella girondica, Hemorrhois 
ocrepis, Macroprotodon brevis, Malpolon 
spessulanus, Natrix maura, Natrix natrix, Podarcis 
anica, Psammodromus algirus, Rhinechis scalaris, 
ntola mauritanica, Timon lepidus,Vipera latastei 

idura russula, Erinaceus europaeus, Felis silvestris, 
tta genetta, Herpestes ichneumon, Martes foina, 
s meles, Mustela nivalis, Mustela putorius, Suncus 

scus, Talpa occidentalis 
Tabla 15. Medidas sobre otras especies de interés 
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Actuaciones 

, 

the 

Censo y 
seguimiento de la 
especie 

us 

Censo y 
seguimiento de la 
especie 
 
Control y detección 
de enfermedades 
(quitriodiomicosis) 

Censo y 
seguimiento de la 
especie 
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